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en terrenos forestales por una superfreie de 3.0807 hectáreas, para· el desarrollo del proyecto 

denominado i•c¡asoducto Tu/a Villa de Reyes, Sección l"A 7" 6", ubicado enlel municipio de Nopala 

de. Villagr-án en ~I esrado de Hidalgo, aajuntan~o p9ra tal efecto la si~µiente documentación:1 

1 

a)_ Original impreso del e~tudio técnico justificativo elaborado por la erpresa MIREN DlblT AL S.C. 

y su respaldo en for_m~to 19¡gital. 1 
1 

. /, _,, ) - 1 1 \ \ ¡ /'. \ 

1 / 

b)' Formato FF-SEMARNAT-03? ~olícit,ud de Au~o~~zación de Cambio de Uso del Sue\o en fT errenos 

For~stales de fecha 16 'ele 1uho de·· 2018. firmado por la Apodera~a Legal y e Responsable 
l 1 l . l 1 

Té~nico. .. ., 1 , ( , / 

1 ' 

~) Copi~ del pago d~ derechCl>,S por la cantidad de S 1,592.00\Mil quiniento;·novent~ y dos pesos 

00/100 M.N.) pdr\ concepto ;te recepción,
1 

evaluación y dictamen del Estudio Técnico -· 

~Justificativo y en su caso, la ~utoriz~ción d~ cambio de uso del su~lo en terrenos forestales de 
1 

fe¡cha 18 de ju[o de 2018. · . 1 / 1. 
1 \ ' . 

d) Documeni os con los cuales se acredita-la per-sonalida:a del REGULADO: 
\ 

\ 

·· ..... \-

1 

·1. · Instrumento Público número 21,643, Libro 392 de fecha 11 de enero de 2,018., 

Q>torgada ante la fe del LiceAtiado Alfonso Martín León' Orante, titular d~ la Notaria 
Pública. número 2 3'~ de la Ciudad de México~ en la cual consta el nombramiento de 
apodera~os ~n favor de lo~ ce. Muñiz García Ve~ónica. y otrós, en la Primera Resolu~~~n 
como apoder9,dos para Poder General para Pleitos y Cob/anzas, y Cuarta Resoluc1on 
para Actos General para Actos de Administración de la Empresa "Transportadbra de Gas · 

-Natúral de la'Huastfca S. de R.L. de cvn. - , 1 1 . • í / 

'· t • V . 
• Instrumento 'Notarial número/104,521, Libro 37'~4 de fecha 16 de agosto '?e 2004, 

otorgada ante la¡fe del Licenciado Armando Gálvez Pérez Afágón . . t itulárl de la Notaria 

Púoli~a número 1~3 1~el Dist~ito Federal Cac1iualmente Ciudkd de Méxic?); c:londe.consta: 
"- La Protocolizaci6n de Poderes otorgado én el extranjero y el Contrato-de sociedad bajo 

la form
1

a de Soci~dad de Responsabilidad Limitada de Capital' Variable. 8ºr el que se /1 
constituye "~rans¡.)brtadora de G~s Natural de la Huasteca". 7( 

• ( / 1 "· 1 ( ., ( 

~ - 1 ;ouleVard Adolfo Ruiz' Cortlnes 4 209, J"dines en la ~ont.i.a: geegacióo Tlalpan, C.P. 14 210: $áudad de Mé~co. ( / 
Te!: (55) 9126 0100 ~ wWW.ásea g¡;¡b,mx r.,_ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y1de Protección af Medip Ambiente def Secto~ Hidrocarburos también utiliza el aGr6nimo "ASEA• y las labras j 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad Institucional . 
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\ 
la opinión técnica sobre !la solicitud de cambio de uso del suelo en terr~nos foresfales. Asimismo, 
requirió q1ue en el ámbito de sus atribuciones manifestaran si dentro del polígono del proyecto, 
existen registros de terrenós incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el aHículo 
9 7 de la LFY General de Desarrollo Forestal Sustentable. _ I ' · 1 1 

, 1 1 
V. Que la Direc~ión Genefctl de Gestión de· Procesos Industriales de la AGENqA. mediante oficio Nº 

ASEA}UGl/DGGPl/2062/2018 de fecha 16 de octubre de; 2018, notificó a la C. Verónica Muñiz 
~ 1García en su carácter d~ Apoderada Legal Cilel REGUbADO,. sobre la realización de la visita técoJca 
por parte del personal adscrito .a la AGENCIA, el dia 2 2 de oct1:1bre del presente año, a las 09:00 

\horas en los predios objeto de la solicitud de autórización de t;ameio de uso del sttelo en terrenos ~ 
foré'stales '~el proyecto en mención. 

/ 
- . . 1 

' 1 1 

VI. Con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista pqr el artículo 122, fracción IV, del . . \ 
_Reglam;nto de la Ley General de Desarrollo F.brestat Suster:itable. ¡personal adscrito a la AGENCIA 

., 
1 re.alizÓ el r~corrido en IOS predios objete de la SQliGitud de camb\o de USO de suelo eh terrenos 
forestales, recabando la 1información técniéa ambiental que permitiera corí'firmar la veracidad de lo 

/ conte~ido f n el estudid técnico justificativm irategrado en ¡el expediente cuya bit~cora es 
09/DSA0127 /07 / 18. / 1 , ,f' . 

VII. Que m~diante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/ 2113/ 2Ól8 de fecha 23 de octubre ·de 2018. esta\ \ 1 . Dirección General de Gestión de Procesps Industriales de la AClEN~IA. notificó a la Apoderada Legal _., 
dél REGULADO, qué como ¡:>arte del proceclimiento para expedir la autmrizacsión de cambio de uso 
de. suelo en terr~no\forestales~ debe ía depositar ante el Fondo Forestal Mexicano,1 la cantidadrde 
$133.37@.35 .<Cien!o. tr~jnta y tres mil ~rescientos se~~nta.¡i,;esós 35/ld.o(~.N.> por conc.~pto 
de compensación ambiental para ser destinados a las act1v1dades de reforestae1on o restaurac1on y ¡\ I su mantenimiento en una superficie de 9.52 hectáreas de matorral crasicaule, preferentemente en 

-a:1 estado de Hidalgo. 1 \ ·,, 1 _. ._ 

VIII. Que mediante escrito TVDR-TGNH-ASEA-0000-0244 de fecha 26 de oct'ubre de 2018, recibido 
en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, la C. Verónica Muñiz García en su carácter de /9 
Apoderada Legal del(REGULADO;-rmtificó haber realizado ~I deppsito al F.©ndo F-orest¿¡I Mexicano 7 
por I~ cantidad de $133.370.3·5 (Ciento treinta y tres mil trescientos setenta pesos 35/100 

_,M.M.l por concopto de' compensación aml>iental para ser deF,tinados a las actiVida}s de 

,-· :¡ ~ul~v~rd Adolfo Ruiz Cortines 4209, J.ardlnes e.n la Montaña .. Delegación Tlálpan, ~.P. 1412.10. Ciudad de Méxic~.: -~' ~ / ~-~u,' TeH55)91260100 - www.aseagobmx , 'J> 
La Agencia Nacional pe Seguridad lndust.rlal y de Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ también utiliza el acrónimo • ASf A' Y l<1s palab/, ~ ,~ I 1 •Agencia dF Seguridad, Energía y Ambiente' como parte. de su identidad institucional / 1 ~ 
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1.- Por lo Rue ~rresponde al cumplimiento de·los reqJisitos d~ s61idtud 
1

establecidos en el artículo 
120º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus~entable: 

,,...,. L 1 
Con vista en las constanci~s que obran en el expediente, se advitr¡te que los requisitos pr~vistos por 
el artículip 120º, párrafb primero del Reglamento de la Ley 'General de ·Desarrollo Forestal 
Sustentaole. fueron satisfechos mediante la presentación del e_scrito ,lib~e . con nú{Tiero ~o. T~DR
TGNH:ASfA-0000-0~.~b de fecha 19 de julio'~e 2018. el cual f\Je signadoJpor la C. Veróni~a Muñiz 
García, en.su carácter de Apoderada Legal del-REGULADO, dirigido a la ~GENqA. en el cual solicitó 
la autbrización de cambio de uso de,suelo en terrenos forestales, por una superficie de 3.0807 
hectáreas, ~ara el ~~sarrnll~ ?~l · proxecto de~omi~ado '.;Gaso~ucto T~la Villa d~ ~eyes~ Sección 
lA - 6", ubicado en ~I mt1nic1p10 Nopala de V1llagran en el estad© de Hu;lalgo. , 

_?.- .Por lo que corresponde al cumplimient0 de los re<q_uisitG>S de solicitud_establecidos en fl artículo 
112 Oº del ~eglamento_ de la Ley Gen.eral de Desarrollo Forestal Sl:Jstentabl~: • / _ 

Co~ vista en las constancias que obran en( ;I exp~diente. se advierte que los requisitos previstos por 

1
_el . artículo 12 Oº. párf.~fo ~rimero ~el Re~lamento ~; la L@y GeReral d~ . D~sarrollp F?re~tal 
Sustentable. fueron satisfechos mediante la presentac1on del formato de solicitud de autonzat16n 
de cam-bio de-.uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente reqüisitado y 
firmado por la C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal <::!el RE~ULADO. donde se asientan los 
datos que ~icho artículo señala. \ 

1 

\ Por lo que correspo.o.de al requisito estaalecido en el artíc1;1l0_t 20!~ pán~fo segundo del Re~lam~nto -
de la Ley General de Deptrollo Forestal Sustentab>le, consister-1~ eri ¡:Jtesentar el estudio técnico 
justific~ti~o del proyecto eA cuestión, éste fue satisfecl:ié mediante el documento clenominado 
Estudio Técnico Justific9tivo para cambio de uso de suelo ~n t'.~~renos forestales d~l .proyecto 
"Gasodue!to Tu/a-Villa ~e Reyes, Sección¡ lA - 6", que fue q:khibido por I~ interesad~ adjunto a 
su solicitud de mérito, b1 cual se encuentra firmado por el lng. Jorge Isaac Padilla Pastrana en su 
carácter de representante de la empresa MIREN DIGITAL S.C. la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Forestal Nacional en el libro Colima, Tif)o VI Volumen 1, Número l. 1 

" 1 --... l c1f 
En lo correspondiente ~I requisito previsto en el artículo 120, párrafo ~egundo del Reglamento de la 
-~ey .General1de De$arrollo Ferestal Sustentable, ·<Sonsistente en presentar original o copia CE¡!rtificada 

o de prbpied9d, debi{jamente inscrito en el registro público que cor'responda Ó er:i su caso, 
' ) -· (\ / 

oulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. • l. /t 
~ \ Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea,gob,mx 

'La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protl!cd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tam~ién utllii~ el acrónimo "ASEA" y las labr¡as 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su Identidad institucional 1 . '\ , 
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__,/ ' " l '· -
del d~cumento que acredite la posesión , o el . derec~o para realiz~r 11cti~idades q~e impliquen el 

camb1p de us? del suelf ertil te~renos forestales, estos quedaron sat1sfec~os e1n el pr~s:~te 
expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del preseí),te resolutivo, los cuales ot5ran 

en el archivo de esta AGEN~IA. en el expediente con bitácora 09/ DSA0127 / 07 / 18. · 
I · - I 

' \ 1 -- 1 

1 3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio t écnico 

~ustificativo, los cuajes sé encuentran establecidos en,el artículo 121 ~ del Ré91amento de la Ley 

General ~e Desar~ollo Forestal Sust~nta1ble: ·· f.--

1 
, 

Con vista ~n,las ~nstancias· que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 

el aífítwlo 121 º del ~eglamento dé la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

satisfe¡chos por el REGULADO; en la información vertida
1 
en el .es4udio t_écnico ju~tificativn.ly la 

/ información faltant~ entregadas en esta AGENCIA, mediante escritos No, TVDR!TGNH-ASEA-

0000-0190 de fecha-1
1
9 de julio de 2018 y TVDR-Tq NH-ASEA-0.000-0217 de feGha 04 de 

septiembre de 20l 8, r~sp~ct¡vamente. , ·· 1 , 1 

Por lo anterior, ~on base en la información y doc~men~ación que \f~·e pr~porcionada por el 

REGULADO;·e~ta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 
' I 

' . . 1 

por los articulas 120º y 121 ºdel Reglame,nto pe la Ley General de Desarrollo Forestal Sustent able. 

VJ1 Que 1_con el 1 ~bjeto de resolver- lo rel~tiv~ a la de~ostración de 
1
10f supuestos nor~.ativos que 

e~t~bl~ce el artículo 93\ párrkfo prim~ro de la Ley General de Desarrollo Forestal)Sustentable, de 

cuyo cumplimiento depende la aµtotización de c~mbio de uso de'! suelo en terrenos fonista'les 

solicitqda, esta Autoridad f'dministrativa~ revisó la información y docu~eíÍtación ¡que obra en el , 

expediente-;-consid7raQ_dO lo1 siguiente: t._ \ 1 .. • ,. ,.,. 

1 El artículo 9 3 º de la ,Ley GeneraJ ~e Desarrollo Forestal Susteíl_table. est~blece: . 

ARTÍCULO ·93: La Secreta} ía al{torizará el 
1
cambio de uso de su.e/o én terrenos forestales'por 

ex~epción, ' previa opinión t~cnic~ d7 los r:iier:ibro_~ del Consejo Est!at91 Forestq_J de ~ue ~e tra te 

y con base en los estudios tecmcos1 1ust1fic~t1~o
s, .cuyo contemdq_ .. se· estaqleqera en el 

Reglamento, los cuales <l_emu.estren que la b1od1V¡ers1dad de l?s ¡ ecos1stemd~ , q~e se verán ¡J 
-- afect_ados se manteng,a , y/crue la erosión de los sue/Q!}, el deterioro d~la calidad del agua o la l// 

L . 1 1 / . \ 1, , . ..__ i·-· v' 
/F -=-soulevard Adolfo Rui~ Cortines'~209. Jardines e~ la Montaña. óe1e/aci6n Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. \,¡ 

- Tel: (S S) 9126 0106'- www.ásea,gob mx \ ~- 1 
( La Agencia Nacional de Segu\-idad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' y b~as J 

...... iAgencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parre de su identidad institucional 

1 
1 ' 
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i 
1 1 

1 
disminución en su captación se mitiguen en las áréas afectadas por la remoción de la vegetación 
forestal. I 

be .la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se despr~ljld~ que ~ ésta Auto,ridad 
Admi9istrativa sólo le está permitido aut3rizar el.cambio de ~s9 del suelo en terrenos forestales por 

.. ,excepción., cuando el inte~esado demuestre a través de su estudio técnico justificatiVio, que se 
actualiza~ los siguientes supuestos: 1

1 

1. Que se mantenga la biodiversidad. 
2. la erokión de los suÍlqs se mitiguJ. y 1) ·· , 1 

3. · Qpe el deterioro de la calidad del agua o la disminución ,en ·su captación se mitigue 
1 • ( 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada POf¡ el REGULADO, se examinan los 
tres supue~tos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: ._ 

1 

l. Por lo !=jUe corr.esponde al primero de los supuestas, refer~nte a la obligación de demostrar 
que se1mantenga la phl>diversid~d. se observó lo siguiente: ' , 1 

Del estLdio técnico justificativo se desprende lo sigui~nte: ~ 
,-El ·P~o'f¡ect<D tiene el prop6sito de construir, operar ~ mantener un tramo del G,asoducto TUiia-Viiia de 

Reyes', el cual suministrará gas natural a la central generadora· de energía eléctrica en Salamanca y 
a los sistemas de transporte Tamazunchale-EI Sauz, así como a los futuros sistemas de transporte 

' . Los Ramones Fase 11, Ramal Villa ' de R~yes y al Gas0.d1;16to Villa de Reyes-Aguascalientes-
Guadalajara, cuyo destirto final son las centrales generador:as de energía eléctrica situada~· en las' / 
regiones del Bajío y Occriden1le del país:- l 

,, . ' 1 : 1 

De la sup1rfic}e forestal que se solicit~ para .cambió' de us~ ?e s~elm e~ terre.~os fo~estales CCUSTF). 
2) 3 8 5 hectareas corresponden a superficie con afectac1on de la veg¡etac1on de manera temporal 

...... y 0.9t 22 pectáreas con afectación de la vegetación de maneFaRermanente. El ancho de afectación 
del gasoducto será de ~01metros a lo largo del trazo, que inchJye el Elerecho de vía (10 metros 9e 

4 ancho~ y la franja de afectatión temporal de 20 m divipidos en 9 m y 11 m. 
\ 1 \ 

El trazo del Gasoducto t ula-Villa de Rayes Sección lA-6 se encue~tra sobre la Cuenca HjdroliSgica 
2 6 ll ~madd Río T ecozautla y (:uenca del Rio Moctezuma. ..... 

1 
• 

+soule<hrd Adolfo Ruiz Corti~es 4 209, Jardines en la Montaña, Delegac'OO TlalpiJi. C.P'. 14210" Ciudad de México.¡ ~: o/. 
1, Tel: (fiS) 9126 0100 - www.asea,gob;mx :--._ · 

La Agencia Nfcional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "AS.EA· y las alabras ~ 
,,,- "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su Identidad institucional · ..._ 
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Para la descripción del medio natiÍral se .delimitó una microcuenca de la subcuenca Río Tecozautla 

dado que es en es}e espacio donde ocurren las ínter~cciones más fuertes entre el uso y manejo de 

los recurscís naturales (acción antr6pica) y el comportamiehtÓ de estos mis\'1os recursos (reacción\ 

del ambiente), por lo que facilita el análísis del impacto\ del cambio de uso del suelo en terrenos 

f?restales so~r~ lds recurs~s na)LI~ales; E~ esta unidad de análi~is se encuentra bien represel'ltado el 

tipo qe vegetác1ón que se afectara, as1 mismo el tamaño permite estaiblecer las obras y programas 

para mitigar los impactos ocasionados por la ejecución del proyecto. Para delimitar dichfl unidad se 

Útiliz<j> el Modelo Digital de Elevación escala 1:50,000 (INEGI), en Ir ~ual 1se emplean Sistemas de 

Información Geográfica.rmediahte los cuales se establece primeramen~e el sistemal?e drenaje y la 

dirección del flujo. La lmidad 1 tJe análisis o Cuenca Hidrológico-Forestal CCHF) representa una 

superficie de 13,.805.68 'het
1
táreas. / 1 

Las asociaciones veg~~ales y'uso de suelo .en la CHF son las siguientes: 
1 

\ . 

1 Uso de suélo v vegetaci6h I SLlperficle (ha) Porcentaje 
, 

A2ricultura de rie20 annual 443.83 3.21% ..._ 

Agricultura de riego anual y semipermanente 327.98 2.38% 
1A2rlcultura de temporal anual 6,954.341 50,37% 

-.. Agricultura de temporal anual y permanente 121.39 0 .88% 

Agriculwra detemporal plan~ci6n agrlcola permanente 273.49 l .98% 
./ 

1 "l ... 

Agricultura de temporal semh:iermanente y permanente 85.93 0 .62% 1 

I Bosque de encino --- 312.41 2.26% 

\ 
Cuerpo de agua 0.01 0.00% 

1 Matorral crasicaulc 268.01 1.94% 

1 - Pastizal inducido 4,415 .74 31.98% 

Vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino 601.79 4.36% 
1 Zona urbana 0.76 0.01% 

Total .13,805.68 100.00% 

' 
- I I -

,• \ - ) 1 -- 1 

La a~ociación vegetal que se ~fectará es Matorral crasicaule, de IT\arjera particular se t~ne que el 

porcer¡itaje de afectación pah~ el primero es de 1.14%, dismimwando ¡je 26S,Ol a ·264.93 

hectáreas. Este valor refleja qu~ este ecosistema seguir~ bien representados en la CHF, aun después 

de ejecutado el cambio de ufo de suelo. 1 

\ \ I I 1 1 I 

1 • , 

-t- B~ulevard Adolfo ~uiz:rtines 4 209. Jardines en la Montaña, 
1

Delegación füpan, C.P. 14210, Ciudad de México. .J;;2. ~ _ \ 

Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gob,mx _.... 

1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA· y las· bras 

·Agencia de Seguridád, Energía y Ambient1:" como parte de su idéntldad Institucional 
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Res_pecto ÁI estado de conserv~ción de la ~egetación, de acuerdo con la visita técnica realizada en 
,-los predios. se observó que corresponde a vegetación prim~ria en bu~n1 estado de conser¡.¡ación.-

1 ....... ¡t . 
Pa~a la flora \ ¡ 1 

1 
_ 1 \ 1 

Para· la ¡caracterización de ! ~vegetación se realizó el levantamiento dt 9 sitios de muestreo para el 
Matorral Crasicaule; tanto en el área de CUSTF como en la CHF. distri[?ur<;Jos aleatoriamente. La 
forma de los sitios fue rectangular y la dimensión fue de 500 m2, para' los estratos arbóreo, 
cactáceas y rosetófilas. Para el q.so del estrato arbustivo fue de 100 m2 dent ro de la superficie de \ 
500 m2 YI el herbáceo se diseñ& un muestreo de S'~m2 al interidr del sitio de 500 m2, el cual fue 
dividido en\ cuadrad s de 1 m2• 

1 
\ ' 1 ( 

No. Dlmen~16n 
' 1 - ,~_ 1 9 500 

J . 100 
45 1 

..... 
La vegetación se dividió en diferentes estr:at9s, los cuales comprenden árb9les, arbustos, cactá~eas, 
rosetáceas y herbáceas. Se tomaron datos de nombre científico, nombre común, nQmero de 
individuos y cobertura.1Para los árbples se cer:isaronlt0qos los ~ndividwos 1c0n D:.c\P mayores a 10 o 

15 cm y sl obtuvieron los datos de diámetro, altura y cobertwra de copa. .. \ 

_.Una vez que se identificaron los tipos de vegetación se elaboraron las curvas de acumulación ' de 
1 

especies. l~ curva de acumulación de especies representa la rco[~>0ración de nuevas espécies en un 
inventario conforme aunfiehtan l0s sitios de muestree. Con apoyo del software Estimat~S versión 
9.1.0., ~stos se estimaron para cada estrato las curvas de acl!.lrnúlación de espec:íes utilizando el 
modelo de Clench. La fo\:ma de la curva-de acumulación ·de especies PL!ede variar en función del 

1 orden en que se consideren las diferer:ites muestras, por ello es necesario un proceso de 

aleatorización de la información. en el cual el orden de entrada de las ml\estras es al a+ar. Mediante 
la metod9logía antes señalada se Obtuvo la curva de acumulacil>n de espe~ies; demostrando que

1 
-. • 

para todos los estratos se logró un irlventario completo y fiable. / 
; 1 '\ 

'\ 

Para calcujar la.diversidad florística se usó el índice de Sham:mn¡ !este índice es una fTledida utilizada , /,(} 
~~ar~ estimar la diversid!d

1
de una comunidad con b~se en la <distribuci6A numérica de lo~ Individuos 11( 

d 1 ld'ferentes especies en función del número de individues existentes en la muestra analizada. 

', \ ', I . I . ·;},-\ ~ 
ulevard Adolfo Rulz Ct:>nines 4209, Jardines en la Montaña, Delegaci(>n Tlalpan, C.P......1421~.,Ciudad de Méfico. •· \ 

_ \ Tel: (55) 9126 0100 - www,asea gob,mx 
1 

, 

La Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónimo •ASEA· y las ras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional ~ 
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Para t omple
1
mentar el knálisis de diversidad se obtuvo también. el índic1e de equidad de l(ielou. el cu~I 

posee v~lores,:_gue PYrden variar de O a 1 siendo cerc.~mÓs a l los qué corresponde~ alsituacionés 

donde todas las espe¡f ies son igualmente abundantes1
• 1 1 1 

, 

1 1r , 1 \ 

Las características estructurales del 
1
tipo de vegetación por afe~tar se fl!val.uaron a través de 'índices 

que expresan la ocurrenda Pie las especier,- lo mismo que su importan~!9 ecológica ~entro de ca~a\ 
uno dEí los ~opsi~temas es e11 caso de, las dominancias, densidades y tretuenci~s. cuya suma· relativa 

genera el Indice de Valor. de 1 lmportanc.ia (IVI). E~te e~ un parám~tro que estin1a e) aporte o t_ 

'significación eeológica de cada especie en-la¡ comunidad, el va,lor máximo es 300, mientras más se 

acerque una1~Specie a este Vfllor: mayor será SU importanciitec.9lógica y dominio florl'6tico sobre las 

demás especies presemte~. 1 \ - " J . \ - _,.. 

Oe ~tuerdo con los qatos~obtenidos .dwr:ant,e· lo~mJes.treos y del an~lisis derivadq de los mismos 

referentes a los í~dices1 ánt~s señalados se presentan tablas cempar~tivas de la vegetac;:ió~ qdé ~e 
~ncuentra en la m1crocuencay la que se preteride afectar con el cambio de uso de suelo en terrenos 

fotes~ales por el ·d~sarrollo' de~pr~yecto. p'b( estrato, con su respectivo an~lis is : 

/ Matorral Crasicau!e 
/ 

· / ( . __ - \ 1
} ··' 

/ Compar~ción de parámetros para el 
1
estrato arbóré~ en CHF y CUSTF, \ 

1 \ t 1 

Parámetros CHF cusn 
S (Número de especies en la 1 

" . 6 l~ 1 comunidaa~ -
1 11 H'•fndic~ obtenido 0.7719 o ; ---

\ ' 

/ 

' 1 H' 'max•LN (S) 2.585,0 01 

·r Equidad (H'/H'máx). 0.30 o ' \ --
( ~ 1 

1 ¡ l ' 
• 1 ( 1 1 I 

El estrkto arbóreo muestr~ un~/riqueza de 6 especies en la CHF. _d~ las cuales sólo lJ 6e presenta en 

1el área de CUSTF, lo que indica que la biodiversidad en la CHF es mayor; sin embargo, en ambos sitios 

la diversidad.de este__estrat o es baja. B? impÓrtant~menCiionar que la especie present~e~ el áreaCle 

CUSTF es igualmente 1abu'ndante en el área de la CHF-:--En lb que se refiere aHndice\de Snanrion-

' ti Wiener se-opserva que es mayor en -la CHF 1que _en el~ área de \CUSTF. esto se ve influenciado 

principalmente par la riqiJeza qÚe ~s sup~rior por cinco especies en la CHF. la máxima qiyer~Ldad 

+ ible calculada tiene un valor de 2.5850 para la CHF y';o para el á'rea de CUSTF por la R·resencia 

. . eoulev~d Adolfo Ruiz Cortln~s 420~, Jardi~es en la Montaña, Deleg~J1Ín~lalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxic; ~~\>_ o/ 
1 Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea gob,mx . 

La Agencia ¡Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlll%a el acrónimo • P¡.SEA •y la p abr~s 
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Cilt una sola especie, para la CHF esto significa que si todas las espec;:ies tu\'ieran el mismo número 
de inqividuo,s esta sería la máxima diversidad posible que se alcanzaría representando una diversidad 
media. La equidad que se presenta en ambos muestreos es baja. para el caso del CUSTF el valor es ,,,.,.. ', 

,-da cero por la presencia de una sola e_spec;e. Para ~I caso de la CHF el valor es de 0.30, lo
1 
que indica 

que la distribución no es homogénea y existen especies dominantes. De lo anterior.-se concluye que 
· la especie presente en el área del C~STF está bien representada ern1 la..CHF y que no se c~m~romete 

la ~iodivertidad ·y para no af.ectar la presencia y abundancia dentro de la CHF se propone la 
reforestación como medida de mitigación. , ' 1 

1 \ . /1 
h 1 \ Ji 

Comparació de parám~t:ros para el estrato arbustiv~ en Clrf F y CUSTF 

1 Parámetr:os CHF C:~STF j -

-5 ~Número de espec:tes, ~n la comcmieJaJ;I~ ~a s' 
\ H'=lndic::e oQ.t;eñldo 3.,19'3¡¡ l '.2595 

_,,. 
1 11., H' m.ax=LN (S) 4!Hi9~ 3.0000 

. ( Equipad ~H'/Hmá~') 
-_. 

0.;17 0.42 

1 

...._La tabla anterior muestra que la ri~ueza er:i la CHF es llilay0r COlil 18 especies. contra las 8 especies 
~registradas en el área del GlJSTF 14espeCifes, 10 ql:le qu,1iere decj r que toda:s las especies entontradas 
en el área propuesta para CLÍSTF se encwentran re¡¡¡reseritaclas efl la, CHF. 

1
EI índice de Shannon es / 

mayor en la CHF con un valor de 3.1931 y l.25'9S en el área del CUSTF, donc:le se pued~ observar 
que en el primer sitio la divers\da<!I de este estrate es alta, mient!ra.s que para el se~undo es baja. 

1 
•. R~ferente 1al dato de la máxima aiversidad posible en la CHF ~:s de 4.16>99 'y de 3.000 en el área de 
CUSTF que indiaan una biodiversidad alta eli ambos sitios. El valor de equidad indica <que 1ás especies 
de este estrato se enc1:1,entran muy bien distribuidas en el área Cft1F (G.-/7). siendo <llif~rente en el 
área del CUSTF cuyo va

1
lor es de 0.42 €!onde se dedl!Jce una distrll:>ución heterogenea. Com.Q~medida 

de mitigación eh este estrato se pr.opone la colecta de maMtillo para ~Ll poster.ior l!Jtilización, ·con la 
finalidad del proveer de ~e~moplasma en las áreas de réstaura~lón, con' esta medida a~egurar la 
abundancia y diversidad dentro de la GHF. · 

¡ ( .- '- ¡ ' 

La diversi~~ de e~peci~s- de este estrat0 no se poAdrá en ri~sgo al momento de el(minar la tí{ 
vegetación por el\cambio de uso de suelo, yá qae estas espe.cies ,no son de distribución limitad~ y.se 

¿,_-" 1 ' 1 1 - i ¡ '\ 
__,....., \Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mqntal'la, Delegac::l.ón Halpan, C.P. 14210, qudad de México. ·-~7 •. - . f.. / 

Tel: (59) 9126 0100 - www.asea,gob,mx ~ 
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encuentran bien représentadas dentro de la CHF, con al5undancias que garantizan su permanencia 

·· · ,déntro de est~ecosi,stema y ninguna .. est~ incluida en 11~ NOM-059-SEt'{'\ARNAT-2010. 1 

- \ Comparación de parámetros para el estrato herbáceo en CHF y CUSTF 

\ "' --... l 

11/ Parámetros·/ CHF' CUSTF 

1 5 (Número de especies en la 17 10 
comunidad) 

1 H'=lndice.obtenido · 2.4430 1.7431 
' .1- ! 

' \ 
1 

1 H' max,,.LN ($), 4.0875 3.3219 

Eqt1idad (H' /H'máx) '0.60 0.52 

/ 
\ • • t t t • 

, \ 

La riquez~ de este estr'ato_es de 17 especies.par~.la CHF.y 10 para el área de CUSTF, lo .que quiere 

decir · que toda-s las especies encontradas en el área propuesta 
1 
para CUSTF se encuentran \ 

~epres1e~tadas en la CHF. Eri"Cuanto_ al índice de Shannon, los.val.~re~. son ~e. 2.4430
1 
p~ra la .CHf" y 

para el arei1 de CUSTF·es de 1.7431, ambpsren un rango de b1od1vers1dad baJ~ . En cuanto al,uatc de 

/ la máxirha di~ersidad posjble ~n lc(CHF es de 4.087.S y de 3.32f 9 én
1
el área de C~STF que indican 

una biqdiversidad a/ta en ambos sitios para est~ estrato. En ,cuanto a la Equidad tiene inn valor mayo,r. 

1en la CHF con 0.60 lo que indica que la distribución de las especies·mas fíomogénea¡con. respecto al 

área de CUSTF con yn ~alcYr de 0.52 que refleja la dominancia de una especie que es Bguteloua 

_ gracilis. Con la finalidad de que no se ponga en riesgo la presencia, abundancia y rique~a a nivel CHF, 

1se.propone como m.e
1
dida de mitigación la cole'cta y posterior utilizació111 del mantillo con la fin~lidad 

de proveer de germoplasma las áreas de restauración y éon es~a· me9ida asegurar y imejorar la 

abundf ntia de las hierba,s dentro de; la··CHF, por tanto, no se veráí\ afectadas las especies por la 

rjecbción del proyecto. ; 1 I . \ \ ¡ 

Es ¡~portante menciona~ que el estrato de h'erbáceas~en la CHF, presenta mayor 're;silienda como 

han concluido diversos estu~ios publicados iiar la revista inde;xa!da Ecological Restoration en las 

cuales se indica qpe etosistem·as que presentan 111.f.YOr \djversidad han mostrado mayor capaciq~d 

tje restaurarse. 
1 

1 ' 
1
, ,· " 

' ·, '· 1 1 1 ... 
Otro indicad9~ qu~ permite conc!~ir que para el estrat~ herb~ceo no se comp~om~t~Ja biodiversidad, q 
son la~ cond1c1ones sobre las qu~e desarrolla, es decir la~ areas de C~STF tienen en. gener?I mayor 

¡. :\ ' . '•., \ -- '1 

~Boulevard Adolfo Ruiz Cortin~s 4209. Jardi~~ en la Montana, Delegación TiaJpan, C.Pl 14210, Ciudad de ~éx\co. d2\ . ··\ (\:/ 

i/ Tel: (55) 9126 01,00 - www asea,gob mx 1 ~ . vp 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustllal y de Protección al Medio Ambiente del.Sector Hidrocarbur,os también utlllza el acrónimo •ASEA· y la abras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parce de 6U identidad lnstltu.~ional ~\ ; 
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perturbación que las áreas de la CHF, esto permite que \la mayoría de las. especi~s de herbáteas 
tengan mejores condiciones de desarrollo en esta área. · 

Comparación de par,árnetros para las caGtácl\as en CHF y CUSTF / 

Parámetros 1 Ct;JF cusn · 
(1' " - ,_ 1 1 

S (Núm'ero de especies en la"-
--

' 

~ comunidad) 12 7 

/ H'=lndíce QbtenídQ 2.6721 2.4234 
H' ma.x=lN i(S) ' 3.~ssscr 2.8074 

( / Equidad (H'/H'máx) "r Ó.75 0.86 
f 

1 
1 

\ ' 

Ca.riqueza que.Je presenta en este estrato en la C:HF y en el área de CtJ?TF es de 12 y 7 ,especies 
respectivam~nte, lo que signific~a que tot!las las @s¡;>ecies enrnnr,rµdas :eA el área propuesta para 
CUSTF sei éncuentran también en en la CHF. En cwaAto al índice dé SHannon-Wiener se~observamos 
un valor muy similar, siendo ligeramente mayor EiJ1) la-CHF con ulíl ¡v.alQlí 8e 2.6721 y para el área del 
CUSTF eside 2.4234, e~ a,mh>0s cases se entwentran en uri r:~rlge1 medio según Magurran. Para la 

-máxim9 diversi~ad posibl~ e.r la CHF se t iene wñ val0r eje 3 .SSSO lo qwe refleja una'9iver~idad alta y 
de 2.SÓ74 ~ara el CUS1¡F que índica uha bi0cliver-~idad media. La e:qwit!iaGJ es mayor en el \área de 
CUSTF con uh valor de 0.86 con respecto a la CHF cwyo valor es de 0.75, sin embargo, en aml;ms 
casos indica que ~las especies tienen un~ distJiibuC!ión mJ.Jy homogenea. De lo· anteri©r, se c;onduye 
~ue las especies de· c:actáceas registraclas en el 13redio están totalrner.rlle representadas-en la CHF, 
que no se compromete la bi0diversid~d ya que para no afectar la ¡Dresencia y abundancia se propone 
su r¡scate como medida c:le rnitigaojón. 

1 
r 

-,- . Comparación de parámetros para l~s ·roset©Tilas en CHF y.CUSTF 
.,- ' ! l • 

Parámetros ·OMF (lt,1$11~F 

S (Númefo de espécies en la ' 
.. 2 1 cQmunídac:l) 1 I 

H\;;;;lndicie obt~nic;lo 055.86 o 
H' max• tN (S) 0.56 o 1 - '· Equidad (H'/H'máx) o:-s6 0 

1 
1 

I 

1 1 

I 
I 

k 
i, , 

1 1,- . ,..-... \ o/ - 1 ) \ 

J Boulevrr'd Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la M<;>ntañ~. Delegación Tlalp~~· C¡P.1'14210,'Ciudad de ~éxico. -~~, · . 
1 

\ 1, 
1 ¡ \ Tel: (SS) 912_6,.Cll.OO - www.asea.gob,rr¡x . :-.. _I 
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La riqu~za que se present~ e~ este estrrto en_ la CHF y en el á!:,ea ?e CUSTF es de 2 )i. 1. espec~e 

_. respe1t1vamen.te. lo que significa que la especie enc.ontrada en el ~réfJ. propuesta para CUSTF se 

encuentran también en ef"\ I~ dHF. En cuanto al índi¿~ de' Shannon-Wiener se obse~vamos que en 

área de 6USTF este valor es de O por haber una sola especie. Para ~I caso de la CHF con un valor de 
1 , 

/ 

0.5 5 8 6 lo que ref)eja una di"iersidad baja para este estrato . .E_ara la máxima diversidak:1 posible en la 

~CHF se tiene un vªlor de 0.5 6 que sigue refl.ejando una diversidad baja. La Equidad en la CHF tiehe 

. u~ valor es de 0.56, lo que indica la¡ doníin'am~!a de la especie'Agove salmia'na. De lo anterior,-se 

· concluye que la espetie de ro~tacea registráda en el predio están totalmente represehtadas en la 

~.CHF. rque no s~ compromete \r bio~iversidad'. , . 1 1 1 

1 · 

\ Índice de valbr de1 imporlancia ,. \ \ 
/ { • 1 

¡ 1/Comparaciqn ?e ~Vl-df!I estratq arbóreo de CUSTF y CHF para Matorral Crasi~aule. \ 

I '-., 
\ 

1 Abundan da Índice de 1 \ Abundancia 
1 I absoluta 1 absoluta Valor de 

' f Nombre (Área 
Especie ' ~Hectárea) 1~mportanGia I'..: 

Común m1.1estreada) 
' ~ ¡ _,... (CUST CÜST CUST 

:\'l(,~:A .. - F CHF F 
CMF F 

CHF 
\· 

\ 

) 

\ Papelillo 1,..... 1 
- \.. 

Bursera faoaroides 
--

amarillo ¡--._ :' 12 o 27 - 20.15 '"'" ·' -
Casimiroa edulis Zapotillo - 1 o · 2, - 12.38 

EMhrina ~oral/oides Colorin - IÍ 21 ! o 121 - 17.82 

,Eysenhartltia 1 1 / 219.7 

'po/ysta'chva ' ' 'Palo dulce 92 ·'1. 98 1204 416 300 , 2 

\ 

Fraxinus uf¡deí Fresno 3 o 7 ' 21. ll9 - -\ 
Pro~opis laevioata 

., 
Mezquite - 1 o 2 - 8.73 

/ 

/ Total 1 92 227 204 slds 300 300 

1 I ~-- j 
1 

C~mb se puede observar en!~ tabla anterier tantoi;en la CHF1cbmo Jn el CUSTF s~ comp~rte una 

especie que tuvo el·valqr mas alto de IVI que eS.,Ja Eysenhardtia polystachya. con valores·· de 219.72 

...... 

y 3 00 respectivamente, En el área del CUSTF fue la única especie presente gor lo q1.1¡e su valor de IVI ~7-

es de 300. sé puede pecir que esta especie esta bien representada en el área de la tHF. pqrlo.que 
' \ -+ ~QUtevard AdolfO,ilurz CorUn~ 420J. !ardi;es e~la Montaña, D~ega~6n Tlal~, LP. 14210, 9 udad de Mé; ico. ¿· \ o/' 
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1 
' ' ' 

e) cambio de uso de surlo no pondr~ ·en riesg~ su permanencia dentro del ecosistema. Ad~,más esta 

_qmtemplada para el programa de reforestac1on para conservar la estryctura de la vegetac1on actl\lal. 

C~mparación de ¡IVI del estrato arbustivo de CUSF y CHF p~~a Matorral Crasicaule. J 

¡ AbundiUltia 

1 absoluta Abundancia 1 Índice de 
' (Área 

No 
absoluta Valor de 

Especie Nombre Común muestreada ~Hectárea) lmportanda 
\ 

,·· ' 

1 
I• 

) 

' ¡¡1, CUST CUST CUST ' 
' F 

CHF 
F 

CHF 
F 

CHF 
\ ( 

T Acacia-farnesiana Huizache s 11 56 122 -28.60 16.34-

... ,. •' 2 " / 1.02· 
A~cleoia linaria . Romerillo arbustivo 49 92 544 2 21.10 3·3.31 

3 Baccharis salidifolia ~scobilla palmeada - 2 - 22 - 2.12 

Barkleyanthus 149.6 
4 

salicifolius Jar,illa. 425 88 41722 978 9 32.53 1 
s 1 Bouvardla ternifo/ia Trumfetilla 11 31 122 344 \ - 1.4.50 22.12 

6 Brickellla veronicifolia Peíste "/ :1j - 6 - 67 - 4.67 

7 Budd/eja a.mericana Tepozan - 1 I ~ - . 11 - 2.12 

8 Cal/iandra 'c¡ran~íf/bra Bara de angel - 2 i - 22 - 2.li' 

9 qeftis pal/i(la Granieno - 2 - ' 24 - 3.48 . 
J 

10 
Arbusto de la 

' Euoatorium alaclratum Paloma 9 28 ~ºº ' 311 17.55 20.71 / 

11 Garrva ovata 1 1 Aguabala ' 6 11 f 67 122 28.21 24.60 / 

Karwinskia I 1 

l~ 
\ 

humboldtiana Capulincillo - 10 - 111 - 9,09 

13 Mimosa biunciferd Uña de Gato ( 1 
"' l l 1 15 122 167 1 9.89 17.70 

14 Plumbago scandens Belesa del Caribe' 1 - 38 . - 422 - 21.66 

15 Salvia mexicana Salvia mexicana - 3 J - 33 - 5.51 

16 senna1 accidenta/is Retama - 1 - 11 -· 1.74 

17 11 Verbesina virgata Vara prieta - 5 - 56 1 - 7.831 

18 Zaluzania auausta limpia Tuna 26 70 .~89 778 30.45 62.28, 
/ 4,62 

Total '\ 
542 416 6,022 1 300 300 

) 

-1 ( 

\ 

} 

f 
\ 

k.ul.,;ud Adolfo Ruiz Co~nes 4209, Jardines en la Mon:ana, Delegadón 1'!aJpar,. C.P. 142~d. cfudad de ~é~o. ~~ ' \ 
1 / Tet; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 -... 

V 
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( 1 1 \ 
\ ·\ 1 1 ~l ~ 

, , ' I I 1 

~as qspecies c,on mayor distri~ución e importancia ta,nto en el cus¡rn ~orno en el ~rEfa de CHF, son 

la Barkl~yanthus salici[olius ~¡fa Zaluz'ania augusta con valores de 1419.69 y 3 2.5(3, ~n CUST~ y CHF 

pará la primera especie,1y.valores de 30.45 y 62.28 en CUSTF y'CHF para I? segunda especie_' Como 

se ,observa en la ta.bla anter¡or Barkley~nth~s sa/icif olius :iene un valor rhu~ho maybr con respecto 

al area de la CHF, sin 1errbargo;· hay qye cons)derar que el area de CUSTF la rrq1,1eza es mucho menqr 

y esto ·ir.ifluye en l'es valores del IVI! Au9que/ estas especies se encuentra más suscepti61e a las 
1 perturbaciones1ocasionadas por el proyecto, flº se pondrá en riesgo, ya que tienen altas abundancias 

dentro de la CHF, además su dis(rfbuci6n no está restringida a las áreas de afectación, la ,CHF e 

ir)clusive la rekión; ni.!Jgun~:_e encuentrci protegida ~or la norm~tividad o es de difícil regener~ciÓn. 

1 J Comparación de IVI del estrato herbá<;eo de CUStF y ~HF pará Mato;~al Crasicaµle. 
: , l ,,.. .¡ I . . ·'-

¡ ···· .r \ ' Abundancia _ Índice de 1 Abundancia 

/ 

1 
absoluta absoluta Valor de 

~o 
I' 

(Área 1 

Es ecie Nombre Corhún (Hectárea)/ Importancia 
. ,J tnuest.read~) 1 

CUST 1 CUST 
CHF , C~STF CHF ( C~F . 

F F 

1, Adiantum bráunii - Helecho Dentado 12' ' 12.667 6.51 
·2 Amaranthus hybrid'us , G¿\.Jelite ·' I , 15 I 8 3,333 1')78 9.17 f 4.01 

3 Aristida stricta' 1 Pasto aguja 57 52 12',66;7 11.556 22,02 11.84 

14 Blechum brownei , Trioa eje oollo ' 8 10 1,778 2.222 3.6~ 6.28 

5 B.outeloua curtipen'dµla !Pasto Bandera \ 72 \ -19 16,00Q 4,222 / 29.7(3 8.05 

i '1 1 ,,. !l.'76,22 ilo,oo 165.5 129.l 
\ 

\6 Bouteloua gracilis 
, I 

Pasto Navªia 793 495 o 8 ¡ , 7 - \ 2 . 
7 Conium maculdtum '1 Cilantrillo - 3 - \ 667 

_,.,_ 11.89 

8 Elytraria imbricata Cordoncillo ( - 2 - 444 1 - 1.78 ' 

1 Epatorium ·. 1 
9 E:upatoriurñ otloratum herbacea ' 7 ' 6 1,55~ 1.333 3.92 5.82 

/ 

10 Jatrooháiiio'lca Sangregrado 1 
- ' ·\· 20 4',444 9.21 - -

1 Penstemon. ' \ 1 / 

- )... .. 1 ,. -, 
11 campQnu/atus. 1 Camoanita 21 45 4,667 10,000 10.79 22.09 

b 
PolypDgon - J ' r . Pasto cola de zorra 3 1 667 1 1.89 · monsoe 1ens1s - - - I_ . 

13,. Selaginel/a leoidoohylla : Flor de Peña - 14 - 3,111 - 9.27' 

... j .-Boulevard Abolfo Ruiz Cortin~ 4:zoJ, ~ardl~~s en l9Montaña: Delegaclón Tlalpan. C.P.14210, pudad de Méxi~o. ~·· ·· ~/ 
~ Tel: (SS) 9126 0100 - www aseHob,mx 1 't> _ 

La Agencia N~clonal .~e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~~ utiliza el acrónimo ·ASEA· y la labras 

·- "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institut'.onal ~ 
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~,. 1 

. 

1, 

1 1 
No 

.1 Especie 

1 
) 

14 Selaainella ruoestris 
15 St~via pilosa . 
16 Stloa ichu 
17 Woodsia mexicana ' 

" ¡T<1>tal r 

- . 

Agencia Nacional.de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio ,fo.mbiente del Sector Hidrocarburos 

' Un,idad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ~SEA/ÍUGl/DGGPl/2209/2018 
1 Bitácora 09/DSA0127 /07 /18 

1 

Abundancia ¡ ¡Abu~da4ia . índicJ de absoluta 
absoluta Valor de · (Área 

Nombre Común muestreada) (H,ctárea¿ Importancia \ 
/ '-.. 

CUST' 1 CUST CHF CUSTF CHF .-· CHF F F 
Musgo 87 76 .- 19,3,33 18,88'9 25.25 29.96 
Sopita - l4 _., 

3,111 - 9.58 
Pasto Ichu ""\ 62 80 13,778 17,778 21.56 27.01 
Helecho bipinado 24 18 s.n3 , 4,000 8.34 5.64 

' 2,~4.66 194,88 - /. 
1,146 877 / 7 1 9 300 300 

, .. \ . . 1....- 1 ;¡ 1 

' / . 1 
De acuerdo con la tabla ~nterior la especie con mao/0r valor de importancia y distribución, dentro del 
estrato herbáceo es Bouteloua graci/is cap val,ores de 16-5. 58 y 12 9 .17 en' el área de CUSTF y la 
CHF respectivamente . . 

1 • 

Aunque en ambos sitios el IVI de1 esta especie es el ma'for, en la zona de CUSTF fue de mas valor 
con respecto a la CHF. esto es deh>ido a que en el árs'a de CUSTF e~isten menos especies, lo que se 
ve ~~fleja?o en los ~alares d.el IVI, sin embarg~. estas se encuent~~n 'bien representada~ dentro de la 

~ C.Ht-, con a1Dundanc1as suficientes q1;1e garantizan su permanencia den~ro de e7te ecosistema. dado 
que son de fácil propagación. 

1 
• 

1 1 
1 1 ' 1 

Se enfatiza que el estrato herbáceo presenta comportamientos de temperali<ifad, lo que explica que 
la preÁencía o ausencia de algwnas especies dependerá de la ~poca del a~o en la que se reali1=e el 
muestreo; este estrato también es muy deper;idiente de las condici0nes de "conservación" en las que 
se encuentre el sitio. 

1 
• -

1 ' 
Otro ind ica~or que permite concluir que1para el estrato herli>áceo no1se compromete la biodíversídad, 
son las condiciones sobre las que se.desarrolla, es decir, las áreas de CU!nF tienen er:i general mayor 
j)erturbaciqr que las ~~eas muestreadas en la CHF. esto pern:iit'3 que la m~yoría. ?e las ?erb~ceas 
tengan me1ores c~nd1c10)1~ de desarrollo, por lo que se considera que la e1ecuc1on del cambio de 

1-uso de $u~lo no comprometerá la diversidad de este estrato. 
1 

\ 

\ 

J ' , \ 

~ulevard Adolio Ruiz Cortines 4209, Jardines en la M;,;;.ña, Delegaci60J Tl>lpan, C.P. 142)0, Ciudad de México~~ f f1 / . ~- Tel: (5~) 9126 OlOO • www,asea.gob,mx \ 1 '%-
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las p 1 ras 
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· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medfo Ambiente del Sector Hiqrocarburos 
· 1 tt.Jnidad de Gestió9 11\dustrial 

Dirección General de Gestióp de ~rocesÓs Industriales 
' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 

Bitácora 09/DSÁ0127 / 0i/18 

1 

'1 
' 1 { 

Comparación de IVI para las cactáceas de CU~"fF y CHF para Matorral Crasicaule. 
; I 

1 
1 - . Abundancia 1 . i 

' I Abundancia 
/ 

~ 

ab~oluta 1 Índice de Valor - absoluta 
1
de ln¡iportancl~ 

Especie ' ' Nombre común '-
CArea 

(Hectár~a) , 
' muestreada) 
.... 1 CUST / CUST I 

I "· CHF 1 CHF CUSTF CHF · 
1 ( F F ~ 

Cylindróounéia imbricata CardQn tunero· ! 
1 

3 7 ~.45 - - -
Echinocereus penta/ophus Cardón oitavo - 2 ,, - 4 - 2.78 

Ferocactus tarispinus Biznaga Ganchuda 4 8 - 9 18 12.47 . 11':23 

Mammillaria' \ I -' \ 

magnimamma -- Mammilaria Chilitos 10 1 32 22, 71 20.06 25.41 

Pachycereus inarq'i{1atU$· Pitavo marginatus / - 1 - 2 - 2.47 

Myrtil/ocactus 1 ' \ , l 

aeometrizans 1 ,Garambullo , /' 1 - 17 1- 1 38 - 2¡(47 

Oountia ficus-indica 1 1 No~al tuna m'ansa - 1 / - i2 - f 1'.83 
1 

1 ' 1 1 111.4 _,,,.. 
~ ·. ( f.: 

O~untia icterica 86' -
-

1 opal Esoina Blanca 26 58 191 61.0f o 
Oeuntia robust~ 1 'I NopalRedonqo t 48 92 107 204 85.91 59.10 

O¡juntia streotacQ/ltha Nooal Ovalado ' 24 \40 53 89. 66.521 39.56 

Oountia tomento~a · r Nopal lengua de vaca 1
18 10 40 '22 40.79- 8.78 

Stenocactus crlsoatus Biznaga Chichf de Yegua \ 5 16 11 36 13.17 9.51 

1 Total 1 \ 135 308 300 684 r 300 . 300 
l · I - / 

\ ' J 
Para ¡las cactáceas. las especies con mayor. IVI ~n el CUSTF son Opuntia robµsta y <;Jpyntia 

~treptacantha con valores de 85.91 y 66.5~ y en la CHF la especie con imayoy
1 
IVI fue Opuntia 

ictericb c;:on un valor de 111.40. En cuanto a las especies del áréaÍde CUSTF tienen mayor v.Jlor de 

IVI con respecto a11a CHF. sin embargo es~o puede ~_ebér,sé a la meríor riqueza que existe en <:;;_USTF, 

sin embargo, se considera que están bien' representadas 'en la CHF. 

) 

Ninguna ~e las esp~cies de este estrato, se e~'cuentran-de~tr~·de la NOM-059-SEMAR~AT-2010, !{ 
(. · por lo tanto. para demostrar qui(no se comprom~te la biodiversidad, ~stas especies están sujetas a 

......... . ' \ - 1 

*
'· . ---- i r:v 
B~ulevard Adolfo Ruiz Cortin~s '!·20~, Jardi~es en la Montaña, Delegación Tlalpan, O.P./1

1
4-;10, Ciudad d~é~icQ. ;¡;?,· \ Y> 

, 1 l Tel: (55) 9126 0100 - wwwasea.goti.rois . 1 1 . 

La Agencia ~aciona l de Seguridad l~dustrlal y de Protección al, Medio Am~lente del Sector Hidroc~rbur?s tam~iérl u~lizª el acrónimo ·A.SEA· y la abras ~ 
Agent1a

0 

de Se~prldad, Energfa y Amb1ent~· como parte de su 1dent1dad lns~ltu~_lonal \ l I 

I ~- ' 1
1 Página 22 de Sfi ~ / 

( 



/ 

/ 
I 

/ 

/ 

\ 

SECRETARiA DE 
MEDIO AMBIENTE 

f{ RECURSOS NATURALES 

1 
1 1 

--
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de Segurrdad Industrial 
y de Protección al Medio Ani6iente del Sector Hid~ocarburos 
. Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gefieral de Gesti~n de Proc.esos. Industriales 
_,... - Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 

1 
Bitácbra 09/DSA0127 /Ol /1 8 

\ / 1 1 

, un progra.ma de rescate y reubicación del 80% de los individuos <l{Ue se ~ncuen'tren dentro del.área 

CU$TF. I / , - I 1 ) 

Como susfJnto para asegurar que se mantiene la biodiv7r~idad; ~e t
1

ie~e que este estrato es uno de' 

los principales consider~dbs en el p~ograma de rescate y reubicaciór;i ~onde se plantean metas a 

mediaho pláz? (~neo añ~~~; donde s~' ~sti.man . sobrevivencias d~ al/menos 80%, de aCL1erdo con 
estas c9nclus1ones se cams1dera que la b1od1vers1dad para las cactaceas no será afectada. 

\ ; ..-

Comparación de 1\.11 para las rosetáceas de CUSTF y CHF para Matorral Crasicaule. 
\ / 

/ 

Abundancia 
Abundancia 

' absoluta 
absoll!ita 

Indice d~ Valor de 

Especie 
Nombre (Área 

(Hecá~ea) 
lrnportánGla 

Común 1 muestréada) 

\( 

1 
Cl:IST CHF CUST CHF custF CHF 
F F : .· 

Agave satmiana 11Maguey 18 140 4© 8'9 300 256.24 

Dasylirion ' 
acrotriche / Sotol - 6 - 113 - 4_3.76 

Total 18 46 40 102 300 1 300 l. 

/ 
/ 

. I 

Para las rosetáceas, solo hubo una especie en el área de CUSTF, ~a cual también es la de maKor IVI 

en el áreal de la CHF con valores de 3 00 y 2 5 6. 2 4 respectivamentf:l¡ Lo que refleja que esta especie 

está bien rapresentada en la CHF, además no se encuentraA dentrq de la NOM-0 5 9-SEMARNA T-

2010, po~ lo tanto. es e1vi~ente que se mantiene la biodivePSida8 de este estrato. , 1 . ,,, 

'- ¡I i 

Cor:isi~erando las explicaqiohes y comprobaciones que se presentan para cada estrato y eh su caso 

para caqa espec(e en particular, se puede concluir que para la flora no efe compromete y se manti~ne 

la biodiversidad con la ejgf:LICiÓn del cambio de USO de suelo, siempre y cuando S~ tomen en cuenta 

las medidastde mitigación, para dicho reC1:1rso. ·' 

Medidas de prevención y mitigac;6n 

Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto ~orla relil1oción de la ve~tación se propone un ,f 
~pr.1/ma de rescate y reubicación de flora silvest:r.e, asi como la r.eforestaci6n. En éste se incluyen 

1 • 1 . , 

..... 

~,~ulev~rd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxic~: 1 ;; (\ / 

1--P- ww Tel:(Sj)91260100 - www,asea,gobmx ,,.... ~ 
La Agenda Naclonal de Seguridad Industria! y de Protección ~I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• y las pal ras ~ 

I •Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su identidad lnstlruclonal • 
- - 1 ' 
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1 • \, 1 • .1 ~ 

espe,tti~s dentro de ~,~· NOM-? s ~SEMARNA "k-2 0.1 o, de ~ifí~il regenerao.i~n _y de importancif 
ecolog1ca, est~~ perm1t1rá contribuir a la permanencia. Y. d?ntinu1dad de' las misma¡ en el area de la 
EHF y e(l general 1en el ecosistema. ' ' ' : 

\ 1 1 ' 

Para el rescate de la vegetación de Matorral .Crasicaule se preten~en reubicar 7 40 individuos de 7 

espedes para el ' estrato d~, las cactácea$: Ferocactus latispinus, Mammillaria rhagnimarnrl1p, 
Opuntiq icterica, O. rob~sta, O. streptacanfha, O tomentosa. y Stenocactu.s crispatus para una 
superfide.c.te 2 .13 8 5 ha. 1 1 • , , l 

Para11a refor~staci6~ de I~ zo~~ mn"Matorral Crasicaule se ~ontempi'a ~' ~rea de afeotación te~poral 
de 2.1385 h~ctá'r~as para el Matorral crasicaule co11 la esped~ representantes de,est~ tipo de 

vegetación que es la Eysenhardtia polystachya, en bina densidad de 'l,283 indívidups por hectárea 

haciendo un total de12,7 441/ejemplares. . . 
1 

1 
/ . '" 1 • \ l 

1 
Para la \~stauracióA del) estrato he.rbáceo, la _ca~a superficial del 'suelo ~~r~ rescatada y cjepositada 

tempdralmente.eD sitios pfeViiilln~,!'lte sel7c<?lonados para tal fin, por
1 
lo que SU manejo solo será el 

/ traslado Y. depósito en las áreas s~ñaladas, para su posterior rey~ilización en' la restauración del área. 
1 Si consideramos una capa de 1 O cm en promepio, por la superficie del predio, tendríapios un retirq 

1de 3r080.7 m3 multipll,cado pbr un coeficiente~e 1.20 para su estimación en r6neladas se tiene un 

volumen de 3,696.84, ~oneladas retiradas, almacenadas temporalmente y reincrirporada::. ·J:n el 
proceso de restauración''del sitio _para restaurar.'las condiciones edáficas superficialeS' que permita 

la revegetación principalmente de los estratos arbustivó y herbáceo. 
• 1 

Para la fauna ¡ ( / \ ' '• 
,.,,.. "· . 

' 1 ) 1 
I 

P¡ara \ la caracterización de la fauna se ·ánalizó inf~rmación bibliográfica existente,1 asimismo.,1 se 

r:aliz9 recon9cimiento en campo meqiante rr¡~estreo di~ecto y,, muestreo indirecto. 

Se realizó el muest,re~ e; 6 transectps de 100 m de lar~o por 2Afl ITf ·de ancho (,2,oob m2) , sitios 

donde se levantó la 1n\orm~qi6n para los cuatro . wup~ faunísticbs (aves, mam(feros., reptiles... y/ 

anfibios). los cuales (t.¡efon distribuidos de manera aleatoria, pero se· consid~r:~ron v~riables de 

ubicadón como cañadas, ~auces de corrientes superficia.les. sitios de ~ongregació~ de especies de ~ 

,faqna, represás, áre~s de alimentación, entre otras.. 1 J. 
1 ! ' 11 

A ~ \ 1 1 l . 
, ' 1 1 • 1 ' ·-
Boulevard Adolfo Rulz Corti¡iJs 4iz/09, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.-·¿}.. (;' / 
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J

1
.Pára la e1a9oración de los listados, riqueza y densidad. d~ especies de aves existente tantq en la.CHF 
como en el CUSTF se levantó la información sobre los mismos sitios de flora, en este caso la 
variacióq fue la temporalida~t permaneciendo gor periodos de tier.ipo de 6 a 11 am y de 3 a 6 pm. 
Para\ la identificación de la avifauna se recurrió al uso de binoculates 10x42, así como de guíaS-de 
ider;itificación (Howell, S. N. G, y S. Webb, 1995 y Peterson, T. y E. L. 1Chalif 1989), tedas las ,aves 
obs~rvad~s y I o identificadas por su canto o llamado se re~istraron en una libre't.a de campo, 

--. anotando la especie y en I número de individuos de cada especij y se CiOtejarOA, las especies con 
cat~goría pe riesgo según la lista de la NOM-059-SEMARNAT-2Ql0. 

--- Para e1· 11
1
stado de anfibi~s y reptiles 

1

(herpetofauna) también se,t:Jf ilizc¡.ron !.os.sitios donde se levantó 
la informati6n de flora. S.r realizó una exhaustiva búsqyeda ~n lugares potenciales tales como: 
a\lora111ientos rocosos, debajo de la hojarasca, etc. Así mismo sr anoto en una libreta de campo, los 
avistarhientos de cada una de las especies y el tipo de vegetación. Sé ·identificaron de forma directa 
y en alguno;-casos se totnaron fotografías para su identifitación por claves. 

, ) j 

,..Para levan~ar datos d~ la ma,stofauna en los mismos sitios de muestreo de flora, fue m~diante las 
huellas, excretas, pelos, senderos, madrigueras, restos 0rg-ánicos, sonidos y o~ros rastros queinpican 
la presencia de mamíferos, para identifif:ar las especies en el área. Así mismo con el apoyo de 1..... 

literatura especializada se pudo corroborar la p>resencia de especies. (Aranda, 2000; Villarreal, 2000; 
~ 91~us y Elbroch. 2005; Fi9na. 2006 y Natureserve, 2012). Se registró t-~mbién a las es~ecie~ que 

1no fueron dbservadas pero que son de posible ornrrencia, de acuerdo con el tipo de ecosistema. 
- / 

Con base en la informafión levantada en camEo tanto en la CHF cipmo ~n el áréa de CUSTF. para el 
análisis dtadístico, se ob~uvieron las curvas de acumulaci6A .cle ~species por grupo faunfstico y con 
el modelo de Clench se obtwvo el riiúmero de especies por si1lio, resulta'do de aleat0rizar los sitiós "S 
Acumulada de las Muestr~s" y la Ricweza de especies por sitio estimada por el Medelo sel1eccionado\ 
"S pre?icha por el Modelo"con la finalidad Gle demostrar qwe el esf~erzo d~ muestreo es fiable. 

Para las av~s que son el grupo faunfstico más abundante. el esfuerzo de, muestreo arrojó un total1de 
3 4 especies en f 1 área de la CHF: y de 2 6 en el área de CUST,'.. ~~¡-valC!lr de la pendiente al final d~ la 
curva en la tHF es de 0 . ~0\14 y en CUSTF de 0.09~9. lo que indica que el muestreo es cdnfiagle. 

1 
/ ....... 1 

1 1 

\. ulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J~ines en la Montaña, Delegadón Tlalpan, C.P.14~10, Ciudad de Méxicct --:- \ •/ J ?P 
1 · 1 Tel: (SS) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx 1 
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i 1 J ) I 

~:ferent~ a.la ma_;;tofauna la riquet a de las especies encontradas fue\de 7 y 4 especies en la CHF y 
el CUSTF resR~ctivarnente. De acu.erdo con el v~lor d.~)a pendiente en fcada sitio se concluye que el 

muestJreo fue ·confiable, ciado que se obtuvieron valores de 0.0366 y 0.0197 respectivamente ._1 
1 ~ . - 1 1' ·•• ¡ 1 ,\ 1, 

En el grapo de reptiles las especies observadas en la CHF fueron 6, mi~ntras que en CUSiF se 

observaron· 5. En e~te caso el muestreo también fue confiable. dado que el valor de la pendiente ,al 

final de la curva fu~ de ·OJJl 91yO.O~72 para la CHF'y el <CUSTF. , J \ . 
1 1 

En el grupo de 19fibios. en el ár~a de la CH~ se observaro.n 3 especies y en' el CUSTF ninguna. t;I valor 

de la pendiente al final de la curva er.J la CHF ~s de 0.0~40 lo que represen~ un muestreo confiable. 1 

En el área de ~USTF no se pudo realizar este cálculo dada la aus~ricia pe especies par~ efte grupo. 

Para cpracterizar ~la divers_i_qad de especies de,.cada grupo -faunfstico, pe/ utilizó el f ndi~e die Shannon, " 

.. . este índice es una medi,da. utiljtada en ecología. para estimar.la div¡erg.¡dad de una ,comunidad cont · 
ba.se ~n la distribución hütnedta de los indíviduos de las -d~ferentes especies en funti6n del .número 

\ de individuos exi~tentes' en 1(\ mue.~tra an,liuada. Dicho índice tiene en cuenta la riqu~~a de especies 

1 
y su abundancia. 1 ,

1
1 

1 .. · J _ 1 \ ,,,. 

,A c ontinuación, ,se pr~senta un)ist'adb_p9r grubo faunístico de las.especies que se présentan tanto 

en la Cti.~ como en el área sujeta a cambio de uso de suelo. / 

Avifauna 
/ 1, 1 .... , ) 1 

-' 

f 

1 

1 
. 1 

\. 

/ Comparación de espe~ies pres~ntes en CHF y CUSTF. 
,. L. . 11 

1 ,. NOM-059-
Especie Nombre Común SEMARNAT· 

'(. 1 

1 20!1..0 

ArchllocHus colubris Colil:¡'rí garganta No listada 
• Ardea alba 

' 
Garta No listada · 

Campy/orhynchus . _No listada I 

brúnneicapi//us Matraca del désiertck. 
Caracara cher/way Caraca quebrahuesos. No listada,' 

, Cathartes ·aura Aura cabeciroia No listada 
Chondestes grammacus - Gorrión arlequín No listad~ / 

\ 

/ 1 

Individuos 
CUST CUENC 

F A 
4 s \ 

- 3 

s 6 
3 4 ' 4 / 8 \ 

7 14 

Colinus virginianus , J , , 1 Godorniz -- No lista~a 1 7 13 j .. 
/ 1 1 1 

1 1 4 
. j \ '" . 1 . r . '. (X / 

fBoulevard Adolfo Ruiz CortinJ~1420J. Jardín.es en la Montaña, Delegación Tlalpan~ C.P. 1~210, Ciudad de ~1éxlco. ¿··· · 7> 
.._ 1 11 Tel: (55) 9126 0100 • www asea,gob mx . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y tfe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el'as,¡:6nimo "ASEA" y 1 s labras j 
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1 . 
) Espec¡e 

Columbina Inca 
Corvus corax 
Emoidonax minlmus 1 

Eugenes fulaens 1 

Falco soarverius 
Geococcvx calífornianus 

~, · ' lHaemorhous mexif:anus 
Hirundo rustica ' 
lcterus cucullatus· 
lcterus wag/eri 1 

Melanerpes aurifrons 
Mímus oolvalottos 
Molothrus aeneus 

/ Passerlna caerulea 
/ Ptiainopeola nitens 1 

1 

Picoides scalaris 
Píranaa f/ava- 1 .. , .. 1Pp/ioptl/a caeru/ea 
Ptiloaonys cinereii~ ' i 

Pytoceoha/us rubinus 
Sayornis niarkans, 

~. 

/ 

Soinus psaltrla 
1 -

T achycineta bicolor 
Toxostoma curvlrostre 
Tyrannus vocif.erans \ 
Zenaida asiatica 
Zenaida macroura 

\_ 

Total 

., 

-- ¡1 AS1EA 
AGENCIA DE SEqURIDAD, 

\ ENERGÍA y AMPIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.. • • 
11 

. Unidad de Gestión Industrial 
D1recc16n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 
\ ¡ 1 Bitácora 09/ DSA012¡ /07 /18 ) 

NOM-059-
Nombre Común SEMARNAT-

2010 
Tortolita cola larga No listada 

Cuervo No listada 
Mosauero mínimo No listada 
Colibrí mae:nífico No listada 

Cernícalo iimericano No listada 
Gonecaminos No lista~a 

Gorrión Nd listada 
G0londrina No listq_da 

Belsero encaouchado No listada 
Bolsero de wagler No listada 
<;arointero cheie No listada· 

Cenzontle norte.ño No listada 
Tordon ojo rojo No listada 
Pico e.ardo azul Nollstada 

Cápulinern negro No listMCI 
Cawint*:.ro mexicaáo No ll~tac:la 

'ti P.l.rane.a No fü¡t~cla 
Per.Hta .azulgris NG lii>tada 
Capl)lrnero gris No lístada 

Pechi n;>io l"'!o listada 
Paoamoscas negro No listada 

Jllgero d<:>minico No listada 
Golondrina bic0lor No listada 

Cuítlacoche Pico cMvc:> No listada 
Tirano 2r:ltón No listada 

Paloma ala blanca No lfstada 
Paloma huilota No listada 

Individuos 
CUST CWENC 

F A 
110 1 12 
4 7 

1 - 5 
5 1 6 

- 4 
- 4 

13 - 14 
12 18 
7 8 
6 7 

- 5 
5 6 
5 6 

, 8, 11 
4 s 
4 6 
s ....... 6 
s 7 

- 8 
6 7 
- 3 
4 5 

19 1 10 
6 8 

t - ' 7 
7 t u 

10 Ii 
165 261 

1 1 

J 1 1 

J 
\ 

1 1 

' 

.~ 

-,· ' i 11 
1 1 ¡ 1 

En el .area de la CHF se obse_rvaron en total ,34 especi7s de aves de las cuales 8, no se observaron 
1 en el área del CUSTF. domde se registraron 26 especies. En este grupo no está incluida ninguna 

especie en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

\ 

") 1 1 

--¡!Í:-;:,,,.,.,d Adolfo Ruiz Cortines 4 ~09, J¡¡r<lines en la M~tana, D~egadón Tl~pan, V 14 2 Jo,•c;udad de Méxla.i: .\¿t. íl/ 
\ 
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Por tratarse de especieS"'que presentan una amRlia movilidad, su presencia no es resfrirgida al áref 
sujep a CUST.f, ademas se debe considerar que se trata de un proyect/o lineal en d<fnde su trazo no 
afecta s_uperflC:ies confinadas a condiciones-ambiendl~s específicas a nivel de con;iunidad. · . i~ 

1 \ ' 1 

Las especies que pudieraQ afectarse por el r;>royecto tienen movilidad SL:Jficiente para su escape, 
---EO'rno es el caso Id~ los mamíferos /aves, sll'.'l embargo,' Se ejecutará ·el programa de rescate c;Je 

) mamíferos y reptiles. y el programa de rescate y ahu,y..entamientp de aves. . , 
• 1 1 i 

í 

) Por otro lado. se' re~alta que I~. distribución de estas especies se presenta en una_ amplia-región 

dentro d~I pa(s, por lo que la afec~~ción del proyecto no irriP.l,ica una ¡afeqtación de sus 1.reas de 

distribÜción, ~limentacióri 91rewtoducción. / - 1 
¡ \ j 

Marflíf ert>s \ ', _ 1 ¡ 
1 1 

/ 

,tompáración 'de espe.cies· présentes en 'CHF y Cl:.JSTF. 
1 • \ · \ 

1 .. NOM-059- Individuos 

Especie 1 Nolnbre Común SEMARNA CUST ' CUENC 
.. , T-2010 F A 

Canis latrans Coyfute · No listada 
. 

2 . \ -
Lepus caíifornicus Liebre de cola negra No listada . s 6 

Oryzomys cquesi f1Rata de cous No listada -. - 4 
Otospermoph//us ' l 

variegatus ...... Ardill9n de roca No listada 6 I 7, 
1 " 1 

Reithrodontomys Rafón cosechero 
No listada 1 / 5 ' \ 

rnega/(;)tis . c'omún 

\ 
s'vlvi/aous audubonii Conejo del desiertd. \ No listada s 7 
Uroayon } - Zorra No listada 3 
cinereoaraenteus \ -

1 

Total ' 
l 

19 34 " ·' 
1 ' 

/ - l 

.. 
' 

1 . I ~ 

.-. 

/ 

En. el ~rea de la CHF se observaron 7\ especies ae m·amíferos de las c~afes únicamente 4 estuvieron 

presentes en el área de CUSTF! tomo se puede observar·en la tablá a~te~ior no nay n~guna especie 

en alguna cc~17egóría de riésg°t pe91ro de la NOM-0 S 9-SEMARNA T-2 01 O. Es import;¡inte sf'.halar que ~ 
los mamífe~os se en¡CJentr,an mejor distribuidos en la CHF y debido a su !:apaci

1
dad de '1 

\ j .. ~ 1 ·' ' \ ~ 1 

~oulevard Adolfo R~1iz c9rti~~s 42'0~. Jardln°es en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~· · ,_, \ ~ / 
_ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob,rnX 

1 1 'j> 
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, -d~splazarryiento nq___ se verán afectadas de forma dire-cta ~on el proyecto, sin embargo, se harán 
-,·actividades de ahuyentarnientolde acuerdo con el programá de rescate y reubicación de ~auna. por 

lo que esto li~itará su afect'aci6n. / 

Reptiles 

11 

l¡ ' ) 

ComP.aración de especies presentes en CHF y CUSTF. / 

Especie Nombre Com6n 

La arti'a ra ada 
Vivora de cascabel 
Sorda mexicana 

Lagartija escamosa de 

1 

' 

mez uite 

NOM-0~-
SEMARN T-

20l0 

( 

Pr 
No listada 
No listada_ 

· Individuos 
JCUST 

F 
CUENCA 

s 6 
2 4 
2 3 

2 
5 6 
6 7 

20 28 

/ 

1¡ 

Para este grupo faunfstico; se registraron un total de 6 especies en la CHF y 5 en el área de CUSTF. 
J."E~ísten 3 

1 
especie~ . en la NOM-0 s ;-sEMARNA !-2o1 O: . Crotalus ~asili~us, Pituophi~ · ~eppei y 

· 1Scéloporus gramm1cus eFrla categm1a de Protecc1on especial para la primera y t~rcera y Arhenazada 
para la segunda. De las especies en riesgo, solo dos se vísualizaron en el· ár~a de CUSTF, sin embar~o. 
dado que este grupo de fauna es m~;y vulnerable serán reubícado~ todes IG>s individuos encontrados 
en las áreas propuest:as de liberación teniendo esp~cial. ªf eAción a las ~ue . es.tán, irncluidas ~~ la 
norma, de acuerdo 9on el programa de rescate y reubicación. ¡¡>0r 10 que ~sto hm1tara su afectactón:__ 

Ahfibios , -

J I ¡ 
Especies presentes en CHF. , , 

1 'iº· Clase Especie Ab~;dancla 
absoulta I / 

... 
\ 

/ 

* levatd Adolfo Rulz ~ortlnes 4209, Jardines en la MonraOa, Delegación Tl~pan, C.P. 1421~ Ciudad de M!~~o. ~ ·t o/ 
Tel: (55) ~ 126 0100 ~ w.ww.asea,gob.mx ./ ' ., 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA' y las pala ras ~ 

1 Amphibia Jncllius occidentalls 6 
2 Amohibia Hvla exímía 3 

i 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su•identldad Institucional 1 1 . 
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_ · Agencia Nacional de .Seguridad Industrial 
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Especie 
, Abundancia 

absoulta / 
Amphlbfa Spea multiplicót'a \ 4 

Total 13 1 1 
1 

J 1 

.. _ P~ra este grupo so¡o se_o,bserv~ron ejemplares en el área de la CHF do,nde se encontraron f espe~ies. 
rnnguna ~sta en categona de nesgo gentro de )a NOM-059-SEMARNAT-201,.0. Dado que el el area 

de CUSTF no se encontrar9n e¡s'pecies de este grupo n\> se fealizó la tomparación correspon.d_iente. 

\ Sin. em~a'rgo dada'su vulner~~ilidadt,~e este grupo, ~i 'se llega a encontrar dentro del sitio de. CUSJF 

se incluirá deptro de las act1v1dades de ahuyentam1ento de acµerdo don el program~ de rescate y 

rel,lbitación de fauna, por lo qlre estó mitigará -su afectación. · / · _ _ \ t -- \ 
1 L ,..- . / 

Biodi\iersidad ¡ 1 1 
1 1 1 

conipar~a6n de índites de biodiversidad (Shannon-Weaver). I 
. ' ~ - ' 1 1 

'I 1 CHF •' Cl!JSTF 
, 

I ' ' .1 
11 

._,, 

Grupo de lndl~e de rmb. 'Indice de Hmáx. 
esDecies Sh~non Shannon 
Reptiles 1.99 2.00 1.57 1.58 

M,amíferos1 2.69 1 1,80 1.95 2.00 

1 
Aves 4.94 5.08 1 1 4.59 4.70 

' ' 

1\~ 

,1 

\ 
\ \ 

1 , I · ·· 1 1 

--- El índice dalc'ulado para 16s r~ptiles en~él área d~ cambió-de uso de suelo Ó. s 7 )
1 

presentó liger~me~te 
/ 

yn meno~ valor compara~o con el área d~·la CHF ( 1. ~ 9 ), esto indic.:a1que1exist~ ,una mayor di~~rsidad \ 

__ de especies dentro la m1crocuenca debrdo a su me1or estado de ~onservac1on, a~nque1en ar:nbos 

casos representan estos valores reflejan una 6aja diversidad. En cu~nfo¡a los valores de Shannon en , 

su máxima distribución CHr.naX.Oltanto en CUSTF (1.58) t omo en la CHF (2.00). Este Valor de Hmax 
' también corrobora que(ª riqueza de especies es rn~yon~n la CHF y tiende a ser una biodiversida{! 

\ 

baja para este grupo. _ 
1 

' I -~ 1 1 .. 
" 1 .. - 1 . \ t ¡:J 

/ Para el grupqi'de los mamíferos en la CHF el va:lor de Shannon es d~ 1-69 muy cercano al valor-·de (( 

MmaÁ de 2.80, lo qu~ refl~a rnha diversidad
1

fitledia para esp~,grupo. EA el área de CUSTF los/valores 1 

/ I \ , 1 • • , 

~levard Adolfo Ruiz Cortin~f 420~. Jardín~s en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ G / 
1 • 1 _ Te1:(55)91 26 0l00 • wwwaseagob,mx 'J> 

La Agencia Nacional de Segurli;lad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEN y la alabras J 
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de Sharlnon son muy cercanos a su1máxima distribución,(Hmax): 1.9~ y 2.100 respectivamente, lo 

cual refleja una diversidad baja. Estos valores están relacionados con que existe una riqueza superior 
_,Por 3 especies en la CHF. Estos resultados, permiten ,en primera in~ancia comprobar que la 
' bio~iver?i9.ad1 no se compromete para este grupo de fauna dado que esta bien repr~serltada en la 

CHF, ad~más es un. grupo que tiene a
1
lta capa91gad de desplazamiento. por lo1qué' las actividades de 

cambio de uso de suelo no lo afectarán además los ejemplares están contemplados en las 
actividades del un programa de rescate y reu6icacion. 

/ -- 1 ' -tn cuanto a las aves, este fue el grupo C©rl mayor divers(dad; con valores de Shanno~ de 4.94 y 
Hmax de S.Ó8 para la CHF y p'ara el área de CU5TF tuvo uri índic~ de diversida~ de 4.59 y Hmax de_ 
4. 7 o lo qiµe refleja también que es el grupo falmístico corruna diversiaad alta . En este caso son el 

grupo menos vulnerable , por- la\ remoción"'de la ~egetación daaa su capacidad de movilid~d y 
desplazamiento a zonas no perturbadas. Estos valores en conjlllflto permiten tener la certeza que la 
biodiverdidadles superidr en la CHF. ,- 1 ..... 

\ 

\ 1 1 

Cabe ~eiterl:tr que la riqyeza que se presenta es mayor para la CHF
1 
con ocho especies más que las , 

encontradas en el área CUSTF, esto también nos indica que e\;t~ grwpo n© resulta afectado con la 

ejecución d~I cambio d~ us? de suelo, es poc? v~hier~ble salv~ e~ la posibili~a~ dJ )ncon~rar nidos, 
en este caso y para ev1talr comprometer la s1od1:vers1dad se trene propuesto e1ecutar un programa 
de resdte y reubicación. , I · _ 

- 1 1 
En et.programa de rescat~ y reubicación, se proponen activid~des específica~ por grupo faunístico 

_er¡ el que se incluyen técnicas de protección, res~ate y reubicación para cada una de las' ~species 
1 

presentes 'en el área de CUSTF. Los programas tenaráA l:.ln alcance para todas las especies' presentes 
y con distribución potencial, independíentemente de su presencia en el CUSTF,1esto permitirá reducir 
la afectación por la ejecución del cambió de uso d~ suelo y mantener una diversidad y densidades 

-~!m.~lares a I~ que se present an actualmente; ' 

\ Medidas de prevención y mitigación 
I \ 1 

Como mtdi9a de prevención, s~ realizwá el ahuyentamiento 11de fauna silvestre. previo a las 
actividades de preparación Glel sitio, de~monte .y despalme, antes y dur~nte la etapa-de constru~i6ri. fl 
haciendo , hincapié en especies vulnerables, de importa7f-!a ·ecológica, endémicas, lento f/( 

k-
' 1 1\ 1 

¡ 1 -

oulev~rd Adolf~ Ruiz Cortines 4209, Jardine~n la Montana, Delegación t lalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ···J!' o/ 
( . 1 Tel: (55) 9126 0100 - www,asea gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del¡ Sector Hidrocarburos tambl~n Ltlllza el acrónimo ·ASEA· y las ras 
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desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOtv1-0S9-SEMARNAT-2010 susc::eptibles a 

r daño alguno. _?e an~xa a la presente resolución, .el programa de fahuyentamiento, rescate y 
reubicai;ión de' fayna silv~stre en el qur se· incluyen Id¿ tres grupos fauriísticos~ ! l I 

\ 

/ 

\ . . . l \ / 
También se coptempla ejeéutar el,Programa de rescate y reubicación~~ flqra silvestre toda vez que. 

aunqu~ ésta se implem,ent~rá ~pn la finalidad de disminuir la ,afectación 'a la flora silv~stre, así corr;io 

a evif ar la erosión y favorecer la-ihfi,ltración presente en "el ?re~ 9e1 proyect.o, también ayudará o 
recyperar los servicios Cl¡mbi~ntales 1 que , se presentan dentro de 

1
1os ecosistemat .1 en el que se 

incluyen hábitat~y fuerites d~ allmentaciÓn ~ara la fauna silvestre. \ ~ 

Cdn base en1 los ra~onaml~nto~ ~~riba expresados y en lo .e~puesto por el REb"'LA09, esta _., 

Autoridad ¡Administr~tiva considera que ~e encuentra acreditada la primera de las 'hipótesis 

••• 
1 
normativas ~stable~idas por el artfcu1Gt93, de· ~a Cey General de De'sarrollo Fofestal Sustentable. en " 

cuanto a que con ésto? .. ha,!'.lueda__do técnic~mente demostraao que el desarrollo del proY(ecto ~e 

¡:ambio. de uso de sueld fore'S);al en_cuestión de que se mántenga la biodiversidad. ':...._ 
-. l ·- • • (' 1 1 

/ 2. ~\or l.o. que corresponde al ~e~und6 de. -los .s6Ruestos;--- referenteVa la obligacibn de\ que 
~emostrar que la érosió'n de lo~ saelos se íf1itig~e. del estudiq técnic9-justificativo ~ informáEión 
complementaria. se despréñde lo·siguiente: ,.. , 

En J1 .caP,ítulo IV 9el!TJ1.,se p_:esenta el tipo de s4elo 9u~ rse' identilkó en,~os polígon~s del área de 
CUSTF ,,.. 1 t · . ' . 

\ ,. 
1 

. 1 \ . 

( Sfmbolo Tipo de suelo Sup 'ha) 1' % 1 
1 1 

Hh Feozem háp!ico r'.'1742' 38 . 12~ 1 
1 

Wrp¡ Planosol m61ico 1.9064 61.88% 
1 3.0807 Tot~I 100.00~ . { 

' ,. 1 1 • 

1 d \ 1 · '-. ,.- ¡ 1 

El suelo de t!po plano~<DI m611to es el de maxor porporcion del-área del prdyecto ya que abarc~el 

61.88o/o,- es decir, en 1.9064 hectáreas de un total de 3.0807 ha., en menor pbrc:entaje 1de la 

s_uperfis;ie se encuent{a el ti~o de suelo feozem háplico qae r,epresenta el 38.12%. del árecrde CUSTF. 

. \ · f, ,,... 

•• • 1 . / \ 1 • • l \ ) ' ¡ 

·. 
/ . 

~ J / 

1 
. IB; ulevard Adolfo Rulz CortinJs 42~!,: rsi;n~:~~ 1g~~nt~ña~::1:~~~:;an· C.P. 14210. Ciudad de México. ~ ' / I fí> 

' La Agenaia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccifoal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimq ·ASEA· y las~ )!:!> 
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1 1 
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1 ) 1 1 

El territorio del estado de Hidalgo, donde se ubica la totalidad del área de CÜSTF posee en sL m~yor 
parte suelos delgados, 'es decir, con una alta presencia de arena y ~oca matef-ia orgánica; tainbién 
existen(suefos desgastados o erosiqnados. \ . 1 

/ 
.• . " , 

..--
1 

Parp. describi r adecuadamente e~ estado de conservación de suel91 y las causas que lo provocan, se 

l 
•. re.alizaron las estimaciones tle perdida de suelo, por erosión hídri¿a y eólica. 1 

- 1 l 1 

Se obtuJo la pérdida de suelo en condiciones actuales y en el supuesto de haber ejecutado el cambio 
de uso de suelo en terrehos forestales, esto con el apoyo de dos. metodología~. para la erosión 

_tlídri~a fue la Ecuación Universal ae Pérdida de Suelo CEYPS). mediante el apoyo del softwa~e 
car~ográfico ArcGIS 10.3 se desarrolló la ecuación. Para estimar la erosión eólica; se apoyó ·en la 
publicación de lá FAO-Colegi© de Postgraduados (publicado por la...SEDWE 19~9). . 

\ 1 1 

Para esta¡, se tomar0A los datos de una estación climatológica11cercana al proyecto del Servicio 
Meteorológico Nacional Presa Madero (13083.) . La informaci6n obterida de los datos' fue de 519 

1 
rhm' y el Vtilpr de la temperatura es de 15. 4 ºC. ¡ 11 ' • 1 1 

'- I 1 ; I 1 

Clas¡fitación de los nivéles de erosión Chfdricá y eólica) de acuerdo a la tasa de pérdida_ de suelo 
(FAO, 1980): 

Nivel de Erosión Ran20Ton 
Leve Cli2era) < 10 
Moderada 10- so 

Fuerte Csevera) 50- 200 
( 

T;sa' de erosión que se pres.enta en las éondidene~ actuales 
¡ 1 ¡1 

Muv Fuerte >200 

,.. 
1 
/ 

j E~osión hfdrica actual en la superficie de ClJSTF 

· Supemcie 
- Cha) 

' Matorral Crasicaule 3.0807 

Erosión 
(t/ai\o) 

37.99 

Tasa de 
erosión 

Ct/ha/afto) 

12.33 

.1 

___. 
1 

1 • 1 / /JJ 
Como se indica en la tabla anterior la tasa de erosión en la setpEJfficie ~e CUSTF es igual a· 12.33 11 
t/ha/ año; pór"lo tanto. se pierden anualmente 3 7. 9 9 toneladas de suelo en la superficie sujeta a 
-· ,, .... 1 • ..._......! \ 

1 . ' ' 
ul,vard Adolfo Ruiz Coítines 4209, Jardines en la MontMa, Delegación Tla1Aan. C'.P. 14210, Ciudad de México. "rf. V 

' ¡ 1 Tel: (SS) 9126 0100 - www asea gob,@ , · 1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA· y las p r. s 
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- · 

1 Dirección Gener~I de Gestión de Procesos lndustrialés 
/ Oficio Nº AS~A/UGl/DGGPl/2209/~018 
t Bitácora 09/DSA0~27 /07 /18 

_¡ ¿lJSfrF, p~; lo que, este tip9 ¡de erosión se considera moderada( Y e1s 1provoca¡:la por la cobertur,a 
insuficiente daj suelo.a faha de obstáculos para deteq,er la escorrentía 0 el deterioro de la estructura 
del sut!!lp. .., I / ' \ 1 1 , ¡ , 

/ 

·~ 1 \ \ j 
1 Erosíón eólica actual en la superficie de CUSTF 

1 ) 

' 

Superficie Erosión 
Tasa-de 

f Vegetaaión \ 1 erosión 
1 ( Cha) (t/año> (t/ha/año) / ~-

I 
., ... 

?./ Matorral Crasicaule 310807 52.96 17.19 . 
\ 1 • \ • \ ' '· 

Como se indica en la tabla anterior, la tasa de erosión eólica ·é.n la superficie de C!US.TF ·€s ig1.Jal a 
17.19 t/ha/año¡ por lo(tanto, se pien~le anualmente 52.96 to~eladas de suelo en el área sujeta a 
CUSTF. , ... - / . , 

1 
¡ \ . ..1. 

'-.. _ 1 .. 

La erosión eólica actoal éil- la superficie de CUSTF la cual se considera como moa-erada 'al 
encontrarse denti:o de un rango de: 10-SO¡t/ha/ año\ / , 

1 1 1 ' / 

Ambos ~esultados·, erosión híd(ica"y eólica, no~ arr,ojan el total de suFI~ perdido actualmente en el 

,área propuesta pariil CUSTF,;el cual es de 90.95 toneladas por año. 
1 
l ..!. 

T~~~ de erosión que s~ pr~~entaría lll~a vez ~}imiryada la vegea;alctón for,~sta¡, ~onsiderando 
el t1e~po en que el s~elo p~rmanecera desnudo. · , .. 1 

1 1 
1 / ~ 1 
1 Erosló híd 1 /1 '6 d 'I '6 f¡ . d . Cl1STF 1 ¡ ·n re~. COljl a remcm n e a vegetaG1 n en a S\Jper Clf} e I 

\ 

1 
1 \ '· Tasa de 1 Superficie Erosión 

Vegetación 1 erosión 
(ha) (t/af\o) " 1/ , (t/ha/año) 

1 
I 

f 
1 

\ 

Matorral Crasicaule 3.Ó807 177.73 1 25,¿3 1 

I 
• 1 1 1 \ 

Como se ·indica en la tabla anterior la tasa de erosión hídn.ca en'la superficie de CUSTF en el segundo 
1 ... . \ 

escer:iario es igual a 25.23 t/ha/añ'o; por lo tanto, se pie?rde an~almente 77.73tor'leladas ílP suelo, 
en este caso, se considera.que la tasa de erosión sigue siendo m7oderada. . /..

1 ( r . ( {q 
/ ' 1 • 1 ' 1 ; .. 1 

1 • • ,·\ ' f • 

evard Adolfo Rulz CortinJs 420~, Jacdi~es ·~ la Monta~a. Delegaciqn Tlalpan, C.P. 14 210, Cluda~ de México. ?t= \ r../ 
_ 1 : Tel: CSS) 9126 0100 - www.asea.gob,mx , • ~ 

La Agencia Nacional de Segurl~ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec.tor Hldrncarburos también utiliza el acrónimo •ASEA· y las alabras 
· "Agencia de Seguridad, Energla .y Ambiente" corno parté d~ su ldenrldad Institucional / • 
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1
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Direcc~ón General de Gestic?n de Procesos lndu~triales 
Oficio ~l ASEA/UGl/DGGPl/220972018 

¡ ~ 1 \ Bitácora1Q9/DSA0117 /07 /18 
.J 

Es imJortante aclarar que esta erosión se presentará solo si no se aplican las medidas preventivas o 
- ,'de· mitigación dur~nte I~ et~pa de remoción de vegetác'ión. ya que esta se presentará¡ solo si el 

terreno quedara totalmente desprovisto de vegetación durante los nueve meses d.~ duración y dado 
que el proye~d se desmontará de manera gradual. además de ql!_e la superficie desmontada no 
quedará expuesta por tiempos proloflgadqs ya que será compactada o sellada, podemos concluir 
que no habrá erosión en el terreoo~ Adicionalmente para evitar la pérdida del suelo, se reali~arán 
actividades para conservación de suelos. con el fin de evitar la erosión. 

/ 1 
/ Erosión eólica con la remociqn de la vegetación en la superficie de CUSTF 

' 

Superficie Erosión Tasa de
1 Yegetaclón =-' Chá> (t/año) erosión 

¡ 1 (t/ha/~ño) 
1 1 1 -

Matorral Crasicaule 3.0807 123.60 40.12 
( '\ 

\. 1 • 1 

éomo s.e ¡indica en la taJ1a anterior la tasa de erosión eólica en 
1
Pa superficie d~ CUSTF es iguaí a 

40.12 t/ha/año; por lo tanto, ~e pierde anualmelilte 123.60 t0neladqs t::ie suelo. A pesar de que es, 
el val©r mfs alto aun se mantiene en el raflgo de erosi61'1 moderada. ' 

' \ 1 , • 1 1 
Ambof resultados. erosión hídrica y eólica <.iiurante la ejecución cle proyecto, arrc;>ja un valo~ de suelo 
que s~ perderá en el área propuesta para CUSTF, el cual será de 201.33 tonelad,as por año. 1 • ~ 

- 1Ta~a de e~osión con la aplicación de las medidas de mitigación 
1 

Con las mediclas de mitigación (barreras de piedra acomodada) y compensación (terrazas 
indi~iduales) se logrará la restaurac\ón del área del gas©duct0 el c1:.1al consistirá en el mejoramiento 
de la cobertura forestal mediante las activi~ades de reL1bicaci6n de vegetacióFI, reforestación y 
retención de suelos. Para el caso particular de las obras de conservación de suelos se tiene el 

_. 1 .. resumen ijl la sjguiente tabla donde se muestra que estas tiene~ la capacidad suficiente para la 
retención ~e suelos. De acuerdo con los datos, calculados, la erosien total en el escenario 1 es de 
90.95 toneladas por añ0, en el e~cehario 2 la erosión §erá de 201.33 fo'neladas por año, lo que hace 
una diferentia <\ª 110.38 tpnela'das por año por miti?ar, en c.uantb a la capacidad de las t~rrazas se ¿¡¡ 
tiene q\le el establecimiJnt~ de 2744, se tendrá la ,capacidad de retenen 21~8.61 toneladas y con 7 
160 rhétros de barreras sed1mentador~s se retendran 69 .07 toneladas. ._ 

1 1 • 

Tel; (SS) 9126 0100 - www,asea,gob,wx _ 'jt> 

I 

oulfvard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación TlálpaH, C.P. 14210, Ciudad de Méxi~o. · .&>~- (..._ / 
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1 
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1 1 o· 'ó d 1sm1nuc1 n d'd ~ '6 Ma d 1 '6 e a erp,s1 n con as rne 1 as e m1t1gac1 nen t rra cras1cau e 1 
/ 1 

"' Escen'ario 3 (con med~das de 
".\ 

1 , / • 
Escénario 2 1 ) ) Escenario l mitigación) Toneladas én el área l . , 

.. sujeta al cuspl °\ 

• 1 'I Erosión a - " '-
Tipo de Erosión tótal mitigar en •( - 1 

Erosión total Fin elátea \ 1 ( 
vegetació~ con proyecto 

sujetaír1 Capacidad de 1 Retención "de las proyecto en el 
én el área 

1 área sujeta al 1 sujeta al "' qJSTF (ton) retención de f Bar:r'eras 
I CUSTF-

cilisTF 
I terrazas Sedlmentadorª~ 

1 
1 / 

j (ton/año) ~ -· 1 \ 

\ \' (ton/año~ 1 1 
1 ..r· ' 

Matorral l 90.95 201.33 110.38 
, 

252.61 d9 .. 07-~ 
. /"" 

. -.. : \ 1 
- .. "' • 1 \ 

Se oqserva que la capacidad de las obras propuestas es mucho maY'lo~ de la que se requiere para la 

retención del suelo,
1 

ya ~ue
1 

s~rkquiere IT)Ítigar u~ total de 110.3 8 toneladas y las ob~as e~ cÓnjunto \ 

tie'neh la ~apacidad de rhener 32t6 8 to~eládas. donde se obser\ta,un bal~nce a favpr de retención 

/ de suelos de 217 .J tonefad~;-- 1 . ' 1 
I 1 ( 

,Adici~nalmente ~e . serala que como medidas de prevención y mitigación se cohtemplan las 

siguientes aetividades enfocadas a evitar la afectaci6n de los ecosistemas: 1 
J .... \ . ' 1 

1 1 . J '-.. • 1 / 1 
• Recuperar y resguardar la tiapa superficial d~I suelo para permitir1 la reveget~ción-én _el derecho 

de...via. ' l / \ · 

• · T¡~o,~¡eado y distribucióri de los resi?uo~ no ap~pvecha?l~s d~ .ta' veg~taciópl para ~ut se 
(e1ntegten al suelo y a su1vez lo prote1an de' fa erosión hfdr1ca y eohca( · 

·' . (•. Reforestación en. el de~echo de via temporal de la superfide sujeta a quSTF. lo que protegerá 
al suelo contrf la' erosión hídrica y eólica.¡ ' , 

1 

• Proteger el slJelo con una base d~ plástico al momento de hacer carga de combustible, para 
evitar que los~errame.s accidentales de combustibles o aceites se infiltren al suelo. 

• , Durante la oper:ación de excav,ado, s~ retirará~la ti~rra vegetal y se colosará en Ja fr'anja d e 
. af ectaG:ión temporal, para poder optimizar su uso y reutilizarla erl actividades de re~uperadón 

del sitio y la r~ubicación de individuos. 1 .( 

1 ' ' \ 1 ( ~, 1 1 1 ~ 
• 1 • 1 ' ' 

Bou)evard Adblfo Ruiz CortinJs 4209. Jardln~s e? la Montaña, Delegacl6n Tlalpan:C:.P. 14210, Ciudad de tAéxico. · \ / 1 (\) / 
1 • , • 1 Tel: (5~) 9126 0100 • www.as~a,gob,mx , 1 V v¡> 

La Agenci~Nacional de Seguridad l~dustrial y ~e Protección al Medl9 Ambiente del Sector idrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabras 

· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad11nsclt4~iona l · · ~ 
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Agencia Nacional de Seguíldad Industrial 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

¡ / Ofici~ Nº 1,\~EAJl.iGl/DGGPl/2~09/2018 
I 1 Bitácora 09/DSA0127 / 07 /18 

J ) 1 1 ' ' 

• · Evitaql9 disposición s9bre el suelo de los residuos orgánico~'~roaucto de la ingesta v,\ desechos 

de los trabajadoreslc~IÓcando tambos· para residuos solidos. 
1 

1 

• sé tloloca~n contenedores para el almacenámiento de los residuos, para su p'Gsterior traslado 

al lugar determinadb en el qu~ se realice la disposición final de los mismos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminacióh al suelo, se contratará una empresa que se encargue 

del la disposición de los residuos. con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión¡ se apro~~charán los milteriales 

· qu~ se extraerán derivadoS¡ de 1las ac~ivicfades del cambio de uso de suelo. principalmente los 

' arbustos. para construir barreras 1de estos mrteria.l~s que impidan el arrastre de partículas por 

-,. . . efecto del agua de lluvia, facilitando así la retención de estos en el sitio. 
1 1 1 

1 1 - 1 1 

• Colocación de bañes portátiles para uso de l0's trab>ajadores. 1 '-
,,.,. ' 

I ' '( 

Por lo anterior. con base ~n los rafonamientos y consideraciones arrioa ~escritas, esta Autoridad 

Administrativa c0nsidera que se encuentra acreditada la segunda de 1,a~ hipótesis normati'{as 

estable~idas po'r el artículo 9 3 de la Ley 6 eneral cle Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a 

qoe. con éstos ha quedado técnicamente demostrado que. con el desarrnll~ 9e1 proyecto de cambio 

de us'o de¡ s~elo/orestal y las actividades propuestas la erosión drhas sueioJ se-mitigue. 

3. Por lo que correspondé al tercero de los supuestos arriba referipqs~ relativo a la obligación de 

demo~tr~r q~e, ~I d~~epi~r<f d~ la calid~d ¡d.el agua 0 1 la dis.minut~~~ en su ~a~tación se rr¡ii~igue, del 

estu~19 tecnico 1ust1f1cat1vo e 1nfomfac16n c0mr:>lementana, se senala 10 s1gu1ente: / 
1 

" 

El área de cambid de uso1 de suelo· en terrenos forestales se ubica en la Región Hidrológica RH26 
' \ / 

"Panuco". 1 

Región Hldrológlca Cuenca Subcuenc:a Clave 
r 

26. Pánuco R.ío Moctezuma R. Tecozautla RH26'Dh 

' 

1"'fb.ara-la descripción del medio natural se delimit ó\ la CHF <wriidad de·análi~is) , que equivale tal definir la 

/- unidad geográfirra de referencia dornde se pueden tomar decisiones en cuar:ido a las afectaciones de /( 

los rec.u1sos forestales. Es decir, él objetivo de crear un:3 unidad-de análisis sobre la que se puedan 

falevard Aóoffo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Del: gadón Tl.ipan~ C,P. 1•2\Ó. Ciudad de Mé,;:o. ~~·, Í. / 
Tel:(SS) 9126 0100 • www.asea,gob.mx ~ '/> 

La Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Prot~fción al Medio Ambiente del Sector Hl~rocarburos t~mbl~n utill¡za el acrónimo •ASEA• y las pal bfai 
'Agencia de Segurídad, Energía y Ambiente' como parte de su ldentid~dlif1stltucional ~-
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·,.Agencia Nacional de Seguridad lndus·t rial 
y de Protección al Medio Ambie,líite del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gene'rai. de Gesti6h de Procesos ln~ustr1·a1es 

\ 1 • 

Oficio Nº AS~AVUGl/DGGPl/2209/~018 
Bitácora 09/ DS.A!0127 / 07 /l~ 

• 1 ---
' \ 1 

hacer. mediciones válidas se basa en el lc:>bjetivo c;te homologar al intento por definir IQs límites del 1o 
de los ecosist.~mas pr~sente~l en el área donde preter:ide estab,l~cerse él pr9yecto. esta d~limitación 
se conajbe en>térrninos operativos a través de la apll~atión del concepto del sistema ambiental, el 

\ cu~I es circunscrito a iUna expresión objetiva. inventariabie y cartografiable de los ~cosistemas. 
\ \. , ' 

El área del proyecto cuenta con la siguiente unidad de clima: / ' l 

C(w). Clima templado s~bh~medo.1~on régirn_en de lluvias. en ve~a~o y esiasa tbdo el\año o de 
invierrlo (Cua~o el mes de máxima preci~itación cae dentrd del período mayo-octubre, y estf! rries 
recibe por lo menos diez veces may1or canqa~d de precipitación que el mes más secq del año). ). Con 

un porcentajti! de lluv1ia inve1~nal' menor a S y temperatura media' anual mayor entr~ 12._ y 1:.BºC. 
1 1 • 

1 ' • ' 

. . Para la r~alización del ·cálculo de los parámetros que involL:Jcran un· balance hidr-ológico, se 
' co_nsideraron datod de temperatura media y presipitación d~ una estación meteorológicas con 
i.Qfluencia en el área de(CUS"1F:-iEI promed¡o de la t~mperatura y p.recipitación de dicha estación es 
de 1 S (4 ºC y de. S.J 9 mm, respectivamente.r , 1 · 

, .. _ T ¡ ' 1 

/ En lá estimacló~ \del 'balance hiJro1Ógico, se usaron datos de campp (tipos·-de suelÓ, .tP:i'Jtura, 
cob~rt!ura de t opa-:' etc), y metfllorológicos Rªf a realizar el balance hi'drológico que SEf (determina por 

1 , .lT \ 
la diferencia de la ptecipita~IÓn, menos '·ª· Intercepción, evapotranspiraclón y el e~currimiento superficial, de 
acuerdo a lo que establete el CP-SEMARNA T utilizandp la fórmula de Balance hídrico propuesta por 
Gr.osco (2006). Los r;sultadlbs para cada escenario. s~n los si~ientes: \ · 

' \ r 
.Balance hfdrico actual en la ·supeffic~ de CUSTF para MaJofral'trasicaule 

' 1 1 • /" ........ l 1 

Se realizaron los c~lc4los utiliz~ndo la ecuación de la lrffiltración:lnf ~= P - (I~ + Ey + E), y se 
Óbtuvi~ron los siguientes resul~ados: ' ¡ 

1 ./ l ( / 1 1 
1 .1nl- 15,989- (250+11,154+ l,860) =2,725 m3 

1 1 ' . 1 • 1 

La infiltración total dentro d~I predio do'nde se enqientr~ el proyecto es_de 2,7 2S¡m3/año, lo q1;1e 
representa un 17 .041% del tbtal de agua c~ptada ~n 1a·"z_qna. / ., 

_. Ufla vez emplead~ la ecuación,,del balance hídr:ico tene~os que en· la ,superficie que s~stenta ~ 
1 

vegetación de Matorral Crasicaule se tiene una,precip~ta~ón de 15, 9 8 9 tm3
• de los cuales .2 so n'13 

~oulevard Ado~o Ruiz CdrtinJs 4 20~. Jardl~es en la MÓntaiia, Dele:cióo Tlalpa~. C.P. 1~ 210. Ciudad de México. : ' · I \ ~ / 
1 

• Tel: (SS) 912.6 0100 - www,asea,gob.mx ') cr ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad lnqustrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6-nimÓ "ASEA' y le9 pa!.:bras J 

\ 1 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambl\nte" como parte de su identidad ln~tlt4'~ional , 

1 1 ¡/ / ' / 
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\ 

/ son captados por la vegetación forestal representandq_el 1.56% del agua precipitada, se evaporan 
(a la atmosfera 1 I-;-15 4 m3 debido a la -transpiración y evaporación de las planta~ la cual esta 
relacionado con el estado de la vegetación representando el 6 9. 7 6 % del ag~a precipitada, por otro 
lado. el escurrimiento será de 1,860 m3 el cual depende del tipo de suelo asi como las condidones 
de cobertura por lo que el agua est::urrida representa el 11.63% d;f agu~ pr¡ecipitada. 

1 / ~ 

- 1oe1 balance réalizado entre la precipitación y las pérdidas tenemos u.na disponibilidad d~agua en 
Matorral c;rasicaule con un valor de 2, 725 m3 que significa que e~ ~a récarga subterráhea derivado de 
las condiciones actuales/del terreno, 10 que nos indica que el l 7.Ó4 % del agua precipitada1se recarga 
al acuílfero. \ 

' 1 ( 1 

Balance hídrico póten¿ial en la superficie de CUSTF en el tiempo en·que el su~lo permanecerá 
desnudo en el Mator-ral Crasicaule -

1 
1 • -

' -., t 
Con la ejcl:uci6n del cambio de uso de suelo forestal que afectará la cobertura forestal en 3\0807 
ha, .por. la pérdida de la cul:>ierta ~eget13.I d~s~inuirá la c~~a,c:i91d ?.e 1

infiltración, por lo que para 
determina~ el volum-en ,qye se de1arfa de infiltrar. se ut1hzo la misma metodología del balance 

_hic;irolófico, con la modlficac!ión de las variables de lnterce¡Dción y escurrimiento, que , serían las' 1 
variables que se modifican de la ecuación (Infiltración = F' - (lnt + Ev + E)). obteniéndose 19s 
siguientes-resultados: 

1 
\ 

"'.. 

Infiltración= 15,989 - CO+ 11,154+2,244)= 2,590 m3 

1 ' Una vez empleada la ecuación Cilel , balance hfdrico tenemes que en j a superficie que sustenta 
v,eg'etación de Matorral Crasicawle se fieAe una,pr:ecipitación de 15,989 m3

1
, debido a qwe se removerá 

la vegetaÍión no. se retendrá imtercepción al no e~istlr un ~CDsel arbd.meq; de! total del agua. precipitada 
-1tenemos qw~ 

1

11.154 m3
\ s; evaporan a la atmosfera debido que al ~s:~r el s1:Jelo d~~cub1ertto la tasa 

de evapor
1
ac1on aumentara. por otro lade, tenemos q\;le el escymm1ento superf1c1al aumentará a 

2.244 m~ 1 1 ¡ 1 · / 

Si se cbmpara la infiltraci6n en el escenario actual con el escenario durante ja ejecución del ·proy~cto 
(cambio de uso de suelo en terrenos.forestales) se tendría una diStninución de 134 m3, (2,725 -

-, 2,S9ü) voh.:m:ien que se incre~enta en el escurrimiento, siendo este voh.1men el que se pondrí~ en #{ 
¡_ 1 1, ' - ., 

/ f Boulevard Adolfo Ruiz Cort.ín'es 4209, Jj,d;nes en la Mon"ña, Delegadóo Tlalpi'(l, CR 1~210.' Ciudad de Mé~k:o~- ~\.~ f: / 
~ (. Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gob,mll ' 1 - ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad.lndust}ial ~ de Prot'e~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA· y las pal s 
1 "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como parte de su Identidad lnstltuclonal ~ 
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Dirección General de Gestión de Proceso~ Industriales 
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\ 1 1 1 1 

~iesg6 como serviciQ -amb,ientil correspondiente al almacenamiento y retención del agua prestadp 

por e! área for~sta] sólicitáda para CUSTF. 
1 

t 
l, ' i ) 

Capf cidad ~e infiltr\ación en el área de CUSTF en dos escenarios 
/ 

lnflltraci6n actual lnfiltracl6n con •Diferencia 
2 725 \ I 2 590 - 135 

/ 
( 

Balance hídricb cQn '"- aplicaci~n:~e larmedidas de mitigación 
I 

' ! . / 

Para ~ompensar la pérdida ¡de la\capacidad de infiltración en,,135 m3 /año por lk ejei;uci6n~-del 
pr9yecto, se presentan· las medidas de miti9ación a fin de compensar'la ~isminución de la capacidad 

de infiltración, mediante 'la reforestación y-construcción de obras ¡de conservación de suelos 

(terrazas individua'.les)¡e;í' el1wedio.de compensatión con una supetficie de 3.0807 ha. 1 

1 

• 
1 ' · ¡ 1 

J tas terrazas indivi~uales, tie~e forno caraf,=térísjica importante la mayÓr captación ~e agua para el 

/ desarrollo de. la planta y reten~r Jolumen para propLciar una mayor ·infiltrat ión/ además de ·cumplir 

I 
0

COn ,e_I ObjetiVO de re~en~r IOS eSCUrrj~.ien~OS dúrante Ur·eVentO de pretipitaCÍÓn evita7t10 el arrastre 

-·- ·de suelo durante las pnmerap prec1p1tarnmes cuando el suelo aun no cuenta con un~· cobertura 
vege11al; dandp oportu~ i~ad a.l¡estrato herbáceo....9e. ini.ciar el cubriMiiehto de la sup1rficie afectada 
por el des'monte. .Y 1 

../ ./ ' • --
, 1 1 1 • 

1 / " 

Las terrazas serán habilitad~s í~mediatafnen.te"después de haber reincorporadp la tierra fértil al área 
del proyecto, por lo qwe se.e!tima que est9 pueda ocur1ir en el segundo/semestre del prim~r año de 
consirucción, pór lo que,' estas obras iniciarían el primer año a cumplir el objetivo de retener agua y 
suelo,.\ 1 • ) ...... ' 1 • ' 

Caracte'rística.s d~ las terrazas índividua\es 

·--
Densidad de 

Área donde se· 
Terrazas 

Tipo d~ vegetación cohstrulrá 
terrazas/ha (FAT> 

construir 

Matorral Craslcaule 1283 . 2.1385 2 744 
Total 2.1385 2,744 

a ' 1 

f .l_ 
1 

• / - \ • l 

~ulevard Adolfo Ruiz CortinJs 4~~· Jardin-~s en la Montaña, Delegaclón Tlalpan. CR_ 114210, Ciudad de ~éxico. 
1 \ ( 

· , l el:._(55) 9126 0100 4 www.asea.gob.mx 
La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi4n utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad instlcu_c:lonal 
~ 1 1 

• ~ / 1 1 
, ~ 1 _
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1 
I 

1-uimensiones y capacidad de retención de las barreras de piedra acomodada en1Matorral Crasicaule 
1 

concf Pfº Unidad Valor ... 
Diámetro de la terraza Metro 1 
Area de la terraza Metro 0.7854 
Profundidad de la terraza Metro 0.1 1 

./ 1 

\ 

Volumen de la terraza Metro cúbico . 0.07854 
1 

Densidad l de terrazas oor ':Y:erraza r 12831 
Suoerficie a construir terrazas I Hectárea ' I 2.1385 
Número de terrazas a construir Terraza 2,144 
Volumen a retener tbtal Metro cúbico 21S1.49 

\ \ ·) I I 

-<¡-on e~ta capacidad de ~et~nción de 215. 4 9 m3 Gle las terraza; Individuales, se ~retende qontribuir 

jurto con la re!orestaci9n a recuperar la pér?ida de __ l .35. m3 ~~r_ante .el primer ~ño del proyecto, así 
comb en los anos subsecuentes, donde l0s niveles de'1nf1l1!rac10n-van 1ricrementandose conforme se 

establece la reforestación. f 
/ f l . 

· Con base a los trabajos. de restauración en las 3.0807 hectáreas, se cor:isideró la modificación de la 

cobe.rtura del suelo . c~~siderando •un lapso de. 3- años de 'análisis . sobre el área reforest~ción 
considerando el crec1rn1ento anual de la v,egetac1on y en consecuanc1a de la cobertura yegetal de 

.. rn¡:mera gr~~ual por aflo. , 1 1 y 1 ./ 1. 
' ~ 

Balance hidrológico de la reforestación añ~l l al16. 
1 . 

I . lntercepcl6n Evapotransplrad6n Escurrimiento lnflltraci6n Saldo 
Afio Prec1pltaclón si\ ~ 111. 

1 cm>> total Cm ,, Cm'> Cmf m•/ano 

4 
/ 4 _,, 

4 '-
4 

\ 1 4 
1 4 

11154 

~ 1 1 ~ ' !. '\ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 420~, Jardines en la Montal'\a, Delegaaión 'flalpan, C.P. 14210.'Ciudad de Mé~co . . ·\ .:;.. ~ (\ / 
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. Agenc¡ia Nacional de Seguridad Industrial 
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1' 

V 
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.i Dirección Gener al de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/ UGl/Dd GPl/2209/2._DlS 

Bitácora 09/DSA0127 /07 /11 8 
1 

Comb s~ observ: en'la tabla anterior. con la refortstación, l~s niv~les_ de infiltraci~n se ~~qperan_er 
su t9dhdad a.i_ano 14.con un valor de 2,727 m3/ano. Efl la tabla s1g~1,nte se realiza el comparativo 
de· la· infiltración en los tres\ bscenarios (actual, cqn1 eambio de/ us6 d,el suelo v, ~on medidas de 
mitigación), para lq cual se considera el año 1 'emo el año en que se realiza el Cl'.JSTF y e.f la línea 
b~se 8el volumen de infiltr:::ición 9 recuRerar. _/ I · --- 1 

- , , , 1 1 

1 
Comparativo de la infilt ración por año con reforestación. 

j ,... \ 1 
1 ' r 

/ ..-- lnfiltradd'n 
•1, lnfiltr~ciÓn con lnfllt.ración c'on 

actual ' Saldo 

1
Año · el desmohte Re"st~ura~ión· 

1 '-, 
m3/año I . ¡ rn3/a~o ... m3/ ailo 

m3/amp . ... 
-... 1, 1 ....... ' 

o ' 2-725 ., - - -
1 

_,... 
2 590 -- 2 590 -135 -

2 ' 1 - '\ 2 649 -76 -
3 - - / '2 708' - 17 
4 ¡ · - _, - ,._ 

. 2.727 
, 

I 2 
5 ~- - 2 825 '-.. 100 
6 - '; ( 2.973 248 

I ' • \ 

,. 

¡\ 

. ' .. 

. ' ) • 1 
Con11os resultados obte~Jdos. se demuestra que~-paf1ir del año 4 con las áreas de refw~stadas. se\ 

\ recuperarían los niyeles de la pérdida potencial de I~ infiltración por ¡as a¿tivid~_des del c
1
ambio de 

uso lde suelo ~e terren0s fryr;siales propue,stos para el pmyect~, teniendo par10 el año 6 una 
infiltradó:n de 2.973 mi3 anuales qy~ repre"Senf~h un· v~ume·n m~yor al gue set iene actualmente sin 
proytcto de 2.725 m3 anual~s. que inclusive1 es may0r por 248 m3, por lo qu~ para l9s años 

··· siguientes se continya la te~déncia de una mayor infiltración de agua. 1 

Sin embargo si se consideran las te~razas ipd_ i~iduale~ la infiltración por/año quedará de I~ siguiente 
1 
manera( lo que. refleja que a ~~rtir del segundo' añ0 ya se ,.tend~ía cas la cnitigacióri total de este 
impacto con 'un valor de jnfiltráción de 2714 m3/añ'O. \ 

/ 1 ' 
__. / 

lnflftración IHfUtración 
Capacidad lnfiltraciQn 

Ar o actual 
Infiltración de reforestación Sald9 

con el con 

' 

\ 

\ . f 
-.......... r \. 

', ·,1f_2 1 • ' ' - ---· 

infiltr~ción +terrazas 

~ _B~u)evard Adolfo Ruiz ,Cprtin~s 420~. Jard1in-~s en la Mon~ana; Delega~ión :i~lpan. C.P. 14210, Ciudad de México._ .. !"-;, /- ·¡ (\/ 
• / 1 Tel: (SS) 9126 0100 - :i.YWW.asea,gob:mx . e7-J ~ 
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1 

m3/afto 

o 2 725 
1 -
2 -
3 1 -
4" -
5 -

l 
i 

6 \ - \. 
, l. 

1 
' · .. \ 

1 1 

1 ' 

1 1 . 
Tipo,'de vegetac,16r\ 

¡ 

Matorral crasicauíe 

desmonte 
m3/año 

' 

-
2 590 

¡11, 1 ASEA 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

. ' ' 1 

Agerlcia Nacional de Segurida<!l Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectqr Hidrocé!rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de,Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGVDGGPl/2209/2018 _, ' 
Bitácora 0'9/DSA0127107 /18 

I I .._ 
Reforestación delas 

m3/aflo terrazas 

m'/año m~/afto m1/año 
1 

- - - 1 -
2 590 65.17 2 655 -70 
2 649 65 .17 2 7141 -11 
2 708 65.17 11 2 773 ,.. 48 1 
2 727 65.17 2 792 ' 67 J 
2 825 65.17 2 890 165 
:i 973 65.17 1 3038 313 ,, 

-
Eficlenéia de las medidas de mitigación 

1 -, 
"Captación de agua Captación de Captación de Cantid'(I 

agua actual ' a mitigar con las medidas de agua con 
mitigación (m3) aJ año Cm') CUSTF(m3) (m3) 

6 

2 725 2590 135 3 038 

\ 

Las terrazas individuales por si solas no represerntan la capacidad para pro¡:>iciar que la infiltración 
-itegr.ese a los niveles que se tienen ar.ites de la ejecución del proyecto, si contribuyen a la disminución 

que se tiene en la captación durante los primeros dos años una vez establecida la reforestación. 

1·Además ppra mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales e9 el área pe cambio 
de uso del suelo se plantean una serie de medidas de prevención a realjzar dl.Jrant~ la etapa de 
preparación del proyecto y en la fase de restauración del siti0, sieAd© estas: 

..._, • Usg de letrinas portátiles confor~e a las especificaciones q~e.señal¡e la normatividad~igente. 
• Re~lí'zación de mantenimiento preventivo y / o correctivo de equipo y maquinaria fuera del 

sitio del proyecto. l I 1 1 1 
/ 

• Mq¡~ejo db resi_q4os sólidos urbanos a través de depósito~ ubica-dos estratégicarl,ente a lo 
f argo del trazo del/proyecto, debienqo fealizar la separación por tipo de material. tf 

\ ' 1 - '' ' ' 1 1 1 
1 -

~ I ~ 

( \ Boulevard Adolfo Ruiz Gortines 4209, Jardines e'n la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. . rJ> y 
Tel: (SS) 9126 OlQQ - www,asea.gob.mx / 
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; · )\grncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectof Hidroearburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gene'ral de Gestión de Proces~s lndusfri~\es 
'I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/•Zpls 

, ' Bit~cora 09/DSA0127 /07 /18 
' \ 1 ) . 

• \ 1 Realiza~ I~ ~arg_a de co111bustible_s de IT)aquinaria y e~~ipo cor¡ifci>rme al mane\º que señale lf 
nG>rmat1v1da'd _vigente ·a lfin de evitar derrames en el s1t1©~del pro:Yecto. 

' \. . 1. i •) . 
• . 1Manej~ adecuado de residuos peligroso~ (estopas impr~gnadaf) de aceite1 y grasa, b\otellas 

· de aceite, COnteneddfeS de grasa, depÓSttOS de combustibles, entre otrqs) COnfÓrme lo que 

especifique la hormatividad aplicable·fanto en su recolección, m¡mejo y disposición. 
, 1 1 • . 

• Manejo de apecuado de las aguas residual~s de generarse estas en. las actividades a las 
actividades de cohstr.ucción del. prpyecto; ,. 

Con base-en lás consider?cicqne~ ~rriba e.x:presádas, esta Autoridad Administrativa ~stima -que se 

encuentra acreditada i1a tercer.a hipótesis hdrmativa que estai?)ece el artículo 9 3 o. párrafo primero 

de 1a~Ley Gerl'eral de Desarrollo Forestal' Sustentable. ya que ha lljUedado técnicamerit~ demostria.do 

que, con el desarrollo' del P.fOyecto de cambiQ. de uso de suelo en terren<;>s forestales, se1mitiga el 

deterioro de la calidad-deragua o la dÍs.minu~ión en s~ captación . ..: 

VIII Q r . 1 
dl 1 

1
'\.bl" . ' A "d1 d Ad .f. . 1 . 1 d. . 

. ue en, c.~mp Jíl}l~.nto e a o 1gac1on que "'esta uton a m1nistrat1va e impone º. 1spuesto 

1 por el !articulo 9 '.r,' 'párrafo segulilcj'o y tercero de la Ley General de Desarrgllo Forestal Sus~er:ita.IDle. 

/ revisó la infor.macion y documentación qu~ ob~a en' .el expediente, obs~rvándose lo si~uíente: 

'El artícul~ 93. párrqfos. segundo y tercern, estpblecen: ' ' -!.. 
1 

1 
· 

En la~ autoriz~ciones de. camqio de ·uso' d~I. sue1é en 1~errenos. (ores,tdl~s. la a~toriqa.d deberá d~r 
respuesta deb1darr¡ente fundalda a las opiniones técnicas em1t1das por /os m1e(Tlbfos del Conse10 
EStatal Forestal. · ,· ... 

Las ~utorizaciones ,qpe se 'emitan deberán~~nt:grar;;;n program~ d~ -res/ate y ~eubjcación de 

espe'cies de la flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezca en 

é1 Reg,famento. Dichas autori~aciones deberán sujetarse a lo qu~. en su caso, ~dispongan los 
programas de ordehamiehtos ecológicos c~rresponqientes, las ,Norrnas Oficiales Mexicanas y 

,,1 demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
1 

l . Por lo que· c:;orresponde a
11

1a opinión del é'onsej0 Estatal Forestal en el estado de Hidalgo;la 

Dir~cción Ge~erár·~e 'Gestión de Procesos Industriales, con fundamento én el arffcul9 ~ 1~ 2 º 

·" fracción 111 pel Reglamento de J_a Ley Generql. de DesarrO:llo Forestal, Sustentable, solicitó o~inión --" ¡ 
técnica al referido Consejo, me'diante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1842/2018; de fecha 18 de 

. ' \ '1 
\ 1 • / / 

, Boulevard Adolfo Rulz C~rtinJs 420j. Jardi;;s en la Montañ~ Delegación Tlalpan, c.P. 14 210, Ciudad de México. '__/, \ n./ 
· , · . Tel: (55) 9126 0100 • wwW.asea,gob.mx 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 

¡ ENERGÍA Y AMBIENTE 

! • Agenci~ Nacional de Seguridad 1
1
ndustrial 

y de Pr~tección al Medio Amqlente del Sector Hidrocarburos 

"' ) 
1 Unidad de Gestiór¡i Industrial 

Dirección Gen~ral de Gestión d~Procesos lndustri~les 

' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 

\ 
1 

• l Bitácora 09/DS°A0127107 /18 
I, . 

septiemb~e de 2018 y f~tha de acuse de 25 de septiembre de 2018, sin que a~la fecha de la 

emisión ael presenté resolutivo se haya emitido opipión alguna,
1 
por, Id que con fundamento en ·el 

artículo s·s0 de la Ley F~d~ral de Ptocedimiento Administrativo,.Qe entiend~ que no e>iiste¡oli:ljeción 

a' las ~retensiones del interesado. -.... 

!"' . ' J I r l 

2. Por lo que corresponde a la integraci(>n de programas de rescate y reubicación de especies de la 

flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el REGULADO íntegra con el Estudio 

Tecnico Justificativo e! Programa de r~scate y reu~icació~ de flora y fauna silvestre, con base1en 

los datos que se establecen e~ el,\artículo 93º tercer parra/o de la L~y Ceneral de C?esarrollo 

Forestal Sustentable y el artículo 12'3 º Bis-del Reglamento deila Ley General de Desarrollo Forestal 

_. Sustentable, el cual fue publ~ado en elDiario Ofitial de la Fecjeraei6n el pía 24 de.febrero de 2014, 
1 díchos ~rd>gramas se anexan al presente resol1:.1tivo como .Anex~ 1 de 2 pre:> grama de rewbicaci6n 

de flora y el programa de rescate de fauna erf el Anexo 2 c:le 2. 
\ 1 • 

Por lo anies 
1 
ruanifestapo. se ajustan les preceg1!0s n0rmativbs que se establecen e.')' el párrafo 

segunpo y tercero del artículp 9 3 º de la Ley General de Desarrollb Forestal 1Sustentable. 1 

1 ' 

3. Por lo qu~ correspa.n~e al cumplimiehto cumplimiento de la 0b\igacióri que a esta Autoridad le 

impone I? dispuesto por el artículo 93º, ¡¡>árraf0 tercer.01 d~ la Le~ General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. consistente en que las autorizaciones que se emitan deper.án atender lo que, en su 

caso.' dis~ongan l~srp~ogra~~s de
1 

ordenamiento eco16gico cor~~s1~mndlen~es, las normas oficiales 

mexicanas y demas d1~pos1c1ones legales y reglamentar-las aplícables. 1 

/ 1 
- . Programa de Ordenarnie11to EcológicO-General del l' erritori0 

1 / • 1. 

/ 
' 

En el estuGio técnico justificativo, el cap>ítulo ~11 señala que el Programa de Ordenamiento 

Ecológico-está integradé por la regionalización ecológica (que identifica las .áreas de atención 

prioritaria y las áreas de aptitud ~ectorial) y los lineamientos restrategias ecológicas para la 

preservación. protección, restaúración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales. aplicables a esta region!alización. 
-,- ' . 1 1 

I / } ,,..- ' 

1 " I 

J 

( 1 

oul~vard Adólfo Ruiz 1ºrflnes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tia/Jan, C.P. 14210, Ciudad d~ Méxic9>. rP (\ / 
Tel: (55) 9126 0100 - www,asea gob.mx ¡ 
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·' 

Y de ProtJcción al Medio Ambiente del Sector HidrocarbÜros 
1 ' 

1 Unidad de Gestión Industrial 

1 

! / 

.- Dirección Genetal de Gestión d.:; Proceso~ lnctustriales 
f ... Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2~09!2p18 

,.. f , _,.. / Bi~ácor'V09/DSA012 7 / 07 /18 
i ._ 

•
1
Lds programas de ordenamiento que influyén en la superficie d~I Jpr¡oyecto son: el P~pgrama dF. \ 

O"denamit:!JtO Ecplógico General del Territorio ~I cual fue detr~tado en el rño f 012 y el 

Pror,cama ae Ordenamien~o Ecológic~ T erritoriaÍ ~eltstado de
1 
rjidalgo, fue piiblicado en el 

Periódico Oficial deligoqiernd 9el Estado di; Hidalgo el O 2 de abril de 2001. · 
1 
í · l 

La· base para la region~iihción ecológica de ambos programas compre~de unidadTs territoriales 

sintéticas qu~_,se inte~rarv 1a,,parti~ de los principales, fa~tores del 'medio b.ioffsico: clima, relieve, 

~- ' -- ·veget~ción y suelo: La in~eracción der estos factores det~r.mina la hom9geneidad rel.ativa d~I 
. territorio hacia el i~terior de C?dfi unidad Y! la heterogeneidad con el resto de las unidades.Para el 

caso del POEGT se tiene la difef-enciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas 

Unidades Ambientales' Biofísicas (UAB), empleadas como oasel P?ra el análisis de las etapas de 
diagnóstico y pronostico. · ·. . 1 ~ 

·- . \ 
El á'rea del "G~odu~to ;rul.a·Villa de Reyes, Sección lA :.... 6" se ubica en la Región ecplógij~a 

·-. 18.20. en la ~nidad am8íental bioffsica (LlAB) No 512, cieno.minada "Llanuras y sierras de 
'Querétaro ·e--Hidalgo~; la fUal cuent a .-con.. una política ambiental de Restauración y 
Aprovechatniento Sustentable. · / 

/ 

' ·I ( ' 
· Referente a las Unidades de Gestión Ambiental (UGAS) co~te'n idas en el Programa de 

\ . 

Orden~miento Ecoló~ico Territorial del Est.ado ~e Hidalgo, que es el i~strume~to téc::,nico 

normativo para la aplicación de~ política
1
ecológica que pwcura.alcarzar el dé~arrollo sustentable 

enl el estado de 
1
Hidalg9. P9~a el caso particular del proyecto el pr~d10 se.encuenUa ubicado en la 

.uG+ ){)(VIII, que e$ un valle d1 altura media áe 2,200 msnm, en una sup;iea)lcie dé.826.3 ~m2 de basalto y 

vulcanitas, donde se asientan lmpohantes des.arrollo~·~urpano- industriales y mantle~~ un acelerado 

{__ c~kctm,ient~1 se CGneFt,a ~or1lm eje principál a la ~iuda~de Mé~xlc~. nene un uso pr.edominante_ agrícola con ' ~ 
J niveles críticos de deterioro P,Or lo tanto deberán aplicarse rT}ed1das de restauración, man~niendo su uso 

actual. Ab.arca par¡te t de los
1 
municipiqs de T~peji dei Río de Oca111po, . Tula, Chapantongo, ~opala y 

'. Tepetltlán. ' . \ ' 
1 

/ ' 1 \ ·\- 1 

De la revisió_n y análisis realizado a ambos; instr'ument'os;se puede concluir que el desarrollo'.del 
....... I -- '\. 

proyecto consider~ ·y c~mple con las estra;tegias' que le son aplica~les de acuerdo con ambos A 
orbenami~ntos, a ·través de ."3 ejecución éle di~ersos programas, así cor¡no de medlda~-de 111 
pre~ención~ mitigación y compensación propuestas con¡io parte integral del proye~to. ; . 1 ~ 

\ : .. 
/ . 1 ; • 1 (V 

J ,Boulevard Adolfb Ruiz Cortine's 4209,)ardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, ~.P.142 10, Ciudad de México~. ' · /? 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea goll IDl!í : ., 
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Áreas Naturales Protegldas CANP) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccion al Medio Ar,nbiente del ~ector Hidrocarburos· 

I ' Unidad de Gestión Industrial 
1 

Dire5ción General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio I'/~ As'EA/UGl/DGGPl/2~09/2018 

Bitác9Ja 09/DSA012¡7 /07 /18 

/ 
. ' 

Del estudio técnico justificativo se desprende que .el área propuesta para tambio de uso de suelo 
en terrenos forestales no se localiza dentro de alguna ANP, la más cercana corresponde al Parque 

, ....., r • 

Nacional Tula, que Stí! encuentra a 4 7 km al sur del proyecto. 
1 1 . -~ 

Regiones Prioritarias_pará'la Conserv.ación de la B.iodi'vérsidad t.. 11 
'-1 

·'Del capítulo XII del estudio técnico justificativo, se desprende que1 el área del proy~cto no se 
encuentra dentro de alguna Regióq Hidrológica Prio~itaria (R~I?), el proyec;:to s.,e ubica a· 2 2 km p.I 
sureste de la región hiqrológica pri.oritaria "Humed~les de )ilatep'ec-lxtlahuaca". Respe¿to de las 
Áreas de lmportanG:ia ¡Dara la Conservación de las ·Aves CAICA's). el proyecto no se ubica dentro 
de a[guna, ~a más_ terta~a al ~royecto es la. denomina~a Sierra C,hinoua locallzada a 6 6 km al 
suroeste del-área del proyecto . .Por otro lado, señala que dent ro del area deli ¡;>royecto no1se ubican 
Regio~es Terrestres Primitarias \(RTPl, la más C!:er'G:a111a al íil r:oy~d:o es1Sierra de Chincua localizada 
a 45 kl\n al swroeste del t razo clel proyec::to. ' 

1 
' 

\ ' 1 • 1 • 

De acuerdo E.on I~ informacióh que se vierte er.i el estudio téppic0 justificativo para el cambio de 
uso del~ suelo en terr:~nt>s forestales y Ulila v,ez analizada la vihG:lllacióri de los lineacnieilltos con el 

-1 · de~arrollo dr l proyecto. se estable€é ~t:Je éste ne GO'Atraviene lo _ señaládo eh ningún 
ordenamiento referepite al cambio lile l,JS0 <!:le suelo en terrenos,,forestales,, toda vez, que las 
acciones y objetivos del ¡Dro:yecto dan uumplir.nierit0 a lo que se estaralece en los lineamientos que 
aplican al proyecto de acuerdo a lo e~pwe51:o po'r el REGULADO. · ... 

1 1 

Que en cumplimiento de la ol:i>ligación que a e.sta Autoridad Aidministratlva, le impone 10 'dispuesto 
por el artíGUlo 97°, de la Ley Gener,al de Desarrollo forestal Sustentable q\Je a letra €1ice: 

--... \ ,- ' 11 
El artíCo/o 19 7 º, establece: ) 

- , ¡ 1 

No se podrp otorgar autoFizaGión de cemli>io fie use del1?yelo en¡·tert-eno incendiado sin qu-e-hayan 
pasado'-20 años y que se dcredite ei la Secr~taría que le veget(ildén foreste/ apectada se ha 
regenerado, mediar:ite los mecanismos queJ para ta/ efec;Q. se establezcan er¡¡ el Re~lbmento de 

1 esta Ley. v ,.,,.. 
" 

I ' - , ' \ ( 
l. 1 1, ~ / 

Tel: (55) 9126 0100 - YJ,W.W asea geb,mx 1 

oul~vard Aaolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montal'la, Delegación llalpan, C.P. 14210, Giudad de México. ti '2) 

'. , •Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su ide~ddad Institucional \ 
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.- \ Dirección f ene tal de Gestión de Procesb~ lndu_striales 

10fitio Nº ASEA/UGl/DGGPl/220912p18 '- \ ' ' I 

/ / Bitácora 09/DS.(\0127 /07 /18 
11\ l 

1 1Por jo que corr~spÓnde a la prohibición d,e otorgar autorizac~ón de1cámbio de uso ~e suelo en ur 
1 terreno inc~_.[ldi~dp. sin que 111kyan pasado 20¡ año~.,se adyj_erte que' la misma/no es aplicable al 

·- prese{'lte 'caso, ya qué, del 1 informe de la visita técnica realizada en ' el sitio rclel proyecto. se 
desprende que en el recor,[ido físico de la. superficie sujeta: a CUSTF no se detectó superficie 

, afectada por incendi'o forestal. · · . 
I 
I , 

IP.or lo antes manifestfido, se ajust4n ,los preceptos normativos que se establ~cen eh el artículo19¡7° 
dé la Ley General de Desarrollo Forestal S~stentable. ' __ 

X. Que con el ob(etq de verificar el cu¡:nplimíehto de la o,IDligacion establecida por el artículo 9 8 º de la 
Ley Ge?eral 1de Desarrollo F0r~stal ~ustentable. conform~ .al procedimiento señ~ladQ por los 
artículbs 123º y 124~. del Reglamenfo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta 
¡,utoridad Adminis.traniva __ se avocó al ~lculo del monto de 'i:ompensación ambiental para ser \ 

·· destinados a las actividades. de reforestación o restauracilsn y su mantenimiento, ,de.terminándose 
lo sig~ien.te: 1 ~ / 

\ 
1 

,..- 1 ' , , 
1 

) 
1 

t Q~e media~té'Ofici~ Nº AyEA{ÜGl/DCBGPl/211.3/2018 de feclílal ~3 ~e octubre de 2018. se 
/ notificó al ·REGUL.AC?O qu~. como parte del ~rocedimiento para expedir la· autorización de cambio 

de uso de suelo en te~renos f.9res)ales. debería depositai: al Fondo For~stal Mexican Ía cantidad de 1 

. 70.35 Ci nto lirem a Tr • . · Se enta P · M.N. por 

conf epio * compensación ambiental para ser de~tinados a las f ctividades de r~f orestación o I 
restauración y su mant~nimlento eA una superficie de ' 9.52 hectáreas de Matorral crasicaule, 
'preferentemente 'en el1estado de Hidalgo. \ . . 

.--:-- 2: Q~e eh cumplimiF~to , del1 ¡ regu~rimiento de est'a Kutoridad 'Adminfutrativa y de~tro del plazo 
r establecido por el artículo 123º, párráfO segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

,\ Fdresta)-Sustentab\e(mediante escrito TVD~-TGNH-ASEA-0000-0244 de fecha 26 de octubl1@ de 
2Gl8, recibido eA' esta AG~NCIA el mismo día de su emisión, la C. Verónica Muñiz Garcíaten su 1 
carácter de Apoderáda Legal d~l,REGULADO, ~resentó copia simple del comprobante del depósito 

realizado al Fondo,, Forestal Mexicano CfFM) porda ca~dad de $133.370.35 <Ciento Treinta y 
·Tr~s Mil Trescientos Setenta l:>esos 3.5/100 M.N.>;-por concepto de compens~ión· ambie1tal 

/ 

1 I ' .• 

para s,er dtstinados a las activ)dades de reforestación o restauración· y s~ mantenimiento en una jJ 
superficie de 9.52\hectáreas de Matorral crasicaule, preferentementf en el estad.o de Hidalgo. · Vf 

./ J \ 1 

. \ ' , • . ( 1 1 • ' / 1 \ 

1 
Boulevard Adolfo ~uiz 'co~tine\ 4209, Jardin~s en la Montaña, Delegación Tlalpan, q.P./14210, Ciudad de

1
Méxl'co.•·_:_¿\) ~ / 

· d Tel: (55) 9126 0100 - wwwasea,gQb.wic ¡ . ~ :ZS 
La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protec:c:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA• y las.palabras 

+ "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente· c;omo parte d~ su Identidad lnstltu~~onal ~ 
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~GENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBI ENTE 

1 

Agenci~ ~acional de Séguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambien~e1 del Sector Hidrqcarburos 

d 1 \ ' lJnidad de Gestión Industrial 
Direcci~n G~neral de F.stión1de Procesos Industriales 

Oficio Nº ~SEA/UGl/DGGPl/2209/2018 
1 ~ Bitácora 09/DSA0127 /07 /18 

' l. \ ( l ., , ' ' \ 

En virtud de 1o anferior y Fªn fundamento en los artí~ulos rl º. 2 ~ fracción 1, 1 bº fraccióni XXX, 14 º 
fracción 1<1. 68º fracción 1 _93º, 95º, 96º,-970.. 98º de la Ley General de Desarroljo Forestal Sustentable 
publicada en el DOF- el 05¡06-2018, 1 ~· 2º párrafo tercero, 1° fracción ){I, inciso d) . 4º, Sº fhcción 
XVIII. 7° fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proiecci6n al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1 º, 2º fracciones 1Bisy1 Ter, 120º, 12 io:· 122º, 123º, 123º Bis, 
1 ¿4-0 y 12 6 º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4 ° 
fracción XIX, 12º fracción l. inciso a),'-18º rr~cciones XVIII y XX y 29º fracciones XIX ·y XX del 

Reglarrento Interior de la Agencia l\Jacional de SeguridaCii Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Secta¡ Hidrocarburos; artí~ulo 2º-del ACUERDO pór el que s.e delega en la Dirección. Ge~eral de 
G~stión de procesos Industriales, las fa~ultades q!Je 'Se ind~an. P,11blicado eh el Di1ario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2017, asf como la:s demás disposicioAes ~ue resulten aplicables, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos lnc:.lustriales: 1 1 "-

1 ' 
I RESUELVE 1 ¡ 

~ 1 • 

I PRIMERO. AUIT"0
1
RIZAR por rxcepción el cambio de uso del su~1b en terrenos forestale~ en una 

superficie ~e 3.~~07 hectá~eas. para el desarr©~I~ ~el proyecto den9~iAa~o "Gasoducto Tul~ Villa 
de Reyes. sbcc10n. lA - 6"

1 
u.b1cado en el mrun1c::1p10 de Nopala de Vrllagram en el estado de Hidalgo, 

promovido por la C. Verónica· Muñiz García, en su carácter de Apo?er~li1a Legal del REGULADO, baj,b 

los siguientes: r 1 1 ' 1 

) TÉRMINOS I I 
. 1 1 

1 1 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar ~o~responde ~ Matorral Crasic~u~e, ¡el cambio d~ uso 
· de su~lo en terr.enos f~re~tales que se autoriza se realizará en las su~erf1c1e-s correspondiente 

: 1· ·a 2 po)fgonos con las s1gu1entes cooÍidenadas UTM, Datum WGS84 Z:14. \ 

GTVR-343 f 1 6 421453.8682 2240310.9530 

1 7 42146Í.3513 2240305.1840 
Polígonp Vértice X y 

.. ' l 
. 

1 421 257.138.P· 2240496.6117 1 1 

1 8 421471 ,2852 2,240314.37 83 

l 9 41!1511.0508 22~0297.3639 

l 2 421281.4711 22405,15.6,(')05 1 10 421512.0081 12240292.7957 

', l 3 4 21297.6070 2240479.9747 1 ;u ~ 215 1 2 .6539 2240285.8005 
1 4 4 21302.6421 2240472.3754 i 1 '.!!2 421513.4912 2240276.7299 
1 1 5 421447.1767 2240315.6802 

\ 

,_¡__ J \ I 
Boulev~d Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la 

1 1 • (\ /" 

Montaña, Delegación Tlalpa~ C.P.
1
14210, Ciudad de México. ; '-!> 

/' -
1 

\ Tel: (55) 9126 01 J 00 - www.asea.gob.mx 1 . 1 i 

La Agencia Na~ional de Seguridad lndustmil y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ 
1
también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pal r s ·~ 

1 1 •Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad lnstltuclonal 
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1 
l . 

1 

1 

l 

1 

1 
1 

1 

1 13 
1 14 

15 
16 

17 
18 1 

19 

20 

'V 

\ 

42151ói:T758 

42151"0.02~2 

421451.6166 

421455.5501 

4f 1439.1501 

421427.2761 

421278; 9610 

~21271.-2710 
.. .. GTVR-343-A 

' 1 ........ 

P.olígoho 'l.értlce X .1 
1 \ l \ 421"28!1.471i 

\ 1 2 421 25-7.1380 

l 1 3 421215.!i153 

l 4 4¡21211/4662 

l s 421155.oopo 

1 l 6 ,421146.2149 

l .. 7 ( 1 421138.9582 

1 \ .? .. 421103.7283 

1 9 421094.5059 

1 l r 10 421085.0883 
l 1 11 4~1051,'17Ü 

\ 1 12 42~0~.3.4629 

1 
1 

\ 13 420903.94?,21 

" \ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

1 • \ ENER~f A Y AMBIENTE . 

/ \ Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial 
y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ' 

~nidad de Gestión Industrial 

Dirección General de-Gestión d_: Procesos lnpustriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2l09/2018 

· _.,, Blt~cora 09/0540127 /07 /18 

2240262.1226 

2240243.4164 

2240268.4093 

2240277.6027\ 

2240284.6197 

2240293.0079 

2240453.8018 

2240465.4080 

y 

~224'?_515 .6005 

2240496.6117 

224058~ .3916 

2240597.4~83 

2240667.35.70 

2240678,2336 

2240683.8074 

' / 

\ 
\ 

2240699.4812 / 

2i4d70L3918 

224070~129-73 

2240693.5568 

2240689.4116 

2240556.164~ 

1 

l 

\ 
t · 
1, 

1 

1 
l _... 

1 
1 

1 

1: 

1 
1 \ 
1 1 

1 

1 
'• 

l 

1 

1 

l 
1 

1 

1 
,,. 

l 

. 1 

14 \ 120891.9419 22405 59.6787 

15<'._ 420889.13231 2240550.0814 

16 420884.494 5' 
1 

2240551.4391 

17 420869.3587 2240560.5160 

18 420838.779 1 2240~91.-('267 

1 9 420844.5367 2240600.1391 

20 420848.4038 2240605 .7891 

21 1 4~0861'.109 :3 22..406.19 .4030 

22 420864.7271 ,2µ 40622.3984-

23-1 420872.1556 12240629.10155 

.. : t4 4?0896.-'\.1~6 ~240604.3141 

3s 1 420925.503 2 2°240632.0656 

26, 420932.409¡9 +240624.8339 

27 ', 421025.6788 2249713.9107 
28 • '¡421040.538~ 2210721.901._5 

29 42108Ú597 224q7.31 .2633 

30 1 421097.4316 2240731.4228 

31 421112.9744 2240728.2028 

32 421154.4076 22M709 .7691 

33¡ 1 421167.3144 2240699.8553 

34 ~ 4°.H174.62~ 11 2240'690.8056 

351 421237 .2126 2240613.1171 

36 ~421239 .6739 2240607.8829 

\ 

'\ 

1 \ 1 

1 1/ '-

11. \ ~especto4 los voh:niflenes de las ma~erias primas fmestales a obtener por el can;ibio de uso del 

suelo ~n terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar Ja legal procedencia de 

dicha~ ~?-teri1as primas forestale~. el REGULADO. cnaAifestó lo siguient<f: ' , 
1 

"Las m((J.~erias primas y/o prbductosforestale_s que se obtengan de la vegetación removida por 

/bar; achvidades cje CUSTF no ~erán comercializadas por lo f!!Ll_e NcP ·sE REQUERIRÁ }!JE 

OCUMENTACION OFlrp/AL PA!t4 ACREDITAR LA LEGAL RRÓCEDtNCIA DE ~os RECURSOS 

FORESTALES)'. 
1 

• \ I 
/ 

. "1 ' J \ ;.. • \ ! , ) ) I i . 

, oulevard Adolfo Ruiz1Cortines 4209, 1irdines en ia Mo~nifia, Delegación Tlalpan, C.P. 14; 10, CiJdad de México. ¡ 
. 

1 Tel: (55)91260JO·o • wwwasea,gob.mx .--LJ 
La Agen cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. tambiéh utlllza el acrónimo ·ASEA· y l~~as 

: "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 
1 

. 
I \ 

1 

11 I 
\ 1 

.. 
i 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambie!1te del Sector Hid¡ocarburos 

" , Ur.iidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos· Industriales 

11 -. r 11 

~, l \ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/22(i)9/2018 
- \ ) Bitác.pra 09/ DSA0127 !d7 /18 

1 1¡, ' . 
Por 1dlanterior. no se_generaron códigos de identificación para el 1material forestal deriv,ado del 

,J \ \ 

\ 

1 cambio de uso del suelo en terrenos forestales. '1 ' , 

',! , / j)ll •I 

111. La vegetación foresJttallque se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que ~e autoriza 
el\~ambio de 4so del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los tra~ajos ·y1 obras 
relacionadas é:on el qambio de uso de suelo~ aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios 
dontl~ se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de 

~ · ser ~ecesaJia su a~ectación. deberá ~ramitar de. manera previa la solidtud de autoriztción de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales ¡¡>ara la superficie correspondiente ante esta 

\ AGENCIA. 11 

..-- IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizars~ por medios rn.ecánicos y 
rr . · manuale~,, y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fim. La 'remoción de la vegetación 

' debera' rea.llzarse de forma gradual. para evitar largos periodos del su~lo destu~ierto que 
propicien la erosión hídrica y eólica. Los resultados sel cumplimiento de 'este Término se 

· deberán incluí~ en los inform~s a los que se refiere el Término XXI del presente resolutivo . 

V. ~a C. Verónica Muñiz García quien es titular de la present~ autorizacrión deberá implementar 
t9das las acciones n~cesarias par~ evitar la cacería, capt'"'ra. c0mercializaaión y ~ráfico de las 
especies:.Ele fauna silvestre, así com© la colecta, comer-daliz~ci{m y1 \tráfico de las especies de 
flora ~ilvestre que se encuentran en el área del proyecto y e\11' las áreas adyacentes al mismo, 
solo se pe>drá realizar la CQlecta de especies de flora y captura d~ especiesrde fauna silvestre 
con el propósito de rescate y reubicación, siendo la titl:llfr la única responsable de estas 

. accieA~s. Los resul~~dps del cumplimiento del presente T éPmino se incluirán en los irhformes a 
lop

1 
que se refiere el Término XXI de este resolutiv0. . 1 

VI. Previo a Ías labores 'de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate y1 
reubicación de flora silvestre presente en el área sJjeta a cambio de US.0 del s1;1elo en terrenos f 

forestales tal como se establece en el A(lexo 1 Cile 2 de la presente resolución. Los resultados y 
---evidencia fotográfica del cumplimiento del ~resente Término se deberán incluir en los reportes 

/, 

...-· 

a los que se refiere el Término ~I de este resolutivo. citando el porcentkje de avance de dicha 
actividad y la descri¡¡>ción detallada de todas las actividades llevaeas a cabo para dar cabal 

· cumplimiento al' 11>r:esente Término. indicarido el porcentaje de supervivencia obtenido y las /,/ 
r1· · · acciones de seguimiento y evaluaciófl gue per:mita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. '1 

' 1 \ ' \ ) 

Boulevard Adolfo Rul2 Cortlnes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de M~xlco. r)>. B. / 
Tel: (55) 9126 0100 , - www.asea.gob.mx Vp 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utillia el acrónimo "ASEA• y las pal 
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AGENCI~ DE SEGURIDAD, 
E~ERGíA' y AMBIENTE 

I Agencia Nacional de S~gJrida1d lndus-frial 

y de Prótección al Medjo 1Ambien~~del Seétor Hidr¡ocarburos 

1 
IJnidad de Gestión Industrial 

Direcciórl General de Gest~6~ de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/20t8. 

Bitácora 09/DSAP127 /07 /18 

I 

1 \ ~ 

VII. Deberá llevar a Jaba ~I rescate de 7 especies de Matorral dasicaule del estrato' de la/ 

c:actáceas: f erOCfl!=tUS latispinus. Mammil/a~a magnimamma, Opumtia icteriéa, o. robusta, o. 1 

strep,_tacañfha, C>. tomenyosa y Sten~cactus crispa tus para 1Una superficie Qe 2 .13 8 s ha, 

haciendo· un total de 1/ 4o' plantas por reubicar. Para la reforestación de Matorr~I Crasicayle se 

cor.it~mpla reest~blecer el área de afectación temporal de· 2.1385 h~ctáreas con la especie 
I 

representantes de'este tjpo de vegetación que es la Eysenhardtfa polyste.chya, eh uoª densi~ad 
·de 1,283 individuos por hectárea haciendo un to~al de 2,744 ejemplares·. ~os' resultados1de 

estas acfiones, así como la evid_entia f9fográfic;a deberán reportar~e confdrme a lo est~blecido 
en e! Térmioo XXI de este reS'oh:itivo. '... / 

" 
• • r .>. 

VIII. Previo a 1l~s labores de desn:ion~: ·y despalm~, deberá ·implementar él. Prfgr~m~ de 

ahuyentam1ento, rescate y reub1cac1on de fauna s1lvestre_Glel"proyect_!S, especialmente de fas 

1species clasificadas baj9 alguna cate~qr:ía de i:ies~o por la N~~-059-SEMAR1NAT-2010, t~I \ 

como se establece eri- el Ánexo-2 de. 2 de la presente reso~uc1on1 Los tesultados y evldehc1a 

fotográfica del cumplimien~o del presente T érii:nino se incluirán en los repo.rtes a jos que se ,-

\ 

'-· refiere el Térrruno XXI de este res0luti~0..r 1 
¡·-

' ' 1 r ..._ ' ' , . -
/ IX. Deberá resguardar la' capa 0rgánica del $Uelo, product0 del despalme, par~ su posterior 

reincorporaciqn en las áreas de USO temp6ral para restaurar la Z0fléi a k1-largo del trazo del ) 

gas~ducto, además deb~rá construir 2,744 terra~as in~ividuale: en una superfitie ~e 2.,13.85 

en el derecho de 1vía .. temporal empleando la.s d11'Tlens1ones senaladas en el estudio tecnico 

justificativo, para compensar la erosión hídrica y eólica por el tambio de uso de sueló~n terrenos 

· 1 fprestales y también favorecer la capacidad de infiltra~ión de 1agua. Los resultados de 1estas 

' \ accio~es¡ así como la ,evid~Rcia fotog~áfis,a de raerán reportarse c~nf9rme ?J. lo e$tablecido en el 

Término XXI de este resolutivo. / ,. 

X. r .. 7~mate;i~I que r~sulte ~el de~m~nte deberá ~er1:ri~urado y utilizado _Para cubri ~1 ~I suelp ~~ 1 un 
1 area prox1ma al area de traba10 sin afectar vegetación forestal aledana, con el fin de fac1l1tar el 

establecimiento y crecimiento de la vegetación nqtural. para p(oteger el suelo de la acción del 

viento y -las lluvjas,evitando la erosión. Los resul.~dos oe estas acciones, así como la eviderycia / 

fotográfica deoerán reportarse canfor.me a lo éstabletido en-el Término XXI c;le este resolutivo. 
I °' 

XI. Lds movimient_os de maquinaria y vehículqs de servicio deberán acotarse a las áreas de.tral:lajo 4 
definidas~ efecto de evitar la"compactacion del suelo fl!Jera de é~tas . . .1 \ .. ·'- l 

*
" \ .. . \ 1 l '_ 

• r l 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines\4209/Jardine~ en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.). 1~210, Ciudad de México. /) 

, 
1 • . (íel: (55) 9126 0100 •. www.asea,gob.mx 1 / ¡ <::7-' 
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XII. Deberá colocar Íetrinas portátiles a razón de una por cada-15 tra~ajadores y hacer el retiro de 

residuos cada tr-es días o menos si es necesprio para evitar 11a contaminación del-suelo y por 

consiguiente ' del agua. Los resultados de estas acciones. a~f como la evidencia fotográfica 

deberán reportarse conforme a1 lo establ7cido en el Término XXíl:le es~e resolutivo. , 

XIII. . Debe(á realizar el tra~amiento y disposición de res!duos pdllgro~os en sitios autorizados. y con 

u~a empresa prestadora del servicio. debidamente autorizada ~or la ~utoridad competente. 
1 \ \ 

XIV. Deberá realizarse el manejo y .disposidórn alliernada de residuo~ sóJidos urbanos para evitar lá 

contal:\inación del suelo y· el · agua. Los resultados del cumRlimiento del presente Término se \ 

incluirán en los infornf!'es a los qt1d se· refiere el Término )()}1 d$! este resolÜtivo. 1 

"-XV. unJ vez concluido el preyecto,, en el área de 1:1so pr0visional para emplazamiento d~ oficin~s. 
almacenes, patios de 1maquinaria, campaméntos y eomedores. entre otros que requiera la obra, 

· deberá aplicar medidas d~ resta.1:1ración consistemtes en la desco.mpactación, arrope éon 

mater;ial 'de despalme y siembra de pasté. Los resultados del cumplimiento del presente 

Término se incluirári en los inf<>rmes a los que se refiere el Término XXI de este resolutivo. 
i" 

1 / 1 

XVI. Con la finalidad de evitar la contaminaciólíl del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondidonamiento de la SUP.erficie autorizada para el cambio de uso de_I suelo en terrenos 

- ,- 'forestales. la maquinaria debeFá ser reJi.larada en lbs centros de servici0s- espfKializados ·para 

evitar el, derrame de aceites. combustibles y Gtrns residuos p~ligrosos en los suelos. el 

. almacenamiento de combustili>les, lubricantes, grasas y-equip<P, se realizará en UA área habilitada 

que irtnpida la infiltración de cualquier derráme. Los resultadÓs del cumplimiento ,del presente 

Término se incluirán en los infermes a los que se refiere el Término XXI de este resblutivo. 1 

\ f 11 1 
\.. / 

XVII. Debe~á dar cumplirri<!!nto a las medidas de prevención y mitigación de los impacto$ sobre los 

reicurs~s forestales. la flora y fauna sil~estre consid~radas en el 1estudib técnico justificativo, las 

Normas Oficial~s Mexicanas y 'Ordenamientos Téeli)ico-Jurídicos Aplicables, así com~ lo que , 

\ ! indiquen otras instahcias en el ámbito de sus respectivas C©mpete,ncias. Les resultados de sstas 

. accion~s. así cerno I~ eyidencia fotográfica deberán reporta~e cor.iforme a l,o establerido en el 

T érrino XXI de este resolutivo. 

XVIII. Una vez iniciadas las ¡actividades decambio <:Je uso del ~uel~ en terrenos for~stales y dent:
1
ro de tf 

Tel: (S~) 9126 0100 ~ www asea,gob.mx 1 · · 
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. 'I 1 \ 

la \vegetación 'forestal~ deberá hotifi~ar por escrito a esta Dirección General de Gestión de , 

Procesos Industria.les de la AGENCIA. quién será el responsable téGhico encargado de·dirigir la 1 

~jeGt-4_CiÓn ciÍel cambio de USO del suelo en terré~os forestales autoriza.do, el cual deber,á 

e~tablecer una bitácora de activif~ades. misma que formará. parte de los inforrrli~s a los ql)e1 se 
refiere el Término XXI de este resolutivo, en caso de .. que existan cambios sobre· esta , 

rrsponsabiliélad durante el fdesarrollo del cambio de uso del suelo eñ ter~eno·,s forestale~. s~ 
deberá infdrmar oportunamente. I J · • -

·' / 1 .J 1 ., - • ' '· 

XIX. El plazo ~ª13 realizar la remo~ión d~ I~ ~e~etación for.,;stal derivada de la pr~sente autori~~ción 
~- de cambio de'iuso del suelo en,te.r..renos forestales sera de 09 meses, -a partir de la recepcron de 

la misma. t:?I cual podrá ser ampliado. siempre y cuando s·e solicitéa esta Dirección peneral de 

Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, anteS' de 'su v.bnclrniento y se' haya dado ·. 

cumplimiento con las .acciones e informes correspondientes que se señalan en ell pre~ente 
re¡solutivo, así c~mo la ju~tjficaci~n técnica, económica y afiFlaiemUI que expliqu~ el retraso en 

1 la ejecu~ión de los ltraoaj6s relationad0s con la remoción \ te la vegetación for~stal' y que 

\ 

/ 

'- rpotiven la ampliacié>n del r~eVQ.pla~O SiOlfcitado. \ / 
1 ' 1 r J l 1 

!'XX. El plato para garartizar ~I curnplimien~o · y la efectividad de los compromisos derivados ~e las . ...,, 

medid~s de mitigación por la fiféctación al ' suelo, el agua, la flora y la fáuna, a~í cbmo para el 

Programa de rescate y heubicación de flora silvestre. será de einco af.íos. 
I . ' 1 ' ~ 

/ 

/ \. ' 
XXI. Se "Beberán presentar a la Unidad !me Supervisioq, Inspección y Vigilancia .lndt1strial de la 

AGENCIA. info'rmes de avances semestrales y un informe de finiquito al término . de las 

activi~ad,es ~u~ hayan implicado el carrnbJ0 de uso de s~elo en ter:re~os fgrestales. así como el 

désah'ogo y· las evidencias de cada uno de los Jférminos;-. en las cuales se 1 ·d~ue.5trei el 

r C~D)plimiento de los Términos IV, V,, VI. VII, VIII, IX. X. XII. XIV, XV, XiVI, XVII y XVIII de este 

rtesolutivo. 1 '-
' 1 . ( 1 ' 

SEGUNDO. Co.~ fundamento en el artículo 16 º fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedim.iento 

Administrativp, sé hace de su conocimiento: \ 
/ 

1 , • ·~- \ • .....-
\ . • • • \ 1 ' 

La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del RÉGULADO ser~ responsable ante.Ía Unidad l. 
de Supervisión, Inspección y VigilaAcia Industrial de la AGENCIA de. cualquier ilícito e'n materia ,,ti 

de ca~bi6 de usp del suelo en terrenos forestale_s en q_!¿e incurrfl·· derivado de las Jcti~idades !lf 

• ~1 
delproyecto. , , il ( · \ 1

1 
1 1 l ·' '\">/ 

- oulevard Adolfo Ruíz cdrtine.5' 1209,)Jardine~ en la Montaña, Delegación Tlalpan, c¡:.P.1 14210, Ciudad d~ México:\oLJ 0 
1 1 Tel: (55) 9126 0100 - www.asea gob,rox ,. 1 1 
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IL . La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO, será la• única responsable de 

' realizar las¡ obras Y. gestiones Ínecesarias para mitigar, restaurar y controlar todds aquellos 

impactos ambientales adversos,,atribuibles a la construcción y operaciór del proy,ecto que no 

. hayan'\sido cÓnsiderados o previstos en el estudio técnico justificativ0 y lo establecido en el 

presente resolutivo. \ 
--.. \ ( 1\ 

líl!' · La Unidad de ·supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 1de la AGENCIA, podrá realizar en 

cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que s<?lo se afecte la 

super¡ficie forestal autorizada, a~f como llevar a cq:bo una evaluación al término del proyecto 

para verificar el cumplimient9 de las met!lidas de prevencion y rflitigación establecidas en el 

estudjo técnico justificativo y de los Térrn_inos indicados en
1 
¡a priesente autorización. , ., 

1 1 1 

IV. · L~ C. Verónica MJñiz García. Apoderada Legal del REGULADO,) es léii única titular ¡de los 

dérechos y obligaciones <lle la presente autorización, por fo que
1 

queda bajo su estricta 

respon1sabilidad la ejecución del pr-0.yecto y la validez de IÓs contratos civiles, mercantiles o 

labor~les que se hayan firmado para la legal implementa~ión y ope!ración del rnismo, así como 

su1currlplimiento y . l~s Fonsecuencias legales que corresponHa a¡::>licar a la AGENCIA¡Y a otras 

au~oridades federales, es~atales y municipales. \ 
1 

V. En caso de; transfer'r los derechos y ol51igadones derivados de la presente autorización, se / 
· deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Proces0s Industriales.de la AGENCIA, 

1 

en los términos y para los efectos G!Ue establece el artículo 17º del Reglamentt>1 de la Ley ¡ 

General de Desarrolle F0restal Sustentable, adjuntando al mismo, el documento en el que 

conste el consentimiento expre~o del adquirente para recibir la titularidad de la auto/iización y 

hacerse responsable del cumplimieAto de todas las obligacion~s estable~das en la misma, y ._ 

también deberá adjuntar los do·cumentos legales que acrediten1 el d~recho sobre los ter~enos 

-,- · donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestale.s de quien preter¡ida ser el I 

nuevo titular. ' r 1 

. 1, 1 ) 

VI./ La C. !Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO, es la persona con alt_a jerarquía 

parf la toma ,de aecisiones .• .respecto a paros cle lé\b0res del cambi(I) de l:JSO del suelo en terrenos 

fores~ales y /'o la ref;llizacióf\ de acciones de urgente aplic~d:ión: elle ahte el riesgo P,Otenclal o 

declaración de( cohtlngencia ar.nbiental por diversos motivos, emitida por la 1,Autoridad ,4 

ccbmpetent~. 11 
1 '!( 

1 ) 

+ (' 1 ( 

1 j 

Boulevrrd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación TlalljP•~.A. 142lO; Ciudad de México. ~ 
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\. 

. ' 1-

Vll. Esta autorización no exenta a la titul~r de obtener otras aprobaciones que al respecto pu~dan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ¡ámbito de sus respfictit9s I 

..._r · ) 1 \ 

comP.etencrasl · ) <.. , " • 

TERCERO. ~éngase ppr reconocida 1/personalid~ jurídic~ con la que se ostenta la C. )Verónic°' Muñiz "'

García. en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, con fundamento eri el artículo 19 º. párrafo 

segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 1 - ' 

CUARTÓ., Con 'funda.mento en el artfc~lo r~º. p ., Fe~e~~l .de Pro~edimjento 
Administrativo seiiene por autorJ.zado~ a fos 'c:.<1.. 

para pít y recibir notification~ sobr.e el proyect o. ~n cvestión. \ 
• 1 r •- \ / \ ~ 

QUiNT9. Notifíquese personal~fhte a la C. Verónica Muñiz García; en sú carácter de A~oderada Legal 

· d~I R~pULADO •. la p.resent~fe~oluc~ó~ .. del Pr?~ecto den~~in~c:lo . "Gas~ducto !u~a Villa a~ Reyes, 
Secc on lA - 6" ubicado n el munrcl 10 de !"Jo ala de V1ll~ H1dal~. o bren a lo~ 

c.C:. y -autoriz~dos para tal 

efecto. de conforinida con e artfcul9·3 5 º de la · ey ~ederal de Procedimiento t dministrativo y demás 

éorr.elativos de la,ley. ; , 
1 

\ 

- 1 ( 
1 --

J 
\ 1 1 

I 
\ J 

, I_ 

' \ 

;' 

INGf D VID RIVERA BELLO \ 

c#;Jci~°' 
• ' 1 

\ 

l?g. Carlos.de Regules Rulz~Funes1 - Directo~ Ejecutivo de la·ASEA. : Conocimient.~. \ / 1 ¡· , 
Mtro. U!lse~ Car~ona Torr~. - Je~e de la Urndad ~e Gesti6n lndd~tnal. l,.Con~cim1ent~. \ . . i . .. l ~ 
lng. lose Luis Gqnzález González. - Jefe de la Untdad de Supervisión, l!!!pecc16n y Vigllanc¡a lndustt1al. -1Segu1rrnen.\º-

I 1 -
, 1 ¡ 1 / / I 1 

C.C.P. 

./ 

\ \ 1 
-, 

1 1 ' 
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/ 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENT
1

0, RESCATE y REUBICACIÓN 1 DE FAUNA s1E-vESTRE DEL¡ 

PROYECTO DENOMINADO ''GASODUCJ;O TULA VILLA DE REYES, SECCléJN lA-6" CON UNA 

S~PERFICIE DE 3.0807 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NOPALA DE VILL~GRÁN EN 
1 EL EST AD01DE HIDALGd. ' \ ' 

1 

\ 

l. INTRODUCCIÓN / 11 

1 \ 

Este pro~rama se implementará como m~dida de mitigación para ha~1r frehte a la afectación de los 

recurs~s vegetales y fau~ísti~os que ~s.tén presentes d~r.a~te la!réhlización d~I pr~yecto "yasoducto 

Tula y111a
1
de Reyes, Secc1dA lA- 6" ubicado en el munic1p10 de No~ala qé V1llagran en el estado de 

Hidalgo, favoreciendó'la protección y conservación sobFe las comunidad~S, p>oblaciones o individuos~de 
fauna que se vean afectadds a lo largo del trazo del gasoducto. ,\. 

~ I' 1 1 \ 

La construcción y operacidn be proyectos que ~ermitaM el transporte del gas natural, comb cualquier 

otro tipol de proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sot::>re los recursos naturales 

presentes en el sitio, afectando el háh>itat que OCUJ!>a la fauna e.0n la rer:noción de vegetación. Debido a 

lo aQte1rior, es necesario plantear medidas qwe eviten o minimk:en las afec.taciones potenciales ... ª 
individuos de anfibios, reptiles y pequeñ0s mamíferos, principalmente, toda vez que la a~a movilidad 

déf las aves y mamíferos medianos y grandes los hace. menos susceptibles a las ·afectaciones 

ocasionadas por el preyecto. 1 
- \ ~ 

Este/programa está enc..aminado principalmente al rescate de fkuna silvestre que se vería afectada 

_·durante las ~tapas de--preparación del sitie, constr.ucción y operación del g~soducto; prin~ipalrnente 

para a~uellas especies que presentefil algún valor ecológico, cultural, etc. El términ~ ''rescate" se deberá 

entender co?"'o la acción de ·liberar a un organismo de alguna amen~za y d~volverlo al lugar-de donde _,., 

fue extraído 
1
o algún sitio que ~rese_áte condiciones similares y el t~rmino "protección". se refiere a 

preservar los hábitat naturales y' ecosistemas frágiles de altepación, además de aprovechar de manera 

racion.al y so~tenidamente los, ~ec~rso·s natugales; salvagua1tdanpo la' ?i~ers~aad ge~ética de las 

especies. P~,rticularmente l;¡i~ 1endem1cas, amenazadas y en a~guna ~ategon~ de. r~esgo, mientras que la ,4 

"conserv~c1on", es un térm1f10 que se emplea para denominar to~¡:is las act1v1dades que ayuden a L1 
fma,ntener 1al calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalm~nte, el concepto de "manejo", se 

1 1 

I - 1 1 ' !' . , ~ r< / 
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I / i / " -. . . --: 1 

-- refiriere a los métodos y técnicas ~ue·permitan manipular a los individu?s¡d~f~una que tengan que ser 
rescatados. conservados o prote~1dos. \ 1 1 ~ . 

• • 1 1 "' / \ 
' • 1 / ( ~ / " . , 

En este sentido, se, proponen acciones qué perrr,it'an ahuyentar o, cuando no tienen capaFidad para ello. 
rescatar y reubicar especies de¡fauna susceptibles d~ ser afectadas durante_Las obras in~erentes .. a la 1 ~- • -construcción del gasoducto. / .: 

1 .· 
-

En 1 estas consider.aciones, se pondrá especial atención en aquellas e~pecies que pudiéran estar 
registr~das en la NOM-059-SEMA~NAT-2b:iO, en las espec;ies de lento 'despfazami1ento~ dado que son 
más propensas a sufrir dañ~~ ·coh1 el pa~o a: maquinar!ª· . 1 

1 
1 / 

• 1 (· • l · I )1 · . 
El programa lin_Sluir~ una propue~ta-de áreas doriqe los ejemplare~ captu{9dos podrían j br ret:Jhica-dos, 
a un°' distancia suficiente del(lu.gar donde se ejec,utan las obras PWª evjtar gu,e al regresar-vuelvan a 
estar efl riesgo físico, siemprf cuidando que el hábitat donde ~e reJbiquen,·sea semejante al hábitat de 

~donde fueron captur~.dos . 1 _.., • , 
11 

\ • ' · ·I . . 
El presente progr~ma e; tá qiseñado para atenwar o dismim1ir los daños ~ue se generarán por la - -
construcción ·del proyecto, con bases técnicas iciepttíficas. A~ir.nisrno, está sustentado en lo estipulado 
en el artfl:ulO 9 3- párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sl;lstentable Jí)UbJlcadq erJ el 
Diario Ofiáal~e la Federación el día os de juriio d{201s. así como las i;nedidas de \mitigación 

__... propues; as en el Estudio Técnico Ju~tificativo para cambio. de us.o de Sl\elp en terrenos ,forestales. _: 
( ¡ 1 1 I ' \ 1 •• i . . . 

\ 
11;· OB1ETIViOS · 1 

a. General 
1 

( 

r¡ 

1 

1 1-- ¡, 1 f - 1 l 
1 Definir la estrategia y metodología para ejec;utar las acciones de rescate Pf Otección y conservación de 

las especies de fauna silvestre. co9)algú~ eS>tatus de protección incluidas len la NOM-0 5 ~-SEMARNA T-
2O1 O, 'y ..... ge aquellas especi~s 1que tienen poca movilidad~. con la fina1i9ad de disr:ninuir: la afect~c::ión a la 
fau~a sil.vest~e presente1~n el .área del pr0yet~o. a través del rescate ~ ~a reubic~eión ~e )pdividu~s. ~-~m 

, el fin de_1 ~aht~ner su d1yers1dap, abundancia _v conse(var l0s serv1C1Q~ 1 a~h>1entales q~e pres~r'itan 
· dentro del ecosistema; planteando las estrategias para favorecer 1~1 reub1cac16n de espec1~S"'sens1bles. L1 

de importancia ecológica, 9 eridémi~as. . 1 1 · 1 71 
' . 1 1 \ 1/ "' ... 
L_~ 1 • ·.. • 

~oulevard Adolfo Ruiz Cqirti~e"S 4209, Jardines·en la Montaña, Delegaci.6n Tlalpan, C.P. llt210, Ciudad de Méx;co. -~· \ (\ / 
,, . 

1 
• • Tel: (55)-9126 0100 - www.a~e.a.gctrm~ . ~ ( 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protcccl~n al M11:dio Ambiente del Sector/Hidrocarburos tamblér¡ utiliza ~I acrónlmo~(ISEN y la · alab~s ~ 
1 _. ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su iden~idad Institucional 1 • 

1 
· 
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b. Especít;cos , 

El programa pe ahuyentarniento, rescate y reubi~ación está or~~ntad¿ a c~o~dinar y o~denar las 

actividades del proyecto cpnl el fin de garantizar ·¡a conservación de la fauna silvestre en /este caso 

e'specífic9; los anfibios, reptiles, aves y• mamíferos en las áreas de influencia~d~I proyecto; para ló cual 

se considera: 
1 

• 1 • 1 

,- • · Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestr.e amenazada y de oaja rnoyilidad a 

. través del rescate. protección y conservación. / \ / 
\ -

• Efectuar req>rridos antes de Gu~lqwief (!Ctividad, para la identificación, ubicaFión y señalamiento 

de posibles nidos y rn1adrigueras con aGtividad. · , . 

_ • • , 
1
Ahuyentar individuos de especies de aves y mamfferos de tallá IT)~tJiana a grand~, antes y 

1 
/ ·durant'e la ejecución de las actividades del-proyecto. , 1l 
¡ 1 ~ '-

/ • Rescatar la mayor cantidad posible dé individu@s de las e
1
species amenazadas y de poca 

V.iabilidad. que habiten en el área a intervenir por el pmy.ecto. 

• · Realiz'ar la manipul?c¡ón de las e~pecies resca adas. mediahte la implementación qe técnicas 

específicas para cat!ia grupo. 
1 . l 

• ld·entificar los sitios
1
de reubicación para la fayna silvestre. los i<:uales deben ser zonas aledañas, 

similares a\ hábitat original y con una barrera natural qwe imp>ida su regreso al área de proyecto. 

• Verificar que los sitios d~ reubicaci©n reúnan condiciones aíl1bie11t
1
ales equivalentes a las áreas 

dondeli fueron rescata~os y realizar la reubicación. I ' 1 · \ 

• . Evitar la sobrecarga se especies de fauna silvestre en los sitios de reubicat ión. 
1 

• Trasladar (o relod lizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán 

sometiG!~s a modifica€iORes en el mediano a largo ~lazo . , _1 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas p~eviamente selecciona<llas de ~cuerd; a los \ 

criterios técniGOS y elológic0S !;1Ue íi)~rmitan proporcionar las CondiGJones idóneas para SU 

subsistencia. 
1 

• Poner especial énfasis en las especies de fa1:ma considerada baj0 alguna categoría de riesgo en f 
- ,- ; N~M-~ 5 9-SEMARNA T-2tl 1 O. de lento desplazamiento y~~ ~ndemica. ' 

1 

.1 • \ , '. " / 

--r-;ulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C1P. '14210, Ciudad de México. ¿, \Y-,. \ 
1 ~ ~ Tel: (55) 9lf26 0100 - www,asea,gob n:¡x 1 J 

La AgenciÍ Nacional de Seguridad lnduFtri~I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA' ~\las bras 

"Agencia de Seguridad, Energl;i-y Ambiente' como parte de su Identidad instltuciona~ 
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. ' / ¡ 1 1 !¡ " ' 
• Goncientizar y sens}bi1izar a tos-t rabajadores· acer,ea de la importancia.1de las especi~f de fauna 

si:1vestre presentes en el área\Bél proyecto. - /, l ~ /¡ ' -... 
1 

1)1.'· A~CANCES 1
11 

1t 11 i/ i -- ( ~ 1 / __, :r\ ' 

El presente progr~ma de protka~ió ri· y ahuy~rJtamienio, aplica pa~a las .especi~ d~(faun~ Silvestre-que 
/ 

1 pudieran,v.erse afectadasho desplazadas por la ejecución de las act ividades de c;ambio de uso de suelo. \ 
.. ~ ···--

Las" especie~de fauna ~ilvestre registrad~s eh el cgritexto local, tomanc;lp-eomo base los listados 
fa!:m~stkos1 obtenidos' en el muestreq realizado pará los límit es de la cuen,ca hidrbl.óg)co forest al así• 
como los re71iz~dgs en la StJRerficie sujéta a can'ibio ae uso de sáe~o,, que en su momento se pueden 
encontrar en los frentes de tr.abajo y que se 'tendrán que ahuyémtar o rescatar para su posterior 
reubi~ación,· cfüÍ forfna .to~al ail!' ~S1especies, sons~itJJid©s po~ 2 6 aves~ 4 !9amJferos y S.fiept iLes:·_ do~1.de . 

1 estas ú\timas se encuentran listadas en la NQM~Cf59-SEMA~NAT-20!0. · . 
' \. ' ). ' '\ 

/ Ust~do poteAclal de ~pecies .l'.lbi<Ladas en' la .. cuer ca h~drplqgic~, ... TOfes,tal, 

¡· 
'\ ./ .

~ " ) 1 1, 

(l 
...... 

/ 

. 1 ' • ..... / ' 

• ~ ! - ~ t-_, 1 

No. 
1 ~-tatus .. 

~OM
D$9 

) 

" ' \ 

1 
I 
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1 1qase 

\ 
1 ' 

\ 1¡ 1 ASEA-
/ \ 

1 AG¡;NCIA DE SEGURIDAD, 
\ 1 t . • ~ EN~RqíA Y Af11BIENTE 

. ~genJia Nacional de Seguridad/Industrial 
y de /Protección al M~die.Ambiente_gel Sector Hidrocarburos 

1 ' Unidad de Gestión Industrial 

I 

Dirección General de Gestion de Procesos lnCtustriales 
Oficio-t:;.Jº ASEAl/ UGl'iDGGP!/2209/ 2018 

( Bitácora 09/DS~Ol27 /07 /18 
,.-

' I ·· 11 .1 ~ 

Espe~i~ 

.J \.. 

r- -·· 

/ 

'1 / . ¡ 

1 
I' . I . 

' 

.·I ---
'"· 
1 

' '· 

\ 

~-

' .....,......____._.....,"'-'-"...._-'-~-+" ........ ..........,...,___, ......... J...Jol..l-' ....... ""-.L.1.0"-'-~~~+---'-=...L..l....-l ) 
/ 

' "" ,./ 
r ""':\. 

'1 .'-" 

I / _,,,. 

'~ ' 
.. 

~ 

,. 
\ 

1 ¡ '; 

l 
'\ 

\ 
._!/ 1 -¡ 

\ 
\ 

\ 

1 

. BouÍevaJd Adolfo Ru:z cbrtines 4209, Jardines·enfia Mo~tai'ia, D~legac,¡ión ~l;lpan, C.P~ 14210. Ciudad de Méxic~. , • ... j ~} \ o/ 
, Tel: (SS).9126 0100 "' www,asea,gob.mx ¡ . á 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu~i~l1y de P¡rl;itecci9h al Medio Ambiente del Sector1Hidrocarburos tam~ién ~tiliza el acrónimo ·"SEA· y las palabras 
- ·Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su Identidad lnstltuc1onal \ ~ _,.. 1 
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\ ¡ \ ENER9f A Y At'1BIENTE 

..... ¡ {\gencia Nacionpl de Segul-ida9 lndu~tlr~al 
y derRrotección al Medio Ambie(Jte_gel Secta~ Hidrocarburos 

· . r 1 Ü~idad de Ge~tión ln,dustrial 
Dirección General de G~sti6n de Procesos lnduStriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGP1(2209/2018 
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-< 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

'- ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia1Nacional
1 
de Se1guridad Industrial 

y de Prote~ción al Medio Ambiente d~I Secto'r Hidrncarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de P~ocesos Industriales 

· Oficio Nº A~EA/UGl/DGGPl/2l09/2018 
.-- ./ 

1 'Bitácora 09/DSA0
1

127 /Q7 /18 

Especie 
\ 1 

J 

\ I 

1 

Listado de espec:ies1observadas clurante los muestre0s realiza~Ós. I 
...... 

~ ¡" ' 
\ 

Clase ·Especie ~~ \t ,"" • Nombre común 
Aves 1 Archilochus colubrls ') ',~ \: Colibrí gar2anta 

- ' 

éampylorh yAchus J 

Aves bnmneicapJ/lus Matraca del desierto 

Aves .<Catfilartes a111ra ' Aura 'cabeeiraia 1 

Aves Caracara cheriwav Caraca auebrahuesos 

Aves Chondestes arammacus 1 . Ge:>n;ión arlequín 1 

Aves Co/inu.s viralnianus Godorniz 1 

Aves , Columbina it;1ca Tortollt~ l~ola larea 

Aves 1 Corvus corax Cuervo 

Aves Euaenes fulaens ... Colibrí magn"ífitm --
Av~s 1 Haemorhpus 'mexicanus GorfiMI ' 1 

Aves I, Hirumzlo rustica 1 Golon.drima 
I 1 . ./ / 

Aves Jcterus cuculfatus Bolsero encaouctiado 

Aves . Jc.ter1;1s we.aleri ' 
\ Sois.ero de waeler 

1 

1 

Aves Mimus palyq/ottos 
~ _Cenzontle norteño 1 

·Aves MoJothrus aeneus T ordon oio roio 1 

\ 

*"levarQ Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montana, Delega<lón Tlalpan, C.P.14;110
1 
Cl~ad de ~éxl~o.· ~ 

1 · 1 Tel: (65) 9126 0100 - www asea gob,mx , 1 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~I y de Protección al Medio Am~iente del Sector Hldrocarbur~s también ~tiliza el acrónimo "ASEA" y las abras J 
' 

•Agencia de Seguridad, Energía y Amb1Mte' como parte ~.e su Identidad ln.stltucmnal 
Página 11 de 25 

~ ¡" 1 1 

I 



I 

1 1 

/ 

/ 

1 
~ 

I 

~ 

\ 

1 
·. 
' 

1 

\ (1 
·' I_ 

SEMARNAT 1 
--~· '- 1 

-., 

,, ASEA 

1 

\ 

·" : 

' 
1 

' 

S.ECIU:T~RIA DI! 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECUR.SOS NATURALES \ 
• 1 

.. -
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Clase 

/ 1 

Aves 
Aves ' 
Aves 
Aves 
A~es~ 

.J· 1 1 

Avés 1 

iAves 
Aves· 

.. - Aves l . , Aves 
.. · Aves · . . 

_/ Marn.malia 
\ Mammalia 

Mammalia 
Mammalía 
Ré6tilia 
Reo tilia 
Reptilia 1 

1 

Reotllia 
Reotilia -

/ 
J '\ 

AGfl\jCIA D~ SEGU,RIDAD, 
\ ¡ 

1 

\ 'I· 1 EN!RGIA Y Af'.'.1BIENTE 

1 
Agencia Naqional de Segu~idad Industrial 

y de Protección al Medio Ambient~del Sector H.i? ~ocarbur?s 
.~nidad de Ge~t1on Industrial ,, 

1 il \ Qirección General ·de Gestión de Proceso~ Industriales 
'\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 

Bitácora 09/DSApl27 / 07 / 18 -
1 

EsDecie 
· Passerina caeru/ea 
'Picoides sca/aris 
Piranaa flava 
,Phainooeola nitens 1 

Poliootila caeru/ea \ 

Pvroceoha/us rübinus 
'Solnus osct/tr.la 
Tachvcineta bicolor 
Toxostoma Gurvirostre 
Zenaida a.siati'ca \ ¡ 

Zemaida macrotíra 
LOtosoermoohi/us varieaatus 
tebu? califor.nicus 
'Reit'hrodontomvs meaaiotis 
Sviv//aaus auduhonii ' Asoidoscelis auli:iris .\)' ' ."d 

·' -
Crbtblus basiliscus ¡;¡ .• 
S~e/oporus spf nosus \ 

' 

.Sqrloporus tor~uatus r 

Pituoohis deooei - ~ 

Nombre comün 
Píco gordo azul 

.,, 
/ 

Carointerp mexicano 
Plranga 
Caoulinero negro 
Perlita azulgris -
Pe'chi róio 
Jilgero dominico 
Golondrina bicolor -
-Cultlacoche Pico·curvo 
Palom.a ala blanca 
·Palor.na hwllcita 
Ardillón de -roca 
Liebre de cola .M'egra 1

• 

RatóA cosechero común 
Cóneio ·del desierto . 
Lagartila ravada · I ' 

Vivora de cascabel ' 
Lagartiia esoinosa 
L_agartija espinosa de 
.collar -
Sorda mexicana 1 

r 

1 ,' 

"\ -· 

··' 

'-

( I .• l ' ,, .. I . / 

D~ las 3,~ especies, el gr8p~ que se caracteriran po~ incluir/~arios org~1Jilis~~s de lento ?~~plaza~iento , 
es el d~ rept1l~s. por lo que. JU~o con algun~s-espec1e5' de mamíferos pe<\uenos se cons1_derará un grupo 
potrnc1almente.vulner:ab!e"durante el camb10 de us<i> Gl~ swelo de terreno~· fiorestale~, mientras que para 
el grupo de la,s aves son organismos que por su tipo de eesplaZfifhierto Cvuelo) y r.ápida respuesta ante 
situaciones ·de peligrd, se ¡e lconsider.a poc.;o vulnerable a los impactos del camb,io cl~. usd de· su~o 
solicitadq'. · . f ( 1 

r ' 

Este programa estará·, baddo y adec,uado 'a1· listado faunfstic6 presentado. e~fatizado a la~ especies 
que 5e Clásifican dentro de alguna cattgoría o estatus de protección ségÚh la N'orma Oficial Mexicana 
059-S~MARNAT-20~0.' sin menoscabo de las demás espedes presentes y que al mome'nto de las 
actividad~s de c~mbid de uso de\ suelo requieraA de su rescate a sitios 1mas seguros ql!e a~eguren su 
supervivencia, es impprtante ,meillbonar que se rescatar.á y· reubicará el l O.O % de la fauna silvestre 
p~ese e en el área. " \ ' 1 j - ( '-, I 1 

~ '•. ¡ · 1 
• • 1 ) ...... , , h . - 1 . . 1· ¿· 

oulevard-Adolfo Ruii; Cortines 4f¡v9, Jardines· e~ la Montaña, Delegación TI al pan, C.F'. 14 210, Ciudad de México. 
1 Tel: (55)-9126 0100 - www,asea.gob,mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad lndust~ial y de Protecci¡í'n al Medio Ambiente del Sector¡ Hidrocarburos tambl~n utlllza el acrónimo· ASEA· y las palabras 
_,, ¡Agenciad.e Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad Institucional \ · \ 
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Cabe señalarlque queda estrictame~te prohibido al personal involucrado' e+l el trabajo de campo realizar 

colecta. ~acería, ~rnercialización u otra actividad que afecte· la fauna\silvestre de la región. 
1 ¡ 1 1 1 ' 

El traslado de. las especiesl r~scatadas será a lugare~ donde se cuente' con las condicioneJ naturales 

adecua~a~ y similares al sitio de captura, en primer lugar. se tienen contempladas para su traslado, las 

especies de 1 talla pequeña 1 y mediana en aquellos puntos que ser~n afectados por los trabajos de 

desmonte y Clespalme dentro del mi§~O \predio evitando caer en ur\a extrqcciór;i de organismos de sus 

áreas originales para reubicación en área-s o sitios alejados a su nic~o . , 
1 

• 

. \ ' 1 / 1 

Aquel~as 1especies que suJonen .~lgúlil tipo de ries~o c:omo el 5,ás9 d~ las especi7s venenosas, serán 
mane1adas extremando precauciones para ser reubicadas en s1t1os ale1ad0s al proyecto. 

! 

lgu!almente. s~ involucrará y cap~citará a( gr:upo de trabajadores a fin Ele que conozcan la1 forma de 

detectar las diferentes especies de animales presentes c0n el fin de que el personal sepa actuar en 

caso de encuentros fortuitos de organismos que se desplacen a las zonas de trabajo. Es necesario 

dentro de este punto contar cor:i UA plan de ¡¡ir-ir.neros auxilios en casc1i de accidentes relacionad°'s con 

animales presentes en el predio, así como rnntar con uri plan de tratamiento ,y evacyación 'de per~onal 
que pudiera resultar herido. 

1- t 

/ 

\ IV. METODQLOGÍA 
-11 

\ 

a. Capadtáción del per1ora1. ';- · 11 
' 1 ! , 

La prií)1er1~ actividad que contempla el prngrama es la impartición de cap?-citación dirigid~ a tod~ el 1 

personal qu~ participará 
1
en dicha ejecución. Esta capacitación 11 

Geber.á realizarse por personal 

capacitado fn la materia y en un lugar adecuado que permita hacer una presentación;gráfica e 

interactiva mediante el uso y manejo de \equipo. Para la impartición del taller de capacitación. se 

deberán abmdar tópicos tales como: · ¡ t ' · 1 
. ' 1 - 1 

1 1 

• lmportanda de la fauna cori posible presencia en la zoh~ de influencia y la registrada en el área 

del proyecto. 1 1 

-,- º . ., Especirs listadas en ,la NOM-059.-SEMARNAT-2010. presentes en .la superficie
1 
que será 

-P.
etida -á cambio de uso de suelo en terrenos forestales y su imp>ortancia. 

\ I . I 

.- 1 ' ' ) I 

oulevard Adolfo Ruiz Córtines 4209, J~rdines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210.1Ciudad de ~xico. J::. 
Tel: (SS) 9126 0100 ~ www.asea gobmx 
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1 1 1 1 ' 1 

• Especies no listad?s en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la su~erficie que ~érá 
sometida 9 cambio de uso de süelo en terrenos forestales y su impor'tancia. 

· 
1:... ' Ca,racterí~tica~ gen~rales, de los individuos sujetos a rescate y la iCilentificación tj'\ los' '\lismos 

con apoyo ~n rpatenal grafico. I • 

• Aplicación de las diferentes t.écnicas de ahuye~tamiento . _ __,. 
• Formáéión y estructura de los equipo_s~de trabajo, durante el ahuyentamiento. 

1 

., ' • · AplicaGión de las diferentes técn!cas de manipulación de ind\viduos1 1 · · , 
• Aplicación d.e las diferentes técñicas de rescate de acuerdo cbn la e~pecie y un ~ficienle traslado 

~e individuos, para disminuiQ su estrés.· _1• - 1 
/ 

· \ • Téc~i~as de trasl~do haci~ ¡o~ sit.ios ~e reubicació.n de· individJos lr~sc~tados~ . 1 < . . , 
• M~d1das .de segun_dap 6cu~~c1011a1 a tomar en cl'.lenta durar:ite,el mane10 de la fau11a y Act1vac:1on 

del Pl~n_de 5ontinge11Cias1 o de Emergen~iar para el trabajo ñ11_c;~nipo. ,¡ _ 
\ • 1 1 ( '( -. . 1 ' / . •' 1 -.J.. 

b. Actividades de identifiqación previa 
1 

/ 

r i . \ 

Wna vez delimitada~. l~s 1áreas · sujetas a "CUStF,t se har:án re~orr.idos antes de"' iniciar ·con el 

ahuventamierito y con l¡is activid~des de desmonte y alespalme. eon la finalidad de identificar áreas 

do~de se deban concentrar las actividades de bú"sql!Jeda y "captura; así como, zonas rocosas o de -

vegetación que pudierar:i albergar mayor concentración de organismos, C©n el objeto de identificar 

nidgs y ~adJ°ig~eras activ.as. C9n esta f!Ctividad se maximiza la eficiencia de captur·a, disminuyendo el 

tiémpo d~·traslado entre se~tores y eJ esfuerzo de captura en dicha zeha. 
1 

" ·'-

' - . ··' 
. ~ • . . LG>s recorridos de id~ntificadón se ~~alizar-ánme9lante !ª i mple~en~acipn d~ tr~nsectos .de 

1 banda1 (o de ai;icho fjJo). el cual consiste en el de-splazam1ento del equipo de trabajo 1a fo largo 
de una l~ea recta con longitud conocida 'y la clfál se deterroinará de acúerdo con la 
programación de trábaj~s de· la Cont~atistá ·de1 la ?!Dra. ~a distanda ·que de~erá de existir en~re 

'- ambas personas será variable de acuerdo con las d1mens10nes de'la superficie que.será sometida 
a cambio de uso

1 
de suelo en terrenos fqrestales. Al tiempo de realiz¡ar ~I recorrido en transe~tos 

.- da banda se proceder~ a la id~ntificadón de nldos (con huevos o ~olli:Jelos~ y madri~ueras con 

~ctivi.d_ad . Una ve~- ub!cado~, · estos..,s~ identificarán c~n. cintas, pi rtiu~a o .es:a.cas, T~cilmen~e 
'1g_~nt1(1cables y se reg1str~qa la coordenada UTM del s1t10, asf1 ~dnio las condrc1Qnes generales 
. dél mismo, par-a pos~eriorry\'ente darle ·seguimiento. Aunado a estb se informará ~la Contratista 

de la 
1
obra de. la · pr~sencia de ni_9os con huevos y/ o pollu1/os ,y' de su ubicaci9n para evitar ,4 

1 
afectarlos en lq. mf~iqa ~~ lo posible. / · 1 , 1 ... ...J· //{ 

• L~s actividade's de rescft1e ií'~n acorde al.avance de la rem.Q,_ción de végetación forestal. 

L ou!evJrd Adolfo R~lz C
1

orti~es 4209, Jardines en la Montañ.a, Delegación ~ialpan, C.P. 14210, pudad de México.¿ · W -F- B Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob ro~ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc!6n al Medio Ambiente del Secto(Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y 1 alabras 

· _,. "Agencia de Seguridad, En~rgía y'Amblente" como.parte di su Identidad Institucional , \ ~ 
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\ 

1 

1 -

, 
I 

1•• • Ev.itar'la introducción '"cje fauna exótica, como perros y gatos que puedan depredar la la fauna 

natLv.a. así como de ganado vacunE>. equino o caprino. que pueda competir y desplazar a la fauna 

nativa. ' / ( ' ) "" ' 
1 

-. • Se instruirá al personal de faenas 1 para que evitar que realif e. la <Jles1trucción del hábitat, la 

persefUCión y caza de fauna silvestre. 1 ) ' 

El rescate y ra supervisión durante las fasés de desmonte v despaln¡ie involucran la coordinaciór:i con 

1os respons~ij)es de obra P.ª~ª que. dyrante 1a openaci6n ae 1a mW~ui~aria. se¡ den 1as rac¡udades a1 

personal de rescate de faÜna, en caso de p>resentarse ejemplares- de 'lel;lto desplazamiento, p~ra su 

captura ylpo~terior reubicación en los sitios aledaños que no s~rái pfeetados. 
1 

\ 

"' ' ¡I l . 1 , • 1 

Adiciona~mente, 5e deber:i impartir capacitacior.ies al perser.ial que lah>ora en ~I proyecto abordando 

temas relacionados con la 
1
protec:.:ci6n de fiera y fatma, esto con la tinalidqd de crear concieQcia en el 

personal y dar a conocer la importancia que tienem los organismos dentro del ambiente. así como las 

acciones ·a realizar en favor de la protección y cuidad0 de la fal!lña. las cuales incluyen que al inicio de 

las activ~dades se verifica que .A0 se 'encuentren individuos bajo o dentro de cualquier vehk:ulo y 

maquinaria, para pGsteriormente encender la rnaquiriaria 15 rnililutos a11tes de comenzar las 

aafiviC:lades, con la finalidad de fomentar- el cdesplazamient(D de fauna. además, de ser lo~ "bandereros" '-. 

quienes indican los límites del derecho de vía a desmontar q. la par realizan acciones de ahuyentamiento 

cun sonido que favorece la migración· de fauna a las áreas aledañas. , 
1 • 1 • 1 1 1 

Tobas Gs acciones anteriores que se aplican rnmo eje reot:or ~n la ejecucién,del proyecto, favor~cido 
el ahuyentamiento de ·fauna en las áreas cle trabajo. evitflndo así cualquier daño a los organism~s / 

durante los trabajos de desmonte y asegurando la migracién natural de la>s ifl<!lividuos, evitando de esta 

manera el e~tr@s inherente de la c::aptura y maneje, salv~guardandb la distlribución y hábitat de los 

organismos. " ' 
1 

• 1 
1 

' 

! ¡¡ 1, 1 

c. Conocimiento de 'species prEfsentes 1 
t 

/ 

El listado l:f e fauna constitluirá la ba,se paré\ la identificación de las espec:i~s pres-entes en el área. además d 
de las.espetr€s prioritaria~ '\ ser protegidas. Cabe ~clarar que la/lista reíil,ortada no es u~ 1indicativo v¡ 
exacto del número real df especies presentes. -

/f¡ I . , J 

~ 1 ) 1 1 . - \ 

. Boulev'ard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Deleg~ción Tlalpan, C.P. 14210,
1
Ciu¡Jad de Méxi¿o. \e· 

1 V 
/ · \T"el: (SS)?l260100 - wwwasea,gob,mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~ci6n a~Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo ·ASEA· y las p lábras J 
• - "6gencla'~e Seguridad, Energía y~mbiente" como parre de su identidad institucional 1 • 

- , · • 1 
1 / Página 15 de 25 

\ 1 

' 



\ 

¡ 

/ 

/. 

\ \ 
\ I • .1-

' SEMARNAT 
SECRETA.JúA DE 

MEDIO AMIHBNTE 

I ' : 
i AIS'~~ 

r AGf NCIA ok SEGURIDAD¡ / 

\ ENERGÍA r At".'JBIENTE 

'· Agencia Nacional de Seguri~:?d Industrial 

Y RECURSOS NJ\TUllAI..~ ' 

\ 

' 
1/ y de1Protección al Medio ~mbiente_del SecFor Hidr¡ocarburos 

-r, 'fJílidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge

1
stl6n de Procesos Industriales / . ./ 

1 
1 

\ 

0ficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2209/2018 
. ¡1 BiÚcora09Í'DSAp127/07/'18 

I 1 11 I . { / 1 

d. Ejecucion del Plah de Rescate de Fauna / 
/ - - 1 ' ... 

El programa de rescate1 se1 centra en los grupos de vertebrados amenazados, es decir con alguna 
categoría en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y de menor movilidad ·(anfibios~ \. reptiles y 
micro~amfferos). P_ara las ~~~ecias de 1~ayor mo~ilidad/ (ave~ y mamífero~ .de media,no y g~an 
tamano) no se consideran 1act1v1dades debido a la baJ~ abundancia en la s~perfjcre que sera sometida 
a cambiq de uso de suelo en terreños"rorestales, esto también está relaciohado con lo~ granqes 
ámbitos ho~areños. donde s~ desenvuelv~n e~tas especi~s. Adicional~ent~. estos organismos cuentán 
C~~ l?S rried1~S y caracterfst1c

1

aS ~~:esanas para SU propio ~splazam1er\td .. · .. __ . f 
1 

' 

Como ~edida genera1
1
para toda l.a fau~a. em~a captura y'man'i~ulación ~.e los anim~l~s sr <&be Útiliiar 

material limpio y esteriliz~do, p~r,a e~ita·r cualquier cq_~tagio de rn"icr~rganismos . · ( _ . 
•• J' / 1 1 f . " ' . ' · . . ' . ..__ 

El proJocolo· de rescate se debe 'implementar aproximadamente entre~r01.~~ S".d(as con' antfopaci6n al 
inici~ d~ las actividade.s de cameio de uso de suelo en el área (ej. mO\~lmientos de máquinarias, 
excavaciones); se CC?JlSÍdera necesario es ... te corto p.erfodt> ~ara inipedir

1 
la recoloniz1ci6h del área 

despoblatla, ~9r otros animales. 
1 
¡ - , 1 1 ¡ i · · 

1 { / 

Considerando la estacionali
1

dad del área, para anfibios y reptiles, l~s ad:iVidades debe111 desarrollªrse 
pre,ferenterl)~~~cuando 1 l~s ~O~diciones climáticas Seqr.t 'favmables ~la acti;vidad de e$tos1ani.ma

1
les, 

esto e~,-~~ primavera-y veraAo. \ 
' 1 

e. Metodología de CÁptura ·.'- \ i 
J 

' \ . -~ . . . 
La búsqueda .será de ~ip~ 9irigida '(ne>-aleatoFia. fli r.egular): ,rea!i1anc(o recorriGios que estarán qirigidos 
principalmente a' los micr0'bábitats con mayor ¡:>robabi~ad dé éncuelflt.(O de los Qrganismos que SOr"l 

objeto del rescate. a modo de maximizpr la captura. 1 
• ' 

. 1 . \ ' ) , I_ 

Se re-alizq'rán r~corridos a pie en ~~ ár:ea sujet~ a CUST( durante los cu~las se reaiizar~ri barr.idos ~ue 
pEJrmitan ma)f:imizar los trabajos ae rescat~. La búsqueqa ser~ exhaustiva, cqptuqmd6 'tod0¡, ejemplar 
detect~do. El 1ecorrid6 abarcará el ancho del derecho de vía (DDV'J, el cual/ deberá ser recorrido en al 

' • / \ \ 

menos tres ocasiones, para ase~urar un máximo nivel de rescate. 1 
• \ 1 

/ ' 1 • ~ 
Prever que. además de los ~esqites realizados antes del desmonte y despalme. se podFán tener 4( 
resGates en zanja dur~nte la etapa de construcción del proyecto, aunque vkle:la pena señalar que, dado 

. \ / 1 .· ...... 1 \ 

1 - .• 1 1 1 1 • •. 

. ul~vard Adolfo Ruiz Cortip~ 4~09, Jardines.1en la Montai\a, DelegaG:i6n Tlalpan.
1
C.P. 114210. Ciudad de ~éxico. ¿, I G / 

1 Tel: (55)·91260100 • ,wwwasea1;ulb·rmí .i¡>:· 
La Agencia /'Jaclonal de S7gurldad industrl?I y de Protecclph ~I Medio Ambiente del Sector¡Hidro~rbur?s ta~bi.é~ ~tl llza el acrónimo •~SEA· y la alab~~s 

1 __, "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como parte de su 1den~1~ad 1nst1tuc1onal ! ·¡ ~ 
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'· ' 
que la apertura de zanjas es discontinua., permanecen espacios entre tramos de zanja que son 

empleados por la fauna como pasos.,_[laturales. 1 
1 

· / 1 

C~da irlQividuo capturado se registrará en una hoja de campo y en la bitá~ora correspondiente. en la 

c~al se deberá considerar la siguiente información.: número ae rescate, fecha, localidad~ coordenadas 

et~ rescate y reul5itación, KP e'n el ques~ encontró el individuo, determinadóntaxon6mica, ¡iumero de 

individuos por especie y método de captura. \ 

f. Hoja de 1registro / l 

La reubicación de-ejemplares se realizará e_n un nuevo sitio cercano' al predi(!), esto con fa finalidad de 

que las características del nuevo sitió sean iguales a las del sitió de ~aptuÍ\a• <ae forma que la especie 

tenga lo nec~sario para satisfacer sus necesidades (refugio, alimentri. ete.). Cada sitio de reubicación 

será georref¡erenciado y las coordenadas se anotarán ten la hoja ~e registr:o, toda la información 

recabatJa. se f¡Vaciará en la bitácora. A continwación, se detallan 1~9 metpdologf as a utilizar
1 
por cada 

........ , . 1 1 
grupo taxon9m1co. 1 ¡ 1 1 

/ 

1 ' \ j 1 1 ! / \ 

• Arifibios .... 1 

Se realizará una búsqued~ activa. rec~rriencfo la ribera de cuerpos de agwa o\ cauces de cuerpos de 

agua temporales para la detección de estadios larvales o de individuos recientemente 

metamorfoseados y se revisará distintos microhábitats wesentes en la zona 'de obras y actividades 

del prqyecto, removiend<D vegetación V levantando piedr.ás para la detección de ejemplares adultos. 

Los recorridos se realizarán en horario diurr.io para la captura de larvas y noctl¡Jrno para la captura de 

ejemplares adultos. 
1 

' ' i I 1 

4:s l~r~as s~rán capturadas mediante el empl~o de redes de pase y se_ dispom:l_r~n en· c~nte~edores de 

plast1co, cuidando mantener las temperaturas en el rango del ambiente original; mientras que los 

ejemplares adultos serán capturados de forma manual, y se col0carán en bolsas de manta húmeda o 

conténedores para transportarlos al área donde serán reub.icacdos. 

" \ 

/ 

Se rescatarán tod0s los ejemplares de anfibios que lleguen a presentarse 'en la superficie que1 será 

sorinet'ida a cambio de uso de suelo en terrenos for~ales. ya que preseAtan poca viabilidad Y' son el _ ,4 

grupo junto ton los reptiles y mamíferos pequef'ios 'más vulnerable¡pcx lf}. ~emoción de vegetación y r 
perdida de s~ hábitat. · 1 

' 

¡ '1 1 
. 1 1 1 1 ' ) 1 

1, 1 1 . 1 .-, ..... 

Boulevard Adolfo Ruiz ~ort4nes 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. J2 
¡ / 1 Tel: (55) 9,126 0100 ~ 'Yf#W asea gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sp:tor Hidrocarburos tambi~n utiliza el)acrónimo ·ASEA• y las bras 
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i¡ I 1 • 

Por cada organismo captJrad0 se llenará un formato de campo, siendo colocacla una marca específica 
y única que tarr¡bién se pondrá en cada-u~o de las bolsas o frascos que se utilicen para tran,Sportarlos, 
con.'la .finalidpd' de no cbnfundir registros entre individuos. Se georhefer

1
enciará cada i;aptura.. y los 

ejemplares serán ic;J~ntificados a nivel de· especie, medíd~s y fotografiados. Los l ugare~ donde se 

~~ea.ucen las 9apturas serán r:egistr,~do~ en 1a bitácpra. anot andR las C:arasterí~!í~,as' 9J1 hábi~~t. 
1nd1candd aspéctos tales c9mo el 1ustrato, c_o.bertura vegetal,,temperaturk y expos1c10~. 1 

. ..I¡ 1 1 1 • · ' -
1 • 

Manejo y Liberaciófu 
1 

_. . / 

Los anfibios serán mante~idos eri. cautiv,erie dura_ nte el menor
1 
tiempo posible rmá~ir,io ~ 4 íloras y a la 

sombra) Q!_anteniendo la's condiciones de1 temperatura; y hume~fad, dado el 'riesgo que implica la 

\ 

ma~ipulación de\ animale-s 'ectot~rmoM:Además •. serán mantenidos,separándolos de acuerdo con·. su 
estructur.a etar:ia, p,ara, e'vitar eJ. riesgo de can~alismo . Por otra parte';-se el')"lple4rán tod~s las medidas 
sanitari~s para evitar la traQ_§,rhisión de agentes ·pa~6genos de humanos;a a~fi.bios, y 'entre· distintas 

·' \ poblacidhes de anfibios, para esto se utilizarán guantes de látex Glist intos para cada individuo adulto o 
gr~pos en estado larvarios. · . ' , ¡ , ,, k 

.... 

I 

1 1 .... '\ 1 1 1 ,. 
1 - \-.... . • 

La liberación pe anfibios se realirt:Írá durante las últimas hor-~s de luz .. Las larvas .e individuos recién 
metamorfo,seados ser:án liberados en cuerpos de agu~ lér:iticos que presenten condiciones de 
lumirnosklad, vegetaci©n;y ten:t¡¡>~ratura similares a las de: su lugar Gle origen. Previo a ·su ~i.beración, las 
la(vas serán ·int'i-oducidas ¡:il· cuerpo d~ agua, dentrm bols~s ~lásticas cori agua' por un período de¡ por lo 

···menos 1 S minutos, con el fin de ev.itar cambios bruscos de temperatura que podrían ocasionar la 
muerte dé los individuos, \ ' ) 1 : " J 

1 • 
1 1 \ / 

Los ejemplares _adultbs se,~án liberad~.s- a orillas.de l~s 1rnisrn~s cuerpos de agua donde se
1
¡1iberen las 

larvas, e~ ref~gios (piedras y' oquedades). No se deben libe(a~ m~ho.~ fj!jemplpres ~un~os' d~do que 
-:-pueden g¡nerar~e probl~mas'.~onduct1,.1ales, t~l7s como pe.leas por territorio;\ya que de\_forma n.at yral 
durante·lf. estación reprol1uct1va.muchos anf1b1os. se con!=entran en los cuerpos d,e agua. alcanzar'lao 
altas densidades. para luegp volver a -los sitios-que 6tilizart'd,1:1r-ante el resfo del año. 1 

. 11 •, . 
'i . . .. "-

• Reptiles 

\ 
\ 

Par~ el rescate de reptil,~s· se realizaránl transectos y búsquedas activas, removiendo madrigueras y 

levantandó piedras, en toda el áre\á de ipfluencfa del proyecto en torno a cada zona de obras. ,¿'J 

) ' / ~ 
. l 1 ... / 

1 "-, . l 
1 l -..... ' ·-.. 1 /" 1 1 JJ~· \1 1 w-

ulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4f p9, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. _14210, Ciudad de tvléxíco. 

¡ 1 Tel: (55)·9126 0100 - YJWW asea,gob,mx · 
la Agencia Nacional de Seguridad lndustlial y de Protecé\P'n al Medio Ambiente del Sector¡Hidrocarbutos tambl~n utlllza el acrónimo "ASEA' y las palabras ~ 
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Los métodos más efectivos para la captura viv~ de¡reptiles, son los lazos de nyl.on y la captura manual 

directa; a fin de minim.izar los daños_.a ejemplares en este proyecto la captura se real¡zará sólo de 

manera manual serán ca~turados con guantes de c~rnaza ? guantes de látex. 1 

De ser necesario· lse emplearán lazos •corredizos, pinzas y ganchos herpetolÓgicos para el ca.so de 

encontrarse con especies de serpientes (~enenosas y no venerbpsas).
1 
U.na fez capturados se 

m?ntenarán bn bolsas de manta, costal o cubeta en que será trasladados pa~a su posterior reubicación. 
1 • 1 . 1 1 

Para el rescate de las serpientes. se-utilizarán pinzas y ganchos herpetológicos, a fin de facilitar el 

manejo y ~ar~ntizar la pro~~qción t~nto del p.ersonal de brigada cdm.o del ind.ivicltJo rescatado. . 

Se coloc~ra el-gancho debajo del pn111er tercio del rneripo de la serpiente a fin de e_oder levantarla del 

suelo y m_overla a tambos o ~ostales d~ manta para sw ppsteriorttraslado al sitio de reubicación. 
1 • ¡ , ) · ~· - . 1 

Se rescatarán toqos,los reptiles presentes en la superficie que será sométida-a tambio de uso de suelo 

, en terrenos forestales, yá que presentan poca viabilil!fad y s0n el, gru¡;io junto con los anfibios y 

/ 'mamíferos pequeños más vulr.ierable por la reJíTloción de vegetacién y pérdida qe su hábitat. 
i 

' 
Una vez reali~adas l·~s labores de captura, se deberá prc:.>eeder a su qé!gísfro en las hojas de·campo antes 

\ íl]er.i~ i.onadas. Capa ejemp~a~ deberá será fotlG>grafiado e identificado y por último se reuo!cará en el \ 

árba des'llinad'a para tal f.in registrand0 las coordenadas de reu~icací6n. 1 
\ 

I 1 

Se georreferenciará cada captura y los ejemplares serán identificaeos a nivel de especie, sexados, 

, medidos y fotografiado~ . Los lugar~s don?e .se realicen las cap¡,uras serán registrados_ en.una bitácora, ) 
anotando las características del hábitat e 1nd1eando aspectos t~les como el. su~trato, cobertura vegetal, 

pendiente y exposición. \ ~ 
\ 

1, 
• \ Micro-Mamíferos - ' , 

L©·s micromamíferos serán capturados mediante trampas tipo Sherman, ~ebadas con¡ avena y 

mantequilla qe maní. Las trampas serán revisadas diariamente, a prií!'era hora del dfa sigujente. Los 

individuos captur:ados seráh identificaqos a lílivel de especie. sexados, medidos, pesados y 

/ 

' fotografiados. Los lugares donde se r-ealicen las sapturas serán registrados en una bitácora, anotando 

1 las característltas del hábitat, indiqlAdo as'pectos tales ~cerno especzieS¡ vegetales doi::_ninar,ites, ' /J 
cobertura Vegeta_I y exposici©n. ... , L1 

+. 1 1 , J r, ' 1 _, f\ / 

\ 1 ) 1 1 ·~ Vf 
- Boul~vard Adolfo Ruiz Cortines 4·209, Jardines en la Monta~¡;¡. ~elegación Tlal ... n, C~P. 

1

14210, Ciudad de México. --l-, ... 
, 1 1 Tel: (55) 9126 0100 - ,,. 1 , J 

~ ~á Agencia ,Naciorial de Seguridad Industrial y de Proteccl6t1 al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbíiros también utiliza el acrónimo •ASEA~ las p abras 
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' 1 

Se rescatarán todos los \11icrom~míferos ~resentes en la superficie que seré sometida a c
1
ambi6 de ~so 

de·suelo en terrenos foreStales, ya que presentan poca '-'.iabiligad y s©n el gr~po junto con lq~ anfibios \ 

y reptiles más vulí\erable por la r~moción de vegetación y pérdida de su 1h~bitat. / 1 • " · / 

1 1 \ 1 1 , ' 1 ' 

. 1 I I 1 

Para lhs·mamíferos de mayor'~alla s~,propone tanto ~I ahuyentamfento con SE,_nid~. comorsu captura 

con trary:ipas T omahawk previamente cebaqas con olores atractivos. Estas trampas ser¡án colo~aéfas 

en los límites del área sujFta a óUSTF para no incitar a que los animales se qÜeden dentro del área, o 
cerca de las madrigueras previamente id~·ntificadas. 1 , , .1. 

• • 1 " 

Así rYíismo, ~e removerán escombró;, .troncos, piedra~ y se busca~á ent~~ ~a ve1getación registros 
/ 

directos, es decir,.ejermplares y la (:aptu~a será de forma mar:Jua'I. Eri C9-so.de llegar a ser capturaqo algún 

individuo grarll~ é;J:e será trfnsportado en la trarppa T omahawk, ~tan.tes. de reubicarlo, se re'ª1izará la 
identificación de la especie} aaer:nás de efectuar e! registro fotográfiCG. , / _.' ..!_ . 

11 r , / . ~ ' 

L .) 1 . • d I l'b d ' d 1 1 . I • d " 
. os e1emp ares captura os seran 1 ~~a os ternen o en cuenta as <tarastenst1cá:s e sustrato. 

cobertura vegetal.:exposición y pendi~Rte, preserites en sus r~spectivos lugare~ de captura~ ·\ ) 

1 . . ' . .· . ._ \. 1 r , ) L 
Antes de.. reubicar y lib~rar al lndilJi~uo se ¡¡>rotederá a tomar los dat~s para llen:ar las hofas·de registro, 

además'deja informa~ión que sea riecesar.ia para la ic:lentJficación de los individu'os in situ, anotando las 
característiéas" del hábitat e' \ndicando las especies .''vegetales deminantes, cobertq.Jra vegetal y 
exposición. 1 

1 · 1 
,- . I 

1 Ahuyen~amiento de ayes y mamíferos 
11 ~ 

t t" - 1 ' 

-·""-

La actividad de ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a travé~ de transec;t os lineales dentro 

de.1 áre'a a afe~tar, con el objeto. ~e gen~rar ruidos y hacer- persecución terrestr~. para con ~llo despl;¡¡zar 

a los-ani~ales que pudieran encÓ'íltrarse en ~J·área de tra~ajo. . ¡_ \ 1 / 
• , 

1 . . -
• • . 1 \ ' 

\ 

Las :~c~ividaqes . de ahu~entamiento estarán enf~cadas principalmeht~ para :· aquellos~ indivic;l.uos c~o 
hab1hdad~e desplazamiento, tales como el grupo' de las ave~ y marri1feros de .,tamano mediano. así 

como algunos reptilJs-i L¿s actividades se realizar~A ant~s rae( iRid<¡> 1del desmonte y despalme. 

mediante \retorridos · a trijlV~s de transectos lineales a lo ancHÓ del derecho de vía y1 longitud 

\ det.erminada de acuelído eón el calendario de construcción de la obra. Dichas a.ctividade~ se.·realizar,án 
A · I ) t ,' \ ' '·· 4 

j _ 
1 

, , l · " r '- .\ 
~1. Bo 01ulevJrd ~dolfo1Ruiz Corti~es 4:09, Jardine. sen l~.Montaf'la, Delegacidn ~;alpan, C.P. ~4210, t iudad de tv1exicr~· .'···~ .. ~ / 

1 
/Tel: (S,S.)_9126 0100 - 1 www:asea,gob mx 1 • 1 "P 

La Ag~ncla Nacional de Seguridad Industrial y de ~rotecc;i6n al Mi!dlo Ambiente del Sectof Hidrocarburos también uti112a el acrónimo '~SEA' y la a labras 

~; 'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad institucional 1 _,,,, • • \ \ \ 
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• 1 1 1 1 

en un horario diurno, inicidndo a las 7 :00 am. Los r~corridos se llevarán a cabo con la generación de 

ruidos. con ayuda de trom~etas, graba~iones, matracas. al)9voces, etc. / 

Las av~s del área sólo se verár;i· perturbadas durante el proceso de remoción de vegetación forestal, no 

se1.:<:apturará~ aves para su reubicación ya que en presencia de un factor agreste éstas miFran a un 

área circundante de caract~ísticas similares al de su hábitat preferencial. ·$in embargo, se harán 

monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el".área de estudio durante el proceso de 

remocion de v~getación forestal. . 

EA"' caso de Hacer uso de la técnica, d~ a'huyentamiento c0ntrolando con sistemas el~ctronicos los ( 

sonidos más utilizados son: 1 
' 1 I¡ ¡ 

• Sonidbs de depredadores (halcones, gavilanes, cernícalos). 

• Llamados de alerta de aves. \ 
• Llamapos de estrés ¡ ¡ 1 

1 1 1 • 1 

Los sonidbs pe depredádores s0n gral3acic:mes de eantos de aves Jresa. Otros sonidos importantes 

son los llamados de alerta1 de las mismas especies, que son emitidos ppr aquellas que detectan un 

peligro y quiE¡ren avisar a sus COfiApañerns, y ,los llarna:dos de est,;~~· ~we son emitidos cuando un ave 

se em;uentra'. realmente er lJel(gro. Esto[ soriidos, gral:>ados en medios magnéticos o digitales, se 

reproduc~n por medio qe parlantes para simwlar alguna de las situaciones ¡:>!anteadas. La efectividad 

del uso de sonidos depend~ directame~te de la fidelidad de la reproducción. 1 
/ 

) 

En casos especiales, sl se llegarán a encontrar nidos con tliuevos, se tratará de 'colo,car los huevos en 

ot¡ros· nidos d~ (a misma especie. pero en el caso de encontr.~r nidos con polluelos se captyrará a los 

progenitores, esto con el fin de que al rescatar eÍ nidg y colocarlos eri otro sitio. ~ste no sea abandonado 

por los padres, y asf e'<}tar la muerte (je los polluelos, para dicha actividad se em¡:>learán1binoculares 

(para ,localización de nidos) y redes ornitclégicas (para la captura). Se tfansp0rtarán a las aves 

progPnitoras en bolsas de manta, mientras qae los polluelos se manejarán .~.n canastas de mediano y 
1 • 1 

'I 1 1 

pequeño tamaño. ~ 

I 

1 
\ 

l 

" \ 

Antes de reubicar a las aves rescatadas se realizará la identificacién ~e la e~¡:>ecie, 'adem~·S de efehu~r 
el registro fotográfico. ( 

• 1 1 -. 1 

¡/ - i \ ' ¡1 ~ 1 
/ ' 

~ . / 1 ¡ 
1 

• I ~--· o/ 
J~oulrvard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, J¿rdlnes en la Monta~a •. Delegaci6n TlalpaH. C.P. 14210, Ciljdad de México. · ~ 
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( i 1 ,_ 

Los luga,)es don'de se reflicen Jas capturas serán registrados en 1 uha .. bitácora. , anotando las 
caracterí~ticas del hábitat e inalcañao las especies vegetales dominantes, cobért,Lra veg~t~¡_ y 

exposición. 1,.I ' · 
/ J l 

1 

• Mamíferos 1 J 
1 

\ \ , ' \ \ , • 1..' 

1 . . ......-1 •• r -··· 
Para este grupo set propone tanto el ahuy~otamiento con algún tipo de sisterna auditivo, como ·su 
captura con trampas\ T omahawk previamente cebadas con olores atractivos; estas trampas serán 
pues~as en los lími~es del área de estüdiopara no incitar a que los animales s.e queden dentro del área. 
o terca de las' madrigueras previamente id~núficadas . · 1 . _ -

/ 
1 

. ~ • ' 1 

Los individuos capturados serán tran~eort~d0s en la tramp~ Tomahawk,_y antes de reu~icar1~s se 
realizará ~a identificación··de la e~pecie, ademas de efectuar err~gistrc f?tlflgráfico. 1 

-.. • ·-" 

~º~ sitios de capta:ía serán régjd~ra~os en¡una b'itácora. anotando 'Ia.5: ~ract~rísticás~ dekJ:iá.bitat e ) 

1nd1cantj,o las espec1es
1 
veg_etale.s domrnantes, <::obertura vegetp.I y

1 
exposrcron. \ , 

1 
En la superficie, que S~fá rometi(ja a cambio de uso de\suelo forest..al,no se ~resentó algún mamífero 
con categoría en lá,NOM-059:..SEMARNAT-2010. · 

-!. . #-

1 1 

', ~ 
V. __ LO~~UZ~CIÓN DE L;OS,SITIOS DE REUBl~ACIÓ.~ l . 

·'L? reubic,!ación de los indivi~uos rr~catadqs constituye una fase vital dehtf o de cualq.uil:'.( programa 9e 
réscate · ·tf~ fauna, pues. léJ. 'ccirrecta elección' de estosL$itios es fundamental para aseg•Jrar'ila 
sobrevivencia de las espec~es prioritarias. , _". \ · 1. 

1 '1 1 . . ' 
Para la selé~ción del sitio 1d~ reubicació~ se utilizarnm"tres criteri0s, 10s qos pri~eros antagónicos: 

.. \ 
1) srtros cercanos a los lµgares de captura: 

1 \ · 2 '-~itios ~lejados de la zona de obras: y .r . v 
1 1 1 • 

3) sitios con condiciones ~rnbientales similares de sustrato, exposición y pe·ndiente a los lugares de 
origen. ···-.,\ 1 \ \ • 1 

Es de-cir, ¡os animales. serán liberapos en s;io~ con similares condicione~ d los lugares d~ procedeñ~ia, 
relativamente cerca · de dqnde fueron capturados, pero suficientemente alejap:los de la..-zonai ·del· 
proyecto a manera-d~. prevenir su recolonización. 1 • 

1 
- 1 1 'I 1 ' "- I t . .... 

1 1 --- . . ~-. .. ' 1 .. 
oul~vard Adolfo. Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad.de México. ·· d 

1 1 Tel: (SS)-9126 0100 - www,asea gob rox ¡, 
La Agencia Naclo9~1 de Seg~ridad Industrial y de Protecctdn al Medio Ambiente dl!I Sectoq'Hidrocarbu1qs tambi~r¡ utiliza el acrónimo "ASEA" y las pija ras 

/ ' ~ "Agrci' de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad lnsrinlclonal ¡ \ \ \ 
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Además, deben considerarse los sig~iertes parámetros: 1 

I¡ ( ¡i 1 

• Presentar ambientes ~im ilares a los de origen, de las especies a reubicar. ; 

• Pr~sel'ltar comunidades de las especies a relotaliÍar como un indicador de calidad de' hábitat. 
!__.. / 1 ' 

• Ser áreas destinadas a la conservación de recursos naturales; de lo. contrario nuevos usos 

ant'Íópicos podrían afectar a los ahimales reubicados. ' 
( 1 

Para la reubicación de los ejemplares rescatados en campo, se consideró la¡ ubicación y' situación del 

área del proyecto, la cual se ~.ncuentra en l:ln solo .~olfgono limitando con un~ barranca que limita el 

desplazamiento de algunos ' ejemplares ~e fauna y caminos secundario$ cercanos, por lo que se 

c9~sitjeró q~e la fauna rescatada se reubique en un siti~ aledañol1con menos presió'n de actividad 

ailtropogénica a 200 m del trazo, como se puede observar en la imagen siguiente: 1 
1 

' I . ' " ' 
L'a zona propue~ta de reubicación de fauna se delimita er:i l·Js siguier:ites coordenadas: 

Vértice 
Coordenadas UiTM Z14 _ , 

' X 1 y 

1 421 07'5 1 2·240 391 
1 ' . 

11 

La zona anteh0r es una propuesta y los sitios de reubicación podrían cambiar de acuerdo al 'criterip y 

experiencia del técnico ambiental a.cargo de la reul"i>i«;;ación de la fauna, así como de la similitud de la 

vegetación d~, d?nde fue res~atado . Las coor?e~adas exactas d~ Ua reubicación de casa ?rganisrho 

rescatado sefan integrada~ al informe de segwn¡ment!o. 
-.¡ .. . . l 1 

VI. ACCIONES A REALIZ4,R PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

' . 
El área de teubicaci6n y conservación de la fauna debe c0ntar con las características físicas como suelo, 

vegetación) clima, iqeales propias del hábitat necesario para el desarrollo óptimo ex- situ de todas las 

especies a ser reubicadas. Al 'hac~r la ljberación ~~ fauna silvestre se tomara én cueAta el horario de 

actividad de la especie, priorizando las hor·as de liberación por las mañanas o p0r las tardes en horas 

factibl~s de temperatura ambiental favorables para los espe.c~enes1 rescatados; se tomaran 

elV'idencias fd>tográficas y videos, así como el registro de datos incluyend0 toordenadas de¡liberación 

procurando realizar las liber'aciones eA diferentes áreas de la zona de reubicación, Asimismo se 

- realizarán req:orridos de vigilancia ambiental que permitan constalar' <que las actividades se realizaron 

+
orr tamente. 1 1 1 1 

1 . ) ' 
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, VII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES __ 
1 

_.·J. 1 .. 

11 / 1, ' 

El progra~a. de rescate dé fdu~a silvestre se.deb~rá re~l~zar de manera pre~ia y dur~nte I?~. acfr\idades/ 

de cambio de uso ,de suelo, con una antic1pac16n m1rnma respecto de los traba1os de a~smonte y 

despalme de tada área destin;.:i.da a ·la construcción dP infráestruot•~ta. ( 1 ,; ~ . 
, t · ¡ · 11 - ~- i . '¡" \. _ • -· , y- 1 . 

Además, ~e deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para la 

implementación del proyectd. E1
1 
programa general de las actividades donde se incluye e~ programa de 

rescat~ de fauna conside'rando el periodo de prospección tle 5 años de seguim,iyn~9 y elaboradóorde 

informes. , l ~ / ·' ,-
' l 1 ....... i. . \ 

•• r ; -...... ' 

El cronograma_.9e ~ti,vidaqes ~b'arca ~2' meses q~e incluye a' las ~otivjdade~ propias del CUSJF y las 

del ahuyentamiento de fauna qlje se hará de man~ra previa al desmonte sfo aG:uerdo con el :a_~ance del 

frente de trabajo, sin embargo, se hará un móQitore0 .semestral durante ¡ós 5 años posteriore·s.al inicio 

qf!l"C~S-1iF: ,La instrum~nt~ci6~ de las tare~s señalad~ ~m este pmg\ama se r~a!izará du";ante 1os r1:1~?_es 
de e1ecuc1on del .proyecto, mcluyende la pr:eparac1on y la entrega del 1nforme/ correspond1ente, 

conforme al ~alendario que a continuación se p:iresenta. 1 

I 

1 

Afio 

Año 2 I 
. - \. 

Crono-grama de attividades óara el rescrate v alituyentar:nie to de faun.a . 
'V •' Meses 1 

Ad:Mdad 1 2 \ 3 .. 4 s 6 7 8 '9 10 11 \1, !l.\ 

Recorridos de orosoección f '\ 1 ·, 
Ubicación de áreas de reubicación 

- . 
' " 1 

llescate v reut>icaé:ión de individuos de-fauna / 

Recorridos de vigilancia ambiental 1 1 

Monltoreo y evaluac¡ión. 1 
• 1 ' 1 ti I ' 

1 1 

1 

~ctlvldades \,J._.J Meses 
.. 1 ~ --;.....:: 1 ' 2 3 4 s· - 6 7 · a 

.. t" ' ' Monitoreo y mantenimientó 
.. ' - \ ' . . -Presentación de in~ormes 

¡ . 

12 
1 

~ -

1 

' lO 
1 

\ 

; 
I 

11 12 

-'--
' .. 

- - \ ,. iAño 3 / 1-M_o_n .... ito .... ·r .... eo...,. .. v ...... m...,..a .... n.....,te_ni...,...m'""'ie'"'"'nt"""o _ _ _ _____ ___ -+-_ ___ -+---1----1--+----+---"1r----t 

Presentación de informes 
1 1 Monitoreo v _mantenimiento 

Af\o 4 
Presentación de informes 

Presentación' de informes 

_ _,.. 

' Monitoreo v mantenimiento ' 
Arlo 5 

\ 1 

/ 

lf 

,.. ·¡ 1 1 \ ' ·' -
~ l . -.... ., , . d: r; / 
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El programa general de trapajo del rescate. reubic;ación y perturbaCión controlada de fauna se realizará 
en un pla~o de cinco años. En el primer año se realizará el.rescate. reubicación y perturbación contrblada 
de fauna. en tanto que a. pflrtir del segundo se realizará el moni~oreo cada ~eis meses y la evalu

1
aci6n 

de indicadores. Dicho cronog~ama es tentativo y quedará sujeto a modificaciones de acuerdo con el 
Programa de Obras del Proyectó. - . 

1 
' • 

/ / 1, 
1 \ 1 

VIII. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS J 

I 

! \ --. ¡ j / / 

s~.enfr~garáQ informes se/nestrales, sip embargo, se r:'eali~aráll monitoreo mensual durant~ el cambio 
de uso dieí suelo y a partir .del segundo año de forma semest raJ hasta alcanzar los S años. En lo~ \ 
informes se presentrarán1 las actividades realíz~Elas, que incluirá111 evidenciw fotográfica para 
respaldarlos, así como los porcentajes de supervi~encia de las especies ahuyentadas y/ o rescatadas 
hasta term~na\ el proceso de construcción. f 
Adicionalmente entregará un informe de finiquito concluidos los 5 añqs e1

1 cual d~erá . incluir el 
cumpl~miento de los Términos y las actividades realizadas durante ~I seguimiento de este prográ'ma, 

\ P-r~s~nta~. _do! evid1,nc!as foto~~áficas , grá.ficas, ta~las, bitácoras. coordenadas 
1 

para ¡r paldar la 

1nformac1on .¡ demas 1nformac1on q~e' considere pertinente. 
1 

, ' ,d.. ·,J}J. 
1 

/\ / 

1 1 / ~--· - tJ.fEtorf 

./ 

\ 

' \ 
I 

} 

li 

! ~~ 

1 1 
¡ 1 / ¡ 

I \ \¡ 

\ \. 
,,.... 

\ o / 
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